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Licenciada
Silvia Navarro Romanini 
Secretaría General de la Corte


Estimada señora:

En atención al oficio 8665-2020, donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 28 de agosto del 2020, artículo XXIX, le remito el informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con la valoración de la situación actual del Juzgado Contravencional de Abangares al conocer el juzgado cinco materias de manera unipersonal a nivel jurisdiccional con una plaza de Jueza o Juez. 

Atentamente,


Ing. Dixon Li Morales, Jefe a.i. 
Proceso Ejecución de las Operaciones
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Ingeniero
Dixon Li Morales, Jefe a.i.
Proceso Ejecución de las Operaciones


Estimado señor:

Mediante oficio 8665-2020 del 17 de setiembre del 2020, la Secretaría General de la Corte transcribe el acuerdo del Consejo Superior de la sesión 84-20 celebrada el 28 de agosto  del 2020, artículo XXIX, donde se conoce  oficio sin número,   suscrito por la licenciada María del Milagro Montero Barrantes, Jueza del Juzgado Contravencional de Abangares, en el cual se solicita  una nueva intervención por parte de la Dirección de Planificación y valorar la situación actual del despacho al conocer  el juzgado a su cargo cinco materias de  manera unipersonal a nivel jurisdiccional  con una plaza de Jueza o Juez, además de ser un despacho receptor en materia Civil para el Juzgado Civil de Cañas y realizar la disponibilidad en materia de Violencia Doméstica, compartida con los despachos de Tilarán y Cañas, (se adjunta acuerdo en el apartado de anexos). 

Al respecto, le remito la recopilación de datos realizada por el MSc. Dennis Madrigal Quesada, Profesional 2 de este Subproceso.

Antecedentes sobre el abordaje que ha tenido el Juzgado Contravencional de Abangares por parte de la Dirección de Planificación en diferentes temas

La Dirección de Planificación en diferentes oportunidades ha realizado estudios y análisis en temas relacionados a la organización y materias que atiende el Juzgado Contravencional de Abangares. Seguidamente se hace un extracto de los últimos informes realizados y que de una u otra forma se encuentran relacionados con temas de cargas de trabajo y estructura organizacional. 

Informe 30-PLA-PI-2016 relacionado con el “Impacto organizacional y presupuestario en el Poder Judicial ante la implementación de la Reforma al Código de Trabajo”, el cual fue aprobado por Corte Plena en sesión de Presupuesto 19-16 del 8 de junio del 2016, artículo único.
Informe 1020-PLA-2017 “Informe del proyecto realizado en el Juzgado Contravencional y Menor Cuantía de Abangares en el marco de la Reforma al Código de Trabajo”, de la Dirección de Planificación, relacionado al abordaje en el Juzgado Contravencional de Abangares debido a la entrada en vigencia de la Reforma al Código de Trabajo, aprobado en la sesión 59-17 celebrada el 20 de junio del 2017, artículo XLIII.

Informe 13-PLA-2018 en el que se analiza la solicitud realizada por la Licda. Yesenia Porras Solís, Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional de Abangares, respecto a que se asigne una plaza para el área de atención de la persona usuaria; aprobado en sesión del Consejo Superior 04-18 del 18 de enero de 2018, artículo LVI. 

Las competencias Civiles a nivel nacional, oficio 837-PLA-2018 relacionado con competencias territoriales y materiales, referente al nuevo Código Procesal Civil y 1110-PLA-2018,  en atención del oficio 006-CJC-2018 del 26 de enero del 2018, donde se solicita poner en práctica el plan de trabajo para la atención de escritos considerados “de trámite masivo”; se definieron por Corte Plena en acuerdos en sesiones 40-18 y 44-18 celebradas el 27 de agosto y 24 de setiembre del año en curso, artículos XXII y VIII, comunicados por circular 130-2018 Competencias territoriales y materiales relacionadas al nuevo Código Procesal Civil; donde se menciona que la Corte Suprema de Justicia aprobó los informes 31-PLA-PI-2016 sobre el “Impacto organizacional y presupuestario en el Poder Judicial a partir de la promulgación del Nuevo Código Procesal Civil” y 24-PLA-MI-2017 Impacto organizacional y presupuestario en el Poder Judicial a partir de la promulgación del Nuevo Código Procesal Civil, relacionados con el impacto institucional de la reforma procesal civil. De lo cual, se desprende que los Juzgados Civiles de Menor Cuantía perderán vigencia y no habrá Juzgado Contravencional o Cobratorio que conserve competencia para asuntos civiles, los cuales serán migrados en todos los casos a Juzgados Civiles -sin distinción de cuantía- mixtos o especializados.

Informe de presupuesto 555-PLA-RH-MI-2019 Impacto organizacional y presupuestario en el Poder Judicial a partir de la promulgación del Nuevo Código Procesal Civil para el 2020, aprobado en sesiones del Consejo Superior de Presupuesto 38-19, del dos de mayo del 2019, artículo I y sesión 47-19 del veintitrés de mayo del 2019, artículo III y conocido y aprobado por Corte Plena en sesión de presupuesto 22-19 del 6 de junio 2019 se indica que la plaza extraordinaria de Técnico Judicial asignada al Juzgado Contravencional de Abangares durante el 2019 se convertirá a ordinaria para el año 2020.

Informe 1031-PLA-MI-2019 relacionado con la actualización del Plan de Juezas y Jueces Itinerantes para el 2019, aprobado en sesión del Consejo Superior 65-19 del 23 de julio del 2019, artículo LXXII.

Informe 1990-PLA-EV-2020 con fecha 10 de diciembre del 2020 relacionado con el análisis de los esquemas de organización y reparto que se utilizará en el Juzgado Contravencional de Abangares con ocasión del “Impacto organizacional y presupuestario en el Poder Judicial a partir de la promulgación del Código Procesal de Familia”.

Tal como se nota, este despacho recientemente fue abordado por personal profesional de la Dirección de Planificación, donde se toma en consideración las condiciones actuales del despacho y la nueva distribución de la carga de trabajo que tendrá, en el cual incluso se le asigna al puesto de Coordinadora o Coordinador Judicial una cuota de expedientes para trámite en las materias Civil y Laboral. 

Estructura organizacional del Juzgado Contravencional de Abangares

De acuerdo con lo indicado en la Relación de Puestos para el 2021, el despacho en análisis cuenta con la siguiente estructura organizacional: 

1 Jueza o Juez 1
1 Coordinadora o Coordinador Judicial 1
4 Técnica o Técnico Judicial 1

Según lo indicado por la Licda. Montero Barrantes en el oficio remitido al Consejo Superior, de los cuatro puestos técnicos que existen, tres de ellos se dedican a la tramitación de las cinco materias que atiende el despacho, con una cuota diaria de 15 expedientes diarios, mientras que uno de los puestos se destaca a la atención de labores de manifestación y notificación de casos.  

Además, hace ver que, a nivel del personal técnico, se han presentado algunas limitaciones relacionadas con la salud del personal, lo que ha generado una serie de incapacidades que afecta el rendimiento general del despacho a su cargo.


[bookmark: _Hlk65788834]Recientemente dentro del informe rendido por la Dirección de Planificación, ( 1990-PLA-EV-2020), se recomendó que el puesto de Coordinación del despacho tuviera una cuota de trabajo en la tramitación de expedientes, quedando la distribución de carga de trabajo de la siguiente manera:

Tabla 1
Distribución de la carga de trabajo propuesta en el personal Profesional y de apoyo en el Juzgado Contravencional de Abangares

	Juzgado Contravencional de Abangares

	Ubicaciones 
	Reparto

	Jueza o Juez 1
	Jueza o Juez 1
100% PA
100% VD
100% Tránsito
100% Contravencional
100% Laboral
	Técnica o Técnico Judicial 1

	Técnica o Técnico Judicial 1
	
	

	Técnica o Técnico Judicial 2
	
	Técnica o Técnico Judicial 2

	Técnica o Técnico Judicial 3
	
	

	(Técnica o Técnico Judicial 4 Manifestador)
	
	Técnica o Técnico Judicial 3

	Coordinadora o Coordinador Judicial
	
	Coordinadora o Coordinador Judicial (8% en materia Civil y Laboral)


Fuente: Informe 1990-PLA-EV-2020.

De la información anterior, se puede observar que a nivel del personal Juzgador, el 100% del trámite de las materias recae sobre el único puesto de Jueza o Juez destacado en el despacho, mientras que a nivel del personal de apoyo, la distribución se realiza por partes iguales para el personal Técnico Judicial, ( ya que es de manera automática por parte del sistema del Escritorio Virtual) con el apoyo de un 8% de los casos que ingresan en las materias Civil y Laboral por parte del puesto de Coordinación del despacho. 








Carga de trabajo

De acuerdo con lo que se indica en el oficio que remite al Consejo Superior la Licda. Montero Barrantes, Jueza Contravencional de Abangares, a julio del 2020 mostraba un circulante de 581 expediente, los cuales se detallan a continuación y se compara con los datos al finalizar el 2020 según materia:

Tabla 2
Cantidad de circulante por materia del Juzgado Contravencional de Abangares a julio del 2020 y al finalizar diciembre 2020.

	Materia
	Cantidad de Circulante
julio 2020
	Cantidad de Circulante diciembre 2020

	Faltas y Contravenciones  
	112
	95

	Laboral
	79
	76

	Tránsito
	102
	107

	Violencia Doméstica
	168
	185

	Pensiones Alimentarias
	120
	111

	Total
	581
	574


Fuente: Subproceso de Estadística datos preliminares para 2020 y anuario estadístico 2019.

De la información anterior se observa que, en un plazo de seis meses, el circulante de la oficina mostró una leve disminución de siete casos en relación con lo presentado a julio del 2020, siendo en las materias de Pensiones Alimentarias, Faltas y Contravenciones y Laboral en las que se presenta la disminución, mientras que, para las materias de Violencia Doméstica y Tránsito, se mostró un aumento en ese periodo. 









En cuanto a la variable de casos entrados, se tiene de manera preliminar del sistema SIGMA, que para el 2020 el comportamiento de los casos entrados fue:

Tabla 3
Cantidad de casos entrados por materia del Juzgado Contravencional de Abangares para el periodo 2019 y 2020.

	Materia
	Cantidad de casos entrados 2019
	Cantidad de casos entrados 2020

	Faltas y Contravenciones  
	193
	139

	Laboral
	77
	46

	Tránsito
	397
	179

	Violencia Doméstica
	223
	251

	Pensiones Alimentarias
	226
	181

	Total
	1116
	796


Fuente: Subproceso de Estadística datos preliminares para 2020 y anuario estadístico 2019.

De la información anterior se desprende que se presenta una disminución en la cantidad de casos entrados entre el 2019 y 2020, el cual representa un 28.67% menos de lo ingresado en el 2019, mostrando esa disminución principalmente en las materias de Faltas y Contravenciones, Laboral y Tránsito. 

En cuanto al tema de la cantidad de casos terminados, los datos son los siguientes:

Tabla 4
Cantidad de casos Salidos por materia del Juzgado Contravencional de Abangares para el periodo 2019 y 2020.

	Materia
	Cantidad de casos Salidos 2019
	Cantidad de casos Salidos 2020

	Faltas y Contravenciones  
	164
	222

	Laboral
	77
	80

	Tránsito
	397
	294

	Violencia Doméstica
	280
	249

	Pensiones Alimentarias
	102
	962

	Total
	1020
	1807


Fuente: Subproceso de Estadística datos preliminares para 2020 y anuario   estadístico 2019.
De acuerdo con lo expuesto en la tabla anterior, se denota que entre el 2019 y 2020 se da un incremento en la cantidad total de asuntos terminados del despacho, lo que representa un 56.44% con relación a lo mostrado el año anterior, situación que permite mantener un volumen de circulante manejable de todas las materias en el despacho. 

Se nota un incremento significativo en la cantidad de casos terminados en la materia de Pensiones Alimentarias, lo cual se debe a que se finalizaron 323 asuntos mediante la homologación de acuerdos y 590 casos mediante sentencias dictadas, entre otras variables por motivo de término. 

A nivel general, se observa que al presentarse una disminución en la variable independiente de casos entrados y mostrarse un incremento en los casos terminados durante el 2020, el despacho tiene una mayor oportunidad de gestionar su circulante y atender los asuntos o trámites nuevos que ingresen al despacho, en tanto la carga de trabajo de asuntos nuevos para el 2020 disminuyó.

Al tomar en consideración los 796 casos ingresados en el 2020 y dividirlo entre los tres puestos técnicos, se tiene que al mes cada puesto atiende en promedio poco más de un caso nuevo por día (22 asuntos) y puede seguir con el trámite de la cuota establecida de 15 casos diarios en la atención del circulante. 

Para el caso del personal jurisdiccional, el 100% de la carga de trabajo si estuviese a cargo de una persona en la atención de las cinco materias. 


Aspectos comentados por la Licda. María del Milagro Montero Barrantes, Jueza Contravencional de Abangares, mediante oficio sin número remitido al Consejo Superior

Algunos de los aspectos que pone en conocimiento la Licda. Montero Barrantes, sobre la problemática que enfrenta el despacho a su cargo, son los siguientes: 

Se atienden cinco materias distintas, entre ellas Violencia Doméstica, Pensiones Alimentarias, Tránsito, Faltas y Contravenciones y Laboral. Además, el despacho es receptor en materia Civil para el Juzgado Civil de Cañas; también se realiza disponibilidad en materia de Violencia doméstica, lo cual se comparte con el Juzgado de Tilarán y el Juzgado de Violencia Doméstica de Cañas.
El despacho forma parte de la red Interinstitucional Contra la Violencia Doméstica del Cantón de Abangares, a la cual se asiste a reuniones y apoyar en proyectos y talleres.

Se han presentado problemas de salud a nivel del personal de apoyo, los cuales ya han sido valorados por diferentes instancias y se han adecuado los puestos de acuerdo con el desempeño de labores que deben realizar. En algunos casos este personal ha sido incapacitado por varios periodos, situación por la que se ha visto afectado el rendimiento de la oficina.

A partir del 2018 se implementó en el Juzgado el Sistema Costarricense de Gestión de Despacho Judiciales y el Escritorio Virtual, lo cual causó retrasos en la tramitación de expedientes, así como una curva de aprendizaje y una resistencia al cambio y dificultad para adaptarse a ello, razón por lo que durante ese año se solicitaron varias capacitaciones.

El puesto en propiedad como Jueza del despacho se dio a partir de agosto del 2018, y hasta el 30 de agosto de 2019 se desempeñó como Jueza del despacho en análisis. Posteriormente se dio la oportunidad de ocupar un puesto de Jueza Supernumeraria en San Ramón desde 01 de setiembre de 2019 al 14 de junio de 2020, volviendo al despacho en Abangares el 15 de junio de 2020. 

El despacho no ha tenido estabilidad en el personal juzgador, ya que con frecuencia se obtiene la propiedad y permanecen en el período de prueba y se marchan a otros puestos fuera de la zona, lo que ocasiona una mayor afectación al Juzgado, toda vez que se dan muchos cambios y mayores retrasos en la tramitación y resolución de asuntos. 

Existe una sobre carga de trabajo en todo el personal y sobre todo en la persona juzgadora, lo cual afecta el correcto funcionamiento de este y desde luego afecta las condiciones de salud considerablemente.

Además de la atención de las cinco materias, se realizan allanamientos, reconocimientos judiciales, visitas a personas adultas mayores u personas en condición de vulnerabilidad, asuntos administrativos propios del despacho, entre otras cosas.

La distribución de atención de agenda es la siguiente: los días lunes se tiene visita de Defensor Público para materia Laboral, se señalan normalmente entre 1 o 2 asuntos por la complejidad;  martes se tienen dispuestos para fallo, para tratar de asumir asuntos de escritorio o pendientes; miércoles se tienen establecidos para señalar asuntos de violencia doméstica y contravenciones, normalmente se agendan de 2 a 3 asuntos por día,  no se puede saturar la agenda o sería imposible cumplir con plazos  para Violencia Doméstica; jueves se tiene la visita de Defensor Público en materia de Pensiones Alimentarias,  señalándose de entre 4 a 5 asuntos y cumplir con plazos establecidos; viernes se señalan asuntos de tránsito, entre 2 a 3 asuntos.

Se atienden asuntos urgentes que deben ser agendados como allanamientos o alguna diligencia judicial que soliciten otros despachos por comisión y desde luego se deben de realizar reuniones urgentes con personal para tratar asuntos propios del día a día que hay que mejorar o conocer y las programadas para informes como PAO, PAI, SEVRI, Indicadores y otras. 

La atención de las cinco materias a cargo de una única persona juzgadora es complicado, se debe atender señalamientos diarios, dictar sentencias, atender consultas del personal y usuarios, firmar ordenes de apremio que deben ser entregadas de inmediato, se debe firmar y dar respuesta inmediata a solicitudes de violencia doméstica, verificar y aprobar giros de depósitos día a día, no siempre se puede dar una respuesta inmediata pues se debe atender una actividad para pasar a la otra, lo que genera quejas de personas usuarias y disconformidades.

De los diferentes puntos expuestos anteriormente por la Licda. Montero Barrantes, se nota que la atención de las cinco materias que conoce el despacho consume el 100% de su tiempo como Juzgadora y además atender las labores administrativas propias del despacho. 

Sin embargo, es importante anotar que la oficina al contar con el sistema de Escritorio Virtual tiene ventajas como:

Todos los expedientes se manejan de forma digital, en las actuaciones de la parte actora, demandada y del Juzgado.
La firma de las personas juzgadoras se plasma en el documento mediante el Escritorio Virtual y el módulo de firmas.
La persona usuaria no tiene que presentarse al despacho para consultas de las acciones o el estado del proceso, de ahí la importancia de dar a conocer en conjunto con la Contraloría de Servicios de la zona, el uso de las herramientas tecnológicas por parte de la persona usuaria. 
Se pueden realizar las audiencias orales para lo cual se graba el audio y se adjunta al expediente, lo que ayuda a tener un mejor manejo de la agenda.
Este sistema permite un control de flujo de las actuaciones que incorpora plazos con lo cual se lleva a cabo un seguimiento diario de las labores lo que permite la disminución de tiempo procesal. 

Si bien el sistema de Escritorio Virtual ha generado en un inicio un atraso y varias capacitaciones, así como resistencia al cambio por el uso de la herramienta, todo es parte de una curva de aprendizaje tanto para el personal del despacho como para la persona usuaria, lo cual con el tiempo va disminuyendo esa brecha y permite hacer una maximización de los recursos tecnológicos y una mejor gestión organizacional del despacho.




 Medidas para la Contención del Gasto adoptadas en el Poder Judicial

Debido a las limitaciones presupuestarias por las que atraviesa el Poder Judicial, se han tomado algunas acciones respecto a la contención del gasto, lo cual impacta en la imposibilidad de crear nuevos puestos de trabajo. Seguidamente se exponen diferentes acuerdos relacionados con el tema:

La Corte Plena en la sesión 27-17 del 21 de agosto del 2017, artículo XVI, aprobó el punto primero de las “Medidas de Adopción Inmediata” contenido en el informe de las Medidas para la Contención del Gasto en el Poder Judicial, en los siguientes términos: “No se crearán plazas nuevas, salvo las correspondientes a la implementación de nuevas leyes, debidamente aprobadas por la Asamblea Legislativa, o bien cuenten con un estudio técnico de la Dirección de Planificación, sujeto a la disponibilidad de contenido presupuestario.”.

La Corte Plena en la sesión del 4 de febrero del 2019, conoció el oficio 1417-PLA-2018, del 15 de noviembre de 2018, que fue aprobado en artículo XIX; donde, se indica que con base en las medidas de contención del gasto emitidas por Corte Plena y citadas anteriormente, la Dirección de Planificación propone las siguientes prioridades en relación con las solicitudes de recurso humano en el periodo presupuestario 2020:

	“1. Con el fin de contribuir en la contención del gasto público, se recomienda no crear plazas nuevas y para el proceso de formulación presupuestaria del año 2020, únicamente autorizar el análisis de las plazas extraordinarias aprobadas y ya vigentes para el 2019, esto en el tanto y cuando queden aprobadas en el Presupuesto al 30 de noviembre del año en curso.
2. Analizar los requerimientos mínimos y estrictamente necesarios para la implementación de leyes nuevas que estén aprobadas, las cuales se solicitarán como recursos adicionales para la implementación de éstas y no formarán parte del presupuesto ordinario de la Institución. Dependiendo en todos los casos del Ministerio de Hacienda y la Asamblea Legislativa la dotación de los recursos adicionales.”. 





La Circular Externa 8-2019 sobre la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2021, se establecieron las Directrices Técnicas para la Programación Anual y Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2021, que en lo que interesa establece:

“S.	Creación de Plazas 2021

127.	En lo que respecta a la creación de plazas, la Corte Plena aprobó que no se crearán plazas nuevas, salvo las correspondientes a la implementación de nuevas leyes, debidamente aprobadas por la Asamblea Legislativa, o bien cuenten con un estudio técnico de la Dirección de Planificación, sujeto a la disponibilidad de contenido presupuestario.  Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por Corte Plena en sesiones N°27-2017 de 21 de agosto de 2017, artículo XVI, N°28-2017 de 28 de agosto de 2017, artículo XV y N°29-2017 de 4 setiembre de 2017, artículo XVI, donde aprobó una serie de medidas de contención del gasto en el Poder Judicial, producto de la grave situación fiscal que enfrenta Costa Rica.”.

- Mediante la Circular Externa 1-2021 sobre la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2022, se comunicaron las Directrices Técnicas para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2022[footnoteRef:1], aprobadas por el Consejo Superior en la sesión 118-2020, del 10 de diciembre del 2020, que en lo que interesa reza: [1:  Ver anexo 2.] 


[bookmark: _Toc528045424][bookmark: _Toc52372487]"T. Creación de Plazas 2022

En lo que respecta a la creación de plazas, la Corte Plena aprobó en sesión N°54-2019 del 18 de diciembre de 2019, artículo único, no crear plazas nuevas y valorar únicamente la condición y continuidad de las plazas extraordinarias existentes.”.

Tal como se extrae de los párrafos anteriores, debido a las limitaciones presupuestarias que existen y las diferentes medidas adoptadas por el Poder Judicial para dar contención al gasto público, no se está creando puestos nuevos de trabajo para ninguna oficina o despacho del Poder Judicial, salvo los casos relacionados con la implementación de nuevas leyes. 

Para el caso de la entrada en vigencia de la Reforma Procesal de Familia, se han realizado diferentes informes por parte de la Dirección de Planificación y el más reciente presentado ante el Consejo Superior el pasado 10 de diciembre del 2020, expuesto dentro del punto 1 del apartado de antecedentes del presente informe, en los cuales se han valorado las necesidades de recurso humano para poner en funcionamiento la Reforma Procesal de Familia. 

De los resultados obtenidos de esos informes, no se evidenció la necesidad de crear más recurso profesional o de apoyo para el Juzgado Contravencional de Abangares; a pesar de ello, se considera oportuno que la Jueza Coordinadora gestione ante el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional la coordinación de un apoyo adicional, tal como se determina en el apartado de recomendaciones. 


Conclusiones

Después de analizar los datos anteriores, sean los estadísticos, de estructura organizacional del despacho y herramientas tecnológicas, se concluye lo siguiente:

Se evidencia que, a nivel estadístico, el Juzgado Contravencional de Abangares mostró una menor cantidad de asuntos en los casos entrados, al comparar el 2019 con el 2020,  en un 28.67%, situación que permite atender y gestionar en mejores condiciones los nuevos asuntos que ingresan al despacho, es viable pensar que esa disminución podría darse producto del año atípico que se vivió en el país por la Pandemia del Covid-19.

 La cantidad de casos salidos analizados entre el 2019 y 2020, reflejan resultados positivos, mostrando un aumento de un 56.44% con relación al 2019, visualizándose principalmente el incremento en la materia de Pensiones Alimentarias la cual es considerada como vulnerable.

Se observa una constante en el circulante que presenta la oficina entre los periodos del 2019 y 2020, el cual se ubica en una cantidad aproximada a los 580 asuntos, lo que se considera una cifra aceptable para un despacho que atiende cinco materias.

El despacho en estudio cuenta con la herramienta electrónica del Escritorio Virtual, la cual ofrece una serie de ventajas tanto a nivel interno de la oficina en la gestión que realiza como para la persona usuaria. Si bien se puso en práctica a partir del 2018, se han realizado capacitaciones y pasado el tiempo de la curva de aprendizaje para hacer una utilización adecuada de este recurso.
 
A nivel de estructura organizacional, se evidencia la composición de cuatro puestos de apoyo, los cuales tienen a cargo la tramitación de casos y atención de público, así como el apoyo de un puesto de coordinación el cual también apoya en el trámite de casos. De acuerdo con los datos estadísticos del 2020 en casos entrados, el promedio es de un caso diario nuevo para cada puesto de apoyo además de los 15 casos que tienen establecido como cuota de trabajo diaria en la tramitación.

La distribución de casos nuevos se realiza de manera equitativa al realizarse por medio del Escritorio Virtual, el cual de manera automática asigna el caso a cada puesto.

El despacho conoce de las materias de Pensiones Alimentarias y Violencia Doméstica, las cuales son consideradas como vulnerables; sin embargo, al ver los datos de circulante de estas materias al finalizar el 2020 (111 y 185 respectivamente) se considera que son cifras manejables para el personal destacado en la oficina, tanto para el profesional como para el de apoyo.


Recomendaciones

Después del análisis realizado, se recomienda:

De acuerdo con los datos estadísticos mostrados donde se evidencia la disminución de casos entrados y el incremento en la cantidad de asuntos saludos, no se considera necesario reforzar el Juzgado Contravencional de Abangares con más personal profesional ni de apoyo en este momento, además que cuenta con condiciones tecnológicas que le permiten una mayor agilidad al momento de tramitar los asuntos de las cinco materias que conoce. 

En atención a lo que ha dispuesto la Corte Plena para la atención de la Contención del Gasto Público y debido a las limitaciones presupuestarias por las que atraviesa no solo la institución sino el país, la Dirección de Planificación no atenderá solicitudes de creación de plazas nuevas para el ejercicio presupuestario del 2022.

En caso de que el despacho muestre un incremento en general de la variable circulante o bien en el caso específico de alguna de las materias consideradas como vulnerables (Pensiones Alimentarias o Violencia Doméstica) conviene que realice un plan de trabajo a lo interno y canalizar a través del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, que a nivel jurisdiccional se les preste la colaboración necesaria para atender el circulante en esas materias. 
 
Se recomienda que a través de la Contraloría de Servicios del Primer Circuito Judicial de Guanacaste (Liberia), se coordine lo correspondiente para realizar una campaña de comunicación y  dar a conocer a la población de personas usuarias del Poder Judicial las ventajas que tiene el hacer uso de las herramientas electrónicas y de esta manera accesar consultas y otras gestiones judiciales, sin necesidad de trasladarse al despacho y de esta forma disminuir la cantidad de consultas o atenciones presenciales en la oficina.

Mantener la distribución de carga de trabajo para el personal de apoyo que propuso la Dirección de Planificación en el informe presentado recientemente N°1990- PLA-EV-2020 del 10 de diciembre del 2020, donde se plantea la nueva distribución de carga de trabajo y se valora la estructura organizacional ante la puesta en marcha de la nueva Reforma Procesal de Familia. 

Que el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, pueda brindar el seguimiento a este despacho, a fin de que pueda detectar de manera oportuna las necesidades que experimente el despacho y se pueda coadyuvar con el apoyo planificado de un recurso supernumerario.


Atentamente, 


Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa
Subproceso de Organización Institucional.
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Poder Judicial – Dirección de Planificación

San José -  Costa Rica

Telf.   2295-3600 / 3599  / Apdo.  95-1003  / planificacion@poder-judicial.go.cr

__________________________________________________________________________________________________

                                                                                                            1990-PLA-EV-2020

                                                                                                           Ref. SICE: 1700-20





10 de diciembre de 2020







Licenciada

Silvia Navarro Romanini 

Secretaría General de la Corte



Estimada señora:

Le remito el informe suscrito por el Máster Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Jefe a.i. del Subproceso de Evaluación, relacionado con el análisis de los esquemas de organización y reparto que se utilizará en el Juzgado Contravencional de Abangares con ocasión del “Impacto organizacional y presupuestario en el Poder Judicial a partir de la promulgación del Código Procesal de Familia”.



Mediante oficio 1642-PLA-EV-2020 del 21 de octubre de 2020, suscrito por la Jefatura del Proceso de Planeación y Evaluación, se solicitó a la Licenciada María del Milagro Montero Barrantes, Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional de Abangares analizar los esquemas de organización y reparto propuestos para el Juzgado bajo estudio; de la misma forma, se solicitó criterio a la Dirección de Tecnología de la Información y a la Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia. 



Al respecto, se recibió respuesta por parte de la Licenciada María del Milagro Montero Barrantes, Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional de Abangares en correo del 28 de octubre de 2020 y del 09 de noviembre de 2020 (Ver apéndice 5 y 6), así como de la Dirección de Tecnología de la Información en oficio 2135-DTI-2020 del 2 de noviembre de 2020 (ver apéndice 7) y de la Magistrada Julia Varela Araya, Coordinadora de la Comisión Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia en oficio 063-JVA-2020 del 27 de octubre de 2020 (ver apéndice 8). Las observaciones se consideraron en el informe que se presenta.







Atentamente,





Máster Erick Antonio Mora Leiva, 

Director a.i. de Planificación



Se adjuntan respuestas recibidas.





Copias: 



Juzgado Contravencional de Abangares 

Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia

Dirección de Tecnología de la Información

Archivo












10 de diciembre de 2020







Máster 

Erick Antonio Mora Leiva, 

Director a.i. de Planificación





Estimado señor:



En oficio 1642-PLA-EV-2020 del 21 de octubre de 2020, suscrito por la Jefatura del Proceso de Planeación y Evaluación, se solicitó a la Licenciada María del Milagro Montero Barrantes, Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional de Abangares analizar los esquemas de organización y reparto propuestos para el Juzgado Contravencional de Abangares, contemplando la nomenclatura de las ubicaciones que se deben crear en el Sistema de Escritorio Virtual; de la misma forma, se solicitó criterio a la Dirección de Tecnología de la Información y a la Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia. Ante esta solicitud, se recibió respuesta por parte de la Licenciada María del Milagro Montero Barrantes, Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional de Abangares en correo del 28 de octubre de 2020 y del 09 de noviembre de 2020 (Ver apéndice 5 y 6), así como de la Dirección de Tecnología de Información en oficio 2135-DTI-2020 del 2 de noviembre de 2020 (ver apéndice 7) y de la Magistrada Julia Varela Araya, Coordinadora de la Comisión Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia en oficio 063-JVA-2020 del 27 de octubre de 2020 (ver apéndice 8). La atención de las observaciones puede ser consultada en el apartado “8. Observaciones”, detallado en este oficio.



[bookmark: _Hlk56512141]Se hace la observación que mediante informe 1634-PLA-EV-2020 la Dirección de Planificación recomendó que una vez que la mejora de reparto por tipo de procedimiento se encuentre finalizada se procederá a implementarla por parte de la Dirección de Tecnología de la Información, mientras tanto se realizará una distribución o reparto por clase de asunto. 

[bookmark: _Hlk56511220]



La Dirección de Tecnología de la Información mediante informes 2127-DTI-2020 y 2135-DTI-2020, señaló que en relación con la propuesta de implementar un reparto automático utilizando un algoritmo porcentual no es factible, por cuanto implicaría mejoras en los sistemas actuales y actualmente el tiempo disponible es muy limitado para completar este requerimiento de la Contraloría General de la República; por lo que se ajusta la estructura a un mecanismo de reparto tradicional. 



Mediante los acuerdos del Consejo Superior en sesión Extraordinaria 45-20 (Presupuesto 2020), celebrada el 8 de mayo del 2020, artículo XIX y sesión Extraordinaria 48-20 del 14 de mayo de 2020, artículo XIII y por el acuerdo de Corte Plena en sesión 31-2020 del dos de junio del 2020, artículo I, se aprobó el informe 656-PLA-RH-MI- 2020, relacionado con el “Impacto organizacional y presupuestario en el Poder Judicial a partir de la promulgación del Código Procesal de Familia. Lo anterior se encuentra visible en el siguiente enlace: https://www.poder-judicial.go.cr/planificacion/index.php/component/phocadownload/file/6254-656-pla-rh-mi-2020-impacto-organizacional-y-presupuestario-en-el-poder-judicial-a-partir-de-la-promulgacion-del-codigo-procesal-de-familia-para-el-2020.



En estos acuerdos se aprueban las acciones a realizar, con el propósito de prepararse para la entrada en vigencia de la Ley 9747 “Código Procesal de Familia”, publicado en el alcance 19 de la Gaceta número 28 del 12 de febrero del 2020. 



[bookmark: _Hlk46342091]Adicionalmente, mediante acuerdo del Consejo Superior en sesión 19-2020 celebrada el 10 de marzo del 2020, artículo LI, se conoció el detalle del informe de la Contraloría General de la República (CGR) número DFOE-PG-0098 (2683)-2020, relacionado con el informe DFOE-PG-IF-00002-2020 “Informe de Auditoría Operativa sobre la gestión del Poder Judicial en cuanto a la oportunidad de la prestación del servicio público de administración de la justicia de los juzgados de Familia y de Pensiones alimentarias” ”(ver apéndice 1), que contiene una serie de recomendaciones vinculantes que deben ser cumplidas por la institución.



El equipo de la Dirección de Planificación estableció propuestas de cambios que enfrentarían los Juzgados que atienden materia de Familia y Pensiones Alimentarias; relacionados a modificaciones en las estructuras de trabajo, con el propósito de establecer una equidad de las cargas de trabajo, al considerarse la distribución del circulante en trámite y estructurar el reparto de los casos nuevos.  





Es importante destacar que estas propuestas de estructuras de trabajo y los repartos de expedientes se basan en el equilibrio de las cargas de trabajo de los despachos, como resultado del análisis realizado a cada uno de los Juzgados, lo cual se observa en el apartado “5. Justificación de los Cambios”.  



Por lo anterior, se presentan a continuación el análisis de los esquemas de organización y reparto que se utilizará en el Juzgado Contravencional de Abangares, contemplando la nomenclatura de las ubicaciones que se deben crear en el Sistema de Escritorio Virtual, así como las particularidades de cada caso.



Antecedentes 



A continuación, se presentan los principales resultados de la revisión y análisis de los antecedentes del Despacho en estudio: 



Informe 30-PLA-PI-2016 relacionado con el “Impacto organizacional y presupuestario en el Poder Judicial ante la implementación de la Reforma al Código de Trabajo”, el cual fue aprobado por Corte Plena en sesión de Presupuesto 19-16 del 8 de junio del 2016, artículo único.



Informe 1020-PLA-2017 “Informe del proyecto realizado en el Juzgado Contravencional y Menor Cuantía de Abangares en el marco de la Reforma al Código de Trabajo”, de la Dirección de Planificación, relacionado al abordaje en el Juzgado Contravencional de Abangares debido a la entrada en vigencia de la Reforma al Código de Trabajo, aprobado en la sesión 59-17 celebrada el 20 de junio del 2017, artículo XLIII.



Valoración psiquiátrica 2017-0001440 realizada el 23 de octubre de 2017 por la Sección de Medicina del Trabajo del Departamento de Medicina Legal del Organismo de Investigación Judicial, Dirigida al Departamento de Gestión Humana, en el que se hace referencia al caso del señor Alex Rodríguez Valverde, por lo que actualmente el señor Alex Rodríguez se encuentra desempeñando labores de manifestación.



Informe 13-PLA-2018 en el que se analiza la solicitud realizada por la Licda. Yesenia Porras Solís, Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional de Abangares, respecto a que se asigne una plaza para el área de atención de la persona usuaria; aprobado en sesión del Consejo Superior 04-18 del 18 de enero de 2018, artículo LVI. 



Las competencias Civiles a nivel nacional, oficio 837-PLA-2018 relacionado con competencias territoriales y materiales, referente al nuevo Código Procesal Civil y 1110-PLA-2018,  en atención del oficio 006-CJC-2018 del 26 de enero del 2018, donde se solicita poner en práctica el plan de trabajo para la atención de escritos considerados “de trámite masivo”; se definieron por Corte Plena en acuerdos en sesiones 40-18 y 44-18 celebradas el 27 de agosto y 24 de setiembre del año en curso, artículos XXII y VIII, comunicados por circular 130-2018 Competencias territoriales y materiales relacionadas al nuevo Código Procesal Civil; donde se menciona que la Corte Suprema de Justicia aprobó los informes 31-PLA-PI-2016 Impacto organizacional y presupuestario en el Poder Judicial a partir de la promulgación del Nuevo Código Procesal Civil y 24-PLA-MI-2017 Impacto organizacional y presupuestario en el Poder Judicial a partir de la promulgación del Nuevo Código Procesal Civil, relacionados con el impacto institucional de la reforma procesal civil. De lo cual, se desprende que los Juzgados Civiles de Menor Cuantía perderán vigencia y no habrá Juzgado Contravencional o Cobratorio que conserve competencia para asuntos civiles, los cuales serán migrados en todos los casos a Juzgados Civiles -sin distinción de cuantía- mixtos o especializados.



Informe de presupuesto 555-PLA-RH-MI-2019 Impacto organizacional y presupuestario en el Poder Judicial a partir de la promulgación del Nuevo Código Procesal Civil para el 2020, aprobado en sesiones del Consejo Superior de Presupuesto 38-19, del dos de mayo del 2019, artículo I y sesión 47-19 del veintitrés de mayo del 2019, artículo III y conocido y aprobado por Corte Plena en sesión de presupuesto 22-19 del 6 de junio 2019 se indica que la plaza extraordinaria de Técnico Judicial asignada al Juzgado Contravencional de Abangares durante el 2019 se convertirá a ordinaria para el año 2020.





Informe 1031-PLA-MI-2019 relacionado con la actualización del Plan de Juezas y Jueces Itinerantes para el 2019, aprobado en sesión del Consejo Superior 65-19 del 23 de julio del 2019, artículo LXXII.



Metodología 



La información correspondiente a la estructura organizacional y de tramitación que se mantiene en el Juzgado Contravencional de Abangares fue recolectada durante la presentación inicial en el despacho, producto del abordaje a raíz de la entrada en vigencia del Código Procesal de Familia y en atención de las recomendaciones del informe DFOE-PG-IF-00002-2020 “Informe de Auditoría Operativa sobre la gestión del Poder Judicial en cuanto a la oportunidad de la prestación del servicio público de administración de la justicia de los juzgados de Familia y de Pensiones alimentarias, lo cual se documentó en la minuta 195-PLA-MI-MNTA-2020 (ver apéndice 2).



Adicionalmente, se facilitó por parte del despacho la información relacionada a las funciones de cada uno de los miembros de la oficina, vía correo electrónico (ver apéndice 3).



Estructura de trabajo actual



El Juzgado Contravencional de Abangares actualmente atiende las materias de Pensión Alimentaria, Violencia Doméstica, Tránsito, Laboral y Contravenciones; y cuenta con la siguiente estructura organizacional, según la consulta realidad en   junio 2020:



1 persona Juzgadora

1 persona Coordinadora Judicial

3 personas Técnicas Judiciales Tramitadoras

1 persona Técnica Judicial Manifestadora



Descripción de la estructura actual

Se muestra en el siguiente cuadro la estructura organizacional actual del despacho y la forma en la que se realiza actualmente el reparto de asuntos, en este caso se cuenta con una persona Juzgadora que atiende las 5 materias del despacho y con tres personas Técnicas Judiciales que se encargan de las labores de tramitación.

Cuadro 1. Estructura actual de tramitación para el Juzgado Contravencional de Abangares

		Juzgado Contravencional de Abangares



		Ubicaciones 

		Reparto



		Jueza o Juez 1

		Jueza o Juez 1
100% PA
100% VD
100% Tránsito
100% Contravencional
100 % Laboral

		Técnica o Técnico Judicial 1



		Técnica o Técnico Judicial 1

		

		



		Técnica o Técnico Judicial 2

		

		Técnica o Técnico Judicial 2



		Técnica o Técnico Judicial 3

		

		



		(Técnica o Técnico Judicial 4 Manifestador)

		

		Técnica o Técnico Judicial 3



		Coordinadora o Coordinador Judicial

		

		



		Observaciones: 



		• La persona Técnica Judicial 4 fue reubicado a labores de manifestación debido a recomendación de evaluación psicológica y readecuación de funciones.



		• La persona Coordinadora Judicial recibe, tramita y devuelve comisiones 



		• La persona Técnica Judicial 3 actualmente se encuentra incapacitada por afectación de salud y en espera de la ficha técnica del programa de Adaptación laboral por condición de salud



		





Fuente: Subproceso de Modernización Institucional con base en la información suministrada por el Juzgado Contravencional de Abangares.



Descripción de la estructura teórica



En este caso, se observa que no se cumple la estructura de tramitación recomendada en el informe 1020-PLA-2017 “Informe del proyecto realizado en el Juzgado Contravencional y Menor Cuantía  de Abangares en el marco de la Reforma al Código de Trabajo”, aprobado en la sesión 59-17 celebrada el 20 de junio del 2017, artículo XLIII; debido a que la persona Coordinadora Judicial no realiza labores de tramitación equivalente a un 8% en las materias Civil y Laboral, la estructura teórica se muestra a continuación.

 






[bookmark: _Ref51851452]Cuadro 2. Estructura teórica para el Juzgado Contravencional de Abangares con base en lo indicado en el informe 1020-PLA-2017

		Juzgado Contravencional de Abangares



		Ubicaciones 

		Reparto



		Jueza o Juez 1

		Jueza o Juez 1
100% PA
100% VD
100% Tránsito
100% Contravencional
100% Laboral

		Técnica o Técnico Judicial 1



		Técnica o Técnico Judicial 1

		

		



		Técnica o Técnico Judicial 2

		

		Técnica o Técnico Judicial 2



		Técnica o Técnico Judicial 3

		

		



		(Técnica o Técnico Judicial 4 Manifestador)

		

		Técnica o Técnico Judicial 3



		Coordinadora o Coordinador Judicial

		

		Coordinadora o Coordinador Judicial (8% en materia Civil y Laboral)





Fuente: Informe 1020-PLA-2017 “Informe del proyecto realizado en el Juzgado Contravencional y Menor Cuantía de Abangares en el marco de la Reforma al Código de Trabajo”



Estructura de trabajo propuesta



Como parte de la propuesta de tramitación se establece una variación respecto a la modificación de la estructura de tramitación establecida en el informe 1020-PLA-2017 “Informe del proyecto realizado en el Juzgado Contravencional y Menor Cuantía de Abangares en el marco de la Reforma al Código de Trabajo, esto a raíz del aumento en las funciones administrativas ejecutadas por las personas Coordinadoras Judiciales. 















En el Cuadro 3 se muestra la estructura de tramitación propuesta:

[bookmark: _Ref51851482]Cuadro 3. Estructura de tramitación propuesta para el Juzgado Contravencional de Abangares

		Juzgado Contravencional de Abangares



		Ubicaciones 

		Reparto



		Jueza o Juez 1

		Jueza o Juez 1
100% PA
100% VD
100% Tránsito
100% Contravencional
100% Laboral

		Técnica o Técnico Judicial 1



		Técnica o Técnico Judicial 1

		

		



		Técnica o Técnico Judicial 2

		

		Técnica o Técnico Judicial 2



		Técnica o Técnico Judicial 3

		

		



		(Técnica o Técnico Judicial 4 Manifestador)

		

		Técnica o Técnico Judicial 3





		Coordinadora o Coordinador Judicial

		

		



		Observaciones: 



		• La persona Técnica Judicial 4 fue reubicado a labores de manifestación debido a recomendación de evaluación psicológica y readecuación de funciones.



		• La persona Coordinadora Judicial recibe, tramita y devuelve comisiones. Se propone adicionalmente que sea la persona cajera del Despacho y que colabore con una cuota de dos expedientes diarios, los cuales serán tomados de los escritorios de todas las personas Técnicas Judiciales.



		• La persona Técnica Judicial 3 actualmente se encuentra incapacitada por afectación de salud y en espera de la ficha técnica del programa de Adaptación laboral por condición de salud.



		





Fuente: Subproceso de Modernización Institucional con base en análisis de funciones del personal judicial e información estadística tomada de los anuarios judiciales en las materias de pensión alimentaria, violencia doméstica, tránsito, contravencional y laboral para el Juzgado Contravencional de Abangares durante el año 2019.



La persona coordinadora judicial, debe colaborar con el trámite de la materia de Faltas y Contravenciones con una cuota diaria de dos (2) expedientes tramitados diarios; dichos expedientes serán seleccionados de todos los escritorios de las personas técnicas judiciales de forma equitativa.



La estructura presentada en este apartado difiere a la incluida en el informe preliminar, debido a que no es factible implementar un reparto por procedimiento, tal como se detalla en el informe 1634-PLA-EV-2020 y también se tiene la limitación de que los actuales repartos de expedientes no realizan asignaciones porcentuales de un puesto de trabajo, por lo tanto, se recomienda la implementación del reparto por clase de asunto.



 Adicionalmente, se consideró el incremento de actividades administrativas que se han dado en la institución que deben ser ejecutadas por las personas Coordinadoras Judiciales para poder hacer un ajuste en las funciones que tendrá en la propuesta de estructura.



Se aclara que las estructuras de trabajo aprobadas por el Consejo Superior carecen de posibilidad de modificación sin previa valoración y aprobación de dicho órgano, por lo cual los despachos no pueden generar modificaciones permanentes a lo ya establecido; esto en línea con lo comunicado por la Secretaría General de la Corte mediante el aviso 2-2016 (ver apéndice 4), que indica:

[bookmark: _Hlk52279645]"El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 108-15 celebrada el 10 de diciembre de 2015, artículo XXI, dispuso reiterar el aviso N° 6-2012, que literalmente dice: 

“El Consejo Superior, en sesión Nº 105-11, celebrada el 15 de diciembre de 2011, artículos LVII, acordó comunicarles que se deben respetar las políticas institucionales respecto a los despachos modelo, y los que hayan sido intervenidos en su organización y funcionamiento (aplicación de la oralidad, expediente electrónico, rediseño de procesos, acreditación de calidad del proceso GICA, entre otros), independientemente de los jueces o juezas que integren el despacho, y por ello cualquier cambio en la organización y modalidades de trabajo debe contar con el aval de este Consejo, y responder a esas políticas, sin que se encuentre a disposición del Consejo de Jueces o de los jueces coordinadores o tramitadores el cambio ya implantado.”.

Por otro lado, las modificaciones temporales en las estructuras de trabajo que podrá realizar el Despacho refieren a las diseñadas como planes remediales para atender situaciones específicas que se presenten, donde dicho plan responde a lo establecido en el Modelo de Seguimiento y Sostenibilidad de Despachos Abordados, lo que contempla la definición de una fecha de inicio y conclusión para el plan, así como las metas esperadas.  



Justificación de los cambios (si es necesario incluir temas numéricos)



En el informe 1020-PLA-2017 “Informe del proyecto realizado en el Juzgado Contravencional y Menor Cuantía de Abangares en el marco de la Reforma al Código de Trabajo” se establece que la persona Coordinadora Judicial realizaría el trámite del 8% de los asuntos en materia Civil y Laboral.



Para el caso de esta propuesta, se analizó la entrada de asuntos por materia con base en los anuarios judiciales del 2019 y se determinó que, en el caso de la materia contravencional, esta representa un 20% del total de asuntos ingresados. 



Adicionalmente, al revisar el circulante para el mes de junio 2020 se determinó que en el despacho esta materia corresponde al 19% de la totalidad de expedientes.



El detalle de la información estadística se muestra en el Cuadro 4.



[bookmark: _Ref52785102]Cuadro 4. Cantidad de asuntos entrados y circulante por materia del Juzgado Contravencional de Abangares

		Materia

		Circulante a Junio 2020

		Porcentaje

		Entrada 2019

		Porcentaje



		Pensión Alimentaria

		113

		20%

		226

		25%



		Violencia Doméstica

		155

		27%

		213

		24%



		Tránsito

		129

		23%

		204

		23%



		Contravencional

		105

		19%

		175

		20%



		Laboral

		65

		11%

		72

		8%



		Total

		567

		100%

		890

		100%





Fuente: Subproceso de Modernización Institucional con base en información del circulante en trámite durante el mes de junio extraído de SIGMA e información de los anuarios judiciales por materia para el año 2019.



Siendo esta la situación actual del despacho se determina que, en este caso se plantea una variación para la persona Coordinadora Judicial que deberá colaborar con el trámite con una cuota diaria de dos (2) expedientes tramitados en materia Contravencional; dichos expedientes serán seleccionados de todos los escritorios de las personas técnicas judiciales de forma equitativa; así como mantener las funciones de caja.

 Beneficios de la modificación



Estructura de carga de trabajo estandarizada en cada escritorio de las personas Técnicas Judiciales del despacho. 

Satisfacción de las personas servidoras al encontrarse en igualdad de condiciones en sus cargas de trabajo.

Acatamiento de las disposiciones emitidas en el informe 1020-PLA-2017 “Informe del proyecto realizado en el Juzgado Contravencional y Menor Cuantía de Abangares en el marco de la Reforma al Código de Trabajo”, respecto a la incorporación de la persona Coordinadora Judicial en el trámite de asuntos.

Estandarización respecto a la colaboración en el trámite de asuntos por parte de las personas Coordinadoras Judiciales en despachos homólogos.

Maximización del recurso humano ordinario que se mantiene en el juzgado.



Comunicación al Consejo Superior 



Una vez conocida la estructura de trabajo por parte del Juzgado Contravencional de Abangares y recibidas sus observaciones, se realizará la valoración de estas y posteriormente, se comunicará al Consejo Superior, para su análisis y aprobación la propuesta ajustada de estructura de trabajo. Una vez, definido por Consejo Superior la aprobación de dicha estructura, se solicitará el reparto de asunto nuevos y cargas de trabajo bajo esa línea.



Observaciones



Se detallan a continuación las observaciones remitidas por la Licenciada María del Milagro Montero Barrantes, Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional de Abangares, en correo del 28 de octubre del 2020 (Ver anexo 5 y 6), así como las observaciones de la Dirección de Tecnología de Información, detalladas en el oficio 2135-DTI-2020 (Ver anexo 7) y las observaciones remitidas por la Magistrada Julia Varela Araya, Coordinadora de la Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia, en oficio 063-JVA-2020 (Ver anexo 8):









		Licenciada María del Milagro Montero Barrantes, Juzgado Contravencional de Abangares



		N°

		Observación de la oficina

		Criterio de la Dirección de Planificación



		1

		“En las recomendaciones citadas en el documento que se nos envía, únicamente se menciona como modificación, incorporar a la persona Coordinadora al trámite de asuntos contravencionales, en un 50 %, lo cual con todo respeto no considero y así lo cree el personal del despacho sea la única recomendación que se deba dar. Somos un juzgado mixto, en donde se tramitan 5 materias, de las cuales una de ellas la tenemos por sobre cargo, como lo es la materia de laboral, esta materia representa una enorme carga de trabajo para todos y todas las personas que trabajamos en el Juzgado Contravencional de Abangares, la mayoría de los asunto que llegan son de alta complejidad para nosotros, los cuales deberían ser atendidos por Técnicos Judiciales y Jueces Laborales 3, de Juzgados Laborales Especializados.”.

		

Se toma nota de lo manifestado, no obstante, se aclara que la competencia material y territorial fue analizada en Informe 30-PLA-PI-2016 relacionado con el “Impacto organizacional y presupuestario en el Poder Judicial ante la implementación de la Reforma al Código de Trabajo”, el cual fue aprobado por Corte Plena en sesión de Presupuesto 19-16 del 8 de junio del 2016, artículo único. En dicho informe se indica:



“Con las modificaciones sugeridas, es importante traer a colación lo que indica la Reforma al Código de Trabajo, el artículo 3, Ley  9343, donde reforma el artículo 116 de la Ley N.° 7333: 



“Artículo 116.-Los juzgados contravencionales y de menor cuantía conocerán en materia de trabajo, como juzgados de trabajo por ministerio de ley, de todos los asuntos, cualquiera sea su valor económico, correspondientes a su circunscripción territorial, excepto de los conflictos colectivos de carácter económico y social, siempre y cuando en su territorio no exista juzgado de trabajo.”.



Adicionalmente, se aclara que el análisis de las competencias no atañe a la finalidad de este oficio, sino que se concentra en optimizar la actual estructura laboral y diseñar la estrategia de reparto de expedientes.



Se aclara que la propuesta de tramitación se modificó por motivo de la cantidad de labores administrativas que han sido asignadas a las personas Coordinadoras Judiciales.

La observación no modifica el contenido del oficio. 



		2

		“El personal no ha tenido capacitación en materia de reforma laboral, por más solicitudes que se han remitido para que sean capacitados no hemos obtenido respuestas positivas, teniendo que asumirse en forma obligatoria procesos laborales, que para la tramitación de los mismos, reitero no se ha recibido ni siquiera una mínima capacitación al respecto, quedando toda la carga de orientarlos sobre mi persona, quien tampoco soy experta en la materia, ni tengo aprobado algún examen de Juez Laboral 3, así como no cuento con el tiempo requerido para ello por la gran carga de trabajo que se tiene que asumir a diario, con ello nos enfrentamos a constantes quejas y se pone en riesgo nuestros trabajos, así como la tranquilidad mental de todas y todos los que laboramos en el despacho.

Considero que al darnos nuevas competencia en procesos de familia y no habiendo presupuesto para asignar más plazas, que es lo idóneo, como mínimo debería de trasladarse la tramitación de la materia laboral al despacho especializado laboral más cercano, como lo es el Juzgado de Trabajo de Cañas, podríamos asumir el papel de receptores de demandas tal y como lo hacemos en materia Civil, y remitir los asuntos para su conocimiento al Juzgado laboral especializado respectivo, de igual forma que se siga contando con la visita de la Defensa Pública de Laboral o Asistencia Social de Cañas, un día a la semana como ya lo hacen, para atender a las personas usuarias, ello nos liberaría de una enorme carga de trabajo, la cual ya no podemos soportar.

Con la reforma de laboral, a algunos despacho contravencionales del país (NO a todos) se les dejó como recargo la tramitación de la materia laboral, en nuestro caso, se nos brindaba la colaboración de una Jueza itinerante en materia laboral y se nombraba un técnico judicial para que cada cuatro meses brindaran colaboración al despacho en materia laboral, sin embargo; a la fecha se quitó ese apoyo y lo decidió asumir la Administración Regional, mediante Jueces Supernumerarios, con la grandísima diferencia que el Juez o Jueza supernumerario NO asume la tramitación de la materia laboral, trasladándonos toda la carga nuevamente a los jueces unipersonales de los despachos contravencionales de la zona, quienes estamos totalmente agobiados y agotados por el enorme esfuerzo que ello representa. Así como, si se brinda colaboración con algún técnico supernumerario (que no siempre se puede contar con ello), no conocen la materia, por lo que de igual forma para el personal técnico no hay mayor colaboración al respecto.”.

		Se reitera que la competencia material y territorial fue analizada en Informe 30-PLA-PI-2016 relacionado con el “Impacto organizacional y presupuestario en el Poder Judicial ante la implementación de la Reforma al Código de Trabajo”, el cual fue aprobado por Corte Plena en sesión de Presupuesto 19-16 del 8 de junio del 2016, artículo único.  En dicho informe se indica:



“Con las modificaciones sugeridas, es importante traer a colación lo que indica la Reforma al Código de Trabajo, el artículo 3, Ley  9343, donde reforma el artículo 116 de la Ley N.° 7333: 



“Artículo 116.-Los juzgados contravencionales y de menor cuantía conocerán en materia de trabajo, como juzgados de trabajo por ministerio de ley, de todos los asuntos, cualquiera sea su valor económico, correspondientes a su circunscripción territorial, excepto de los conflictos colectivos de carácter económico y social, siempre y cuando en su territorio no exista juzgado de trabajo.”.



Adicionalmente, se aclara que el análisis de las competencias no atañe a la finalidad de este oficio.



Se recomienda que las necesidades detectadas en materia Laboral sean canalizadas por medio del Gestora, M.sc Lourdes Montenegro Espinoza, y la Comisión de la Jurisdicción Laboral.

Se toma nota de lo manifestado y se aclara que dentro de las funciones de la persona Juzgadora 1 detalladas en el perfil de puesto se encuentra:

“Evacuar consultas del personal y orientarlo con respecto a la ejecución de las actividades.”

Por lo que, con base en lo anterior la actividad descrita es responsabilidad de las personas Juzgadoras.

Lo anterior no cambia el contenido del informe.



		5

		“También es importante hacer ver; si bien se cita en el documento que nos remite para estudio, dos de las personas que integran este juzgado no se encuentran en igualdad de condiciones que el resto del personal, no parece ser tomado en cuenta para emitir alguna recomendación con respecto a ellos mismos o a la carga de trabajo que se le recarga al resto del personal. La compañera Xinia López Sánchez sufrió un accidente laboral, por lo que estuvo varios meses incapacitada y a la fecha tiene una lesión en el brazo, razón por la cual de momento están valoración y seguimiento por parte Análisis de Puestos, no puede realizar actividades en las que tenga que levantar su brazo por arriba del hombro, no puede hacer esfuerzo y no puede realizar movimientos repetitivos de forma prolongada, de ahí que cada hora debe detenerse a realizar una serie de ejercicios, debido a los medicamentos que toma sufre de malestares, ello afecta también su rendimiento diario, su estado de ánimo y se reitera, hay un recargo de sus funciones al resto del personal técnico. En el caso de Técnico Alex Rodríguez Valverde, también estuvo un tiempo incapacitado y en valoración con psiquiatría, al realizarse el cambio de expediente físico a virtual le generó una gran afectación y resistencia, así como otros eventos personales y el mismo presenta dificultades para manejar la tecnología y aprender sobre tramitación, razón por la cual se emitió recomendación por parte del médico tratando en donde se recomendó colocarlo en labores más sencillas y que pudiera asumir con mayor facilidad, por lo cual se le había colocado en el puesto de manifestador y notificador, que era donde menos causaba afectación, ello impide que se le pueda rotar en puestos o que colabore con la tramitación de asuntos, en todo caso por la gran cantidad de persona que se presentan a diario al despacho resulta casi imposible y su rendimiento es bajo.”.

		Se toma de lo manifestado.

Respecto a lo manifestado, no se considera en este informe la asignación de trámite al Técnico Judicial Alex Rodríguez Valverde, quien se mantiene en labores de manifestación esto en concordancia con la valoración psiquiátrica realizada (Ver apéndice 9).

En el caso de la Técnica Xinia López Sánchez, al momento del abordaje no se tenía disponible la ficha técnica por parte del Sub Proceso de Análisis de Puestos ni con la valoración por parte del Programa de Adaptación laboral por condición de salud, por lo que sin este insumo no es posible definir la reducción respecto a la tramitación que se deberá asignar a raíz de las limitantes físicas. Una vez, generada la documentación se procederá a realizar el ajuste correspondiente (Ver apéndice 10).



Lo anterior no cambia el contenido del informe.



		6

		“En el despacho se debe trabajar con máquina virtual para poder ingresar a escritorio virtual, la cual se cierra cada cierto tiempo, es más lento trabajar con ella y hay que estar ingresando con usuario y contraseña, así como en Abangares constantemente se dan fallas en la electricidad, lo que es muy característico en la zona y ello produ que nos quedemos sin sistema para poder trabajar, situación que ya ha sido puesta en conocimiento a la Administración Regional y nos han brindado colaboración, pero ello no soluciona el problema propio del lugar, incluso el día de ayer desde las once de la mañana y hasta el día de hoy alrededor de las doce medio día estuvimos sin red, son situaciones que aunque parezcan mínimas nos generan muchas dificultades para trabajar y solo quienes lo vivimos a diario sabemos lo que significa, lo mucho que nos afecta y el retraso en nuestras labores.”.

		Se toma nota de lo manifestado, no obstante, lo indicado no tiene relación con la estructura de reparto propuesta en el oficio ni implica un impedimento para realizar la configuración a nivel de los sistemas informáticos.

Se recomienda realizar los reportes de incidencia a la Dirección de Tecnología de la Información para que procedan a monitorear la situación y realizar los estudios correspondientes y se incluye una recomendación a esa dirección para su seguimiento. 

Lo anterior no cambia el contenido del informe.



		7

		“El despacho si bien no tramita materia civil, si se reciben a diario comisiones de dicha materia y muchas otras en general, lo cual tampoco es tomado en cuenta, ni siquiera en los indicadores mensuales, lo cual es preocupante, pues no se trata de una o dos, sino son veinte o más las que ingresan.”.

		Se toma nota de lo manifestado, no obstante, la tramitación de comisiones forma parte de la actividad normal del despacho, además en caso de que se requiera una resolución, la misma debe ser enviada a revisión y firma de la persona juzgadora, por lo cual, se refleja en el proveído de las personas técnicas judiciales.

Lo anterior no cambia el contenido del informe.



		8

		“Dicho lo anterior, hago de conocimiento que en este despacho existe una sobre carga de trabajo en todo el personal y sobre todo en la persona juzgadora que no se está tomando en cuenta para realizar nuevas recomendaciones.

Solicito con todo respeto de ser necesario sea nuevamente valorado por los profesionales respectivos, donde se puedan ofrecer soluciones, integrales, oportunas y efectivas a los asuntos que aquí se plantean, de resultar procedente se asigne nuevo personal Juzgador, Técnico Judicial, se remitan materias que no son propias de un juzgado contravencional a quien debe asumirlas por competencia o se brinde colaboración efectiva para poder salir adelante con todo lo que se debe asumir.”.

		Se toma nota de lo manifestado, y se aclara que las cargas de trabajo fueron analizadas con base en los anuarios judiciales para las materias de pensiones alimentarias, laboral, tránsito, faltas y contravenciones y violencia doméstica correspondientes al año 2019, así como el circulante actual del despacho para el mes de junio 2020 de las materias anteriormente descritas.

Por otro lado, es necesarito retomar que la finalidad de la definición de la estructura de trabajo con el actual personal de la oficina realizado por esta Dirección dista de un análisis de dotación de recurso humano y de competencias territoriales y materiales. 

Lo anterior no cambia el contenido del informe.



		

		“…días atrás se remitió nota con observaciones al oficio  1642-PLA-EV-2020,  Ref. SICE:1700-20, sin embargo después de haberse remitido las observaciones, se realizó reunión con el Ingeniero Diego Arias Rivera, producto de dicha reunión nos enteramos que había un error estadístico en la cantidad de expedientes que se contemplan para nuestro despacho, al parecer el sistema SIGMA no los reconoce, siendo que nos presenta un circulante muy por debajo al real, lo cual es preocupante, realizamos las consultas pero a la fecha no hemos tenido respuesta y me preocupa que ello nos afecte a futuro, pues se está viendo prácticamente la mitad de nuestro circulante como el total. Favor indicarme que gestiones se deben de realizar para que se tomen en cuenta nuestras manifestaciones y solucionemos el problema, toda vez que no somos expertos en sistemas informáticos  en el despacho.”.

		Se toma nota de lo manifestado. Se indica que el Licenciado Diego Arias Rivera remitió el correo mencionado a consulta por parte de la Licenciada Karen Segura Herrera, Coordinadora del Subproceso de Estadística, quien en correo del 18 de noviembre de 2020 indica que ante la inconsistencia en los datos en SIGMA se deberá solicitar la revisión de la información por parte de la Dirección de Tecnologías de Información.

Sobre esta situación, se aclara que la entrada de asuntos utilizada para el análisis de las cargas de trabajo corresponde a los anuarios judiciales del año 2019, los cuales se encuentran validados por el Sub proceso de Estadística. 



		Oficio 2135-DTI-202 Dirección de Tecnologías de Información



		N°

		Observación de la oficina

		Criterio de la Dirección de Planificación



		1

		“La Dirección de Planificación en diferentes oficios enviados a la Dirección de Tecnología de la información, solicita la configuración de repartos en diferentes oficinas y detallan la forma en cómo se debe de asignar el mismo a las diferentes personas en puestos de técnicos judiciales y puestos de jueces y juezas.

En algunos casos, detallan que se deben de asignar solo el 50%, 25% entre otros a ciertos puestos de trabajo, sin embargo, esta distribución por porcentajes a ciertos puestos no es posible realizarla, ya que los repartos actuales no están elaborados para realizar asignaciones por porcentajes. Solo permiten la asignación uno a uno por clase de asunto o bien el reciente reparto que instalado en los sistemas solicitado por la Comisión Civil y la Dirección de Planificación tomando en cuenta el procedimiento de los expedientes.

Por lo tanto, para poder cumplir con la recomendación emitida por parte de la Dirección de Planificación se hace necesario realizar mejoras en los sistemas, las cuales es posible realizarlas hasta el I trimestre del 2021 y se requiere que la Dirección de Planificación nos haga la solicito con el detalle del requerimiento a cumplir en esta nueva manera de reparto que solicitan.

A continuación, se listan todos los números de oficios que se ha recibido a la fecha con esta solicitud:

· 1685-PLA-EV-2020

· 1686-PLA-EV-2020

· 1684-PLA-EV-2020

· 1681-PLA-EV-2020

· 1679-PLA-EV-2020

· 1677-PLA-EV-2020

· 1671-PLA-EV-2020

· 1675-PLA-EV-2020

· 1670-PLA-EV-2020

· 1659-PLA-EV-2020

· 1652-PLA-EV-2020

· 1649-PLA-EV-2020

· 1651-PLA-EV-2020

· 1647-PLA-EV-2020

· 1646-PLA-EV-2020

· 1642-PLA-EV-2020

· 1662-PLA-EV-2020

· 1658-PLA-EV-2020.”.







		Se toma nota de lo manifestado por parte de la Dirección de Tecnologías de Información, respecto a lo indicado sobre la realización de una mejora a nivel de los sistemas informáticos con el fin de cumplir con el reparto solicitado, debido a que actualmente no es posible realizar el reparto de asuntos con base en la configuración solicitada por la Dirección de Planificación. 



Es importante dejar claro que esta mejora es una necesidad para garantizar el reparto equitativo entre las personas Técnicas Judiciales, Coordinadoras Judiciales y personas Juzgadoras. 



En vista de lo anterior, se tomarán en consideración los aspectos indicados por parte de la Dirección de Tecnologías de Información con el fin de ajustar las propuestas de reparto en los despachos, esto en concordancia con lo establecido en el informe 1634-PLA-EV-20202, donde se recomienda el reparto por clase de asunto hasta el momento en que se tenga habilitado el reparto por tipo de procedimiento.



La observación modifica el contenido del Informe.  



		Oficio 063-JVA-2020 remitido por la Magistrada Julia Varela Araya, Coordinadora de la Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia



		N°

		Observación de la oficina

		Criterio de la Dirección de Planificación



		1

		“N°1642-PLA-EV-2020. Relacionado con relacionado con el análisis de los esquemas de organización y reparto que se utilizará en el Juzgado Contravencional de Abangares, contemplando la nomenclatura de las ubicaciones que se deben crear en el Sistema de Escritorio Virtual.

R/ Revisado el informe de distribución de cargas de trabajo del Juzgado Contravencional de Abangares no hay comentarios ni recomendaciones al respecto, está conforme el mismo a las materias y personal a cargo.”.

		Se toma nota de lo manifestado, la información anterior no cambia el contenido del oficio.







Recomendaciones



Consejo Superior:

Aprobar la propuesta descrita en el apartado 4 de este informe, en la que se incorpora la variación respecto a la tramitación definida para la persona Coordinadora Judicial descrita en el informe 1020-PLA-2017 “Informe del proyecto realizado en el Juzgado Contravencional y Menor Cuantía de Abangares en el marco de la Reforma al Código de Trabajo”, detallada en el  cuadro 2, aprobada en sesión 59-17 del 20 de junio del 2017, artículo XLIII, que corresponde al 8% de los asuntos en materia Civil y Laboral por la propuesta de tramitación en materia Contravencional, detallada en el siguiente cuadro: 















		Juzgado Contravencional de Abangares



		Ubicaciones 

		Reparto



		Jueza o Juez 1

		Jueza o Juez 1
100% PA
100% VD
100% Tránsito
100% Contravencional
100% Laboral

		Técnica o Técnico Judicial 1



		Técnica o Técnico Judicial 1

		

		



		Técnica o Técnico Judicial 2

		

		Técnica o Técnico Judicial 2



		Técnica o Técnico Judicial 3

		

		



		(Técnica o Técnico Judicial 4 Manifestador)

		

		Técnica o Técnico Judicial 3





		Coordinadora o Coordinador Judicial

		

		



		Observaciones: 



		• La persona Técnica Judicial 4 fue reubicado a labores de manifestación debido a recomendación de evaluación psicológica y readecuación de funciones.



		• La persona Coordinadora Judicial recibe, tramita y devuelve comisiones. Se propone adicionalmente que sea la persona cajera del Despacho y que colabore con una cuota de dos expedientes diarios, los cuales serán tomados de los escritorios de todas las personas Técnicas Judiciales.



		• La persona Técnica Judicial 3 actualmente se encuentra incapacitada por afectación de salud y en espera de la ficha técnica del programa de Adaptación laboral por condición de salud.



		





Fuente: Subproceso de Modernización Institucional con base en análisis de funciones del personal judicial e información estadística tomada de los anuarios judiciales en las materias de pensión alimentaria, violencia doméstica, tránsito, contravencional y laboral para el Juzgado Contravencional de Abangares durante el año 2019.



Juzgado Contravencional de Abangares:

Acatar la recomendación girada respecto a la variación de la tramitación para la persona Coordinadora Judicial, lo cual implica que deberá colaborar con una cuota diaria de dos (2) expedientes tramitados; dichos expedientes serán seleccionados de todos los escritorios de las personas técnicas judiciales de forma equitativa. 





[bookmark: _Hlk56516819]Realizar la distribución de asuntos del circulante para equiparar las cargas de trabajo, en función del escenario recomendado y emitir una certificación por parte de la Persona Juzgadora Coordinadora del Despacho donde garantice que la distribución se realizó conforme a lo solicitado. Dicha certificación deberá ser enviada a la Dirección de Planificación, para su posterior envío al Consejo Superior.



Reorientar las necesidades de capacitación en materia laboral, con la Jueza Gestora del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional.



Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional

9.5 Dar seguimiento a las necesidades de capacitación indicadas por el despacho en la materia laboral, a través de la Jueza Gestora.



Dirección de Tecnología de Información

[bookmark: _Hlk56516689]Programar la distribución de asuntos nuevos en el despacho, en función del escenario recomendado, capacitar al Despacho y brindar seguimiento al correcto funcionamiento del reparto.



Una vez que la mejora de reparto de asuntos nuevos por tipo de procedimiento se encuentre finalizada programar la distribución de asuntos nuevos por “tipo de procedimiento” en el despacho en materia de Pensiones Alimentarias y Violencia Doméstica, en función del escenario recomendado, según informe 1634-PLA-EV-2020.



Dar seguimiento a las caídas del sistema en Abangares y revisar la carga de datos en Sigma para dar una respuesta al despacho.













Apéndices



		Apéndice

		Nombre

		Documento



		1

		Informe de la Contraloría General de la República (CGR) número DFOE-PG-0098 (2683)-2020, relacionado con el informe DFOE-PG-IF-00002-2020 “Informe de Auditoría Operativa sobre la gestión del Poder Judicial en cuanto a la oportunidad de la prestación del servicio público de administración de la justicia de los juzgados de Familia y de Pensiones alimentarias”

		





		2

		Minuta 195-PLA-MI-MNTA-2020

		





		3

		Funciones del personal del Juzgado Contravencional de Abangares

		





		4

		Circular 02-2016 emitida por el Consejo Superior “Necesidad de Aval del Consejo Superior para realizar cambios a la modalidad de trabajo y organización ya realizadas” 

		





		5

		Respuesta del Juzgado Contravencional de Abangares

		





		6

		Errores en la estadística del Juzgado Contravencional de Abangares

		





		7

		Oficio 2135-DTI-2020 Dirección de Tecnologías de Información

		





		8

		Oficio N° 63-JVA-2020 Magistrada Julia Varela Araya, Coordinadora de la Comisión Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia

		





		9

		Valoración psiquiátrica Alex Rodríguez Valverde

		





		10

		Espera de remisión de ficha técnica Xinia López Sánchez

		













		Elaborado 

		Inga. Karla Vanessa Calvo Herrera, Profesional 2 a.i.



		Revisado 

		Inga. Lucía Zeledón Quirós, Coordinadora 3 Subproceso de Modernización Institucional



		Aprobado

		Ing. Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Jefe a.í del Subproceso de Evaluación



		Autorizado

		MSc. Erick Antonio Mora Leiva, Director a.i. de Planificación









Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia                               con proyección e innovación
2



DFOE-PG-IF-00002-2020.pdf




 



 



INFORME Nro. DFOE-PG-IF-00002-2020 
02 de marzo, 2020 



 
 
 
 



INFORME DE AUDITORÍA OPERATIVA SOBRE LA GESTIÓN 
DEL PODER JUDICIAL EN CUANTO A LA OPORTUNIDAD 



DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA DE LOS JUZGADOS DE 



FAMILIA Y DE PENSIONES ALIMENTARIAS   
 
 
 
 



2020 



 











 



CONTENIDO 



Introducción 6 



Origen de la Auditoría 6 



Objetivos 6 



Alcance 7 



Criterios de Auditoría 7 



Metodología aplicada 7 



Aspectos positivos que favorecieron la ejecución de la Auditoría 11 



Limitaciones que afectaron la ejecución de la Auditoría 11 



Generalidades acerca del objeto auditado 12 



Comunicación preliminar de los resultados de la Auditoría 14 



Siglas 15 



Resultado 16 



Gestión del Poder Judicial relacionada con la prestación del servicio público de administración de la 
justicia de los juzgados de familia y de pensiones alimentarias 16 



Debilidades en la gestión del Poder Judicial afecta la oportunidad en la que es prestado el servicio 
público de administración de la justicia por parte de los juzgados de familia y de pensiones 
alimentarias 17 



Integralidad de los sistemas informáticos que utilizan los juzgados de familia y de pensiones 
alimentarias 26 



Conclusiones 29 



Disposiciones 30 



AL SEÑOR FERNANDO CRUZ CASTRO EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPERIOR DEL 
PODER JUDICIAL O A QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO 30 



A LA SEÑORA JULIA VARELA ARAYA EN SU CALIDAD DE COORDINADORA DE LA COMISIÓN DE LA 
JURISDICCIÓN DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL PODER JUDICIAL O A QUIEN EN SU LUGAR 
OCUPE EL CARGO 32 



 
 
 
 
 



- 2 - 
Contraloría General de la República 



T: (506) 2501-8000, F: (506) 2501-8100   C: contraloria.general@cgr.go.cr 
 ​http://www.cgr.go.cr/​   Apdo. 1179-1000, San José, Costa Rica 



 





http://www.cgr.go.cr/








 



CUADROS 
C​UADRO​ ​NRO​. 1 Í​NDICE​ ​OPORTUNIDAD​ ​EN​ ​LA​ ​PRESTACIÓN​ ​DEL​ ​SERVICIO​-​JUZGADOS​ ​DE​ ​FAMILIA 19 
C​UADRO​ ​NRO​. 2 Í​NDICE​ ​OPORTUNIDAD​ ​EN​ ​LA​ ​PRESTACIÓN​ ​DEL​ ​SERVICIO​-​JUZGADOS​ ​DE​ ​PENSIONES​ ​ALIMENTARIAS  ​19 
C​UADRO​ ​NRO​. 3 C​IRCULANTE​-​JUZGADOS​ ​DE​ ​PENSIONES​ ​ALIMENTARIAS  ​22 
C​UADRO​ ​NRO​. 4 C​IRCULANTE​-J​UZGADOS​ ​DE​ ​FAMILIA  ​39 
C​UADRO​ ​NRO​. 5 C​IRCULANTE​-J​UZGADOS​ ​DE​ ​PENSIONES​ ​ALIMENTARIAS  ​39 
C​UADRO​ ​NRO​. 6 D​URACIÓN​ ​DE​ ​LOS​ ​PROCESOS​ ​JUDICIALES​, J​UZGADOS​ ​DE​ ​FAMILIA  ​39 
C​UADRO​ ​NRO​. 7 D​URACIÓN​ ​TOTAL​ ​DE​ ​LOS​ ​PROCESOS​ ​JUDICIALES​, J​UZGADOS​ ​DE​ ​PENSIONES​ ​ALIMENTARIAS  ​40 
C​UADRO​ ​NRO​. 8 D​URACIÓN​ ​PESE​ ​A​ ​FALLO​, J​UZGADOS​ ​DE​ ​FAMILIA  ​40 
C​UADRO​ ​NRO​. 9 D​URACIÓN​ ​PESE​ ​A​ ​FALLO​, J​UZGADOS​ ​DE​ ​PENSIONES​ ​ALIMENTARIAS  ​40 
C​UADRO​ ​NRO​.10 D​URACIÓN​ ​SEGUNDA​ ​INSTANCIA​, J​UZGADOS​ ​DE​ ​FAMILIA  ​41 
 



 
 



IMÁGENES 
I​MAGEN​ ​NRO​ 1 C​ALIFICACIÓN​ ​POR​ ​JUZGADO​ ​SEGÚN​ ​INDICADOR 10 
I​MAGEN​ ​NRO​ 2 C​ALIFICACIÓN​ ​DE​ ​LA​ ​GESTIÓN​ ​DEL​ P​ODER​ J​UDICIAL 10 
I​MAGEN​ ​NRO​ 3 Í​NDICE​ ​GENERAL​-O​PORTUNIDAD​ ​EN​ ​LA​ ​PRESTACIÓN​ ​DEL​ ​SERVICIO 18 
 
 
ANEXOS 
A​NEXO​ ​NRO​. 1 G​LOSARIO 33 
A​NEXO​ ​NRO​. 2 C​ONFORMACIÓN​ ​DE​ ​LOS​ ​CONGLOMERADOS 35 
A​NEXO​ ​NRO​. 3 R​ESULTADOS​ ​DE​ ​LOS​ ​INDICADORES​ ​POR​ ​CONGLOMERADO 39 
A​NEXO​ ​NRO​. 4 R​ESULTADOS​ ​TALLER​-M​ODELO​ GROW 42 
A​NEXO​ ​NRO​. 5 P​ERFIL​ ​USUARIO 44 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
  



- 3 - 
Contraloría General de la República 



T: (506) 2501-8000, F: (506) 2501-8100   C: contraloria.general@cgr.go.cr 
 ​http://www.cgr.go.cr/​   Apdo. 1179-1000, San José, Costa Rica 



 





http://www.cgr.go.cr/








 



Resumen Ejecutivo 
 



¿Q​UÉ​ ​EXAMINAMOS​? 
La auditoría operativa evaluó la gestión del Poder Judicial en cuanto a la oportunidad de la                
prestación del servicio público de administración de la justicia de los juzgados de familia y de                
pensiones alimentarias, en relación con el cumplimiento de su propósito y objetivos que incide en               
la atención pronta y cumplida de los procesos judiciales, desde una perspectiva de "Valor Público"               
y su contribución con el cumplimiento del Objetivo del Desarrollo Sostenible (ODS) N° 16 (Paz,               
justicia e instituciones sólidas). 



¿P​OR​ ​QUÉ​ ​ES​ ​IMPORTANTE​? 
El Poder Judicial es el responsable de la administración de la justicia en nuestro país, el cual debe                  
asegurar el principio constitucional de justicia pronta y cumplida. Además, es de importancia que              
la atención de los procesos judiciales y sus resoluciones satisfagan las necesidades de los              
usuarios, con la finalidad de generar valor público, asimismo, fortalecer la institucionalidad            
costarricense, misión en la cual el Poder Judicial constituye un pilar fundamental. 



¿Q​UÉ​ ​ENCONTRAMOS​? 
De acuerdo con la ejecución de la auditoría, la Contraloría General comprobó que existen              
debilidades en la gestión del Poder Judicial que afectan la oportunidad con la que es prestado el                 
servicio público de administración de la justicia relacionadas con los juzgados de familia y de               
pensiones alimentarias que limitan la gestión de dichos despachos, e inciden en el cumplimiento              
del principio de justicia pronta y cumplida. ​La evaluación de la oportunidad en la prestación del                
servicio público se realizó considerando los resultados de los indicadores relacionados con la             
oportunidad en la prestación del servicio público de administración de la justicia agrupados en              
conglomerados estadísticamente similares. 



Al respecto, se determinó que la gestión del Poder Judicial en cuanto a la oportunidad en la                 
prestación del servicio público de administración de la justicia se encuentra en un nivel en el que                 
se requiere de “Acciones Inmediatas de Mejora”, esto por cuanto, según los indicadores aplicados              
a los juzgados de familia y de pensiones alimentarias, y considerando solamente los juzgados              
ubicados en un nivel de competente , su nivel de gestión alcanzó en promedio un 55,66% en                1



cuanto a la oportunidad en la prestación del servicio público. Se comprobó que existen diferencias               
en cuanto a la duración de procesos judiciales de igual naturaleza, además de la ausencia de una                 
definición de rangos relacionados con la duración de los procesos judiciales de familia y de               
pensiones alimentarias. Por otra parte, se determinó que no se han institucionalizado ni             
formalizado medidas y/o instrumentos dirigidos a facilitar y agilizar la coordinación y transferencia             2



1 La cantidad de juzgados analizados y clasificados en un nivel de competente en el caso de familia corresponde al                    
56,23% de 25 juzgados analizados, y en el caso de pensiones alimentarias corresponde al 55,08% de 76 juzgados. 
2 Los procesos judiciales de familia y pensiones alimentarias demandan en el curso de su desarrollo, de la participación                   
procesal de algunas instituciones públicas, encaminada a procurar el acopio probatorio o su intervención por mandato                
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de información entre el Poder Judicial, los juzgados de familia y de pensiones alimentarias e               
instituciones involucradas en etapas de algunos procesos relativos a dichas materias.  



Además, se comprobó que no existe una distribución uniforme de las cargas de trabajo, así como                
tampoco existe una relación entre el circulante y la cantidad de funcionarios asignados en los               
despachos de familia y de pensiones alimentarias. Además, se determinó que no existe un              
proceso periódico y oportuno de retroalimentación y seguimiento de la gestión sobre todos los              
despachos de familia y de pensiones alimentarias. 



Finalmente, se determinó que existen una serie de debilidades e inconsistencias en cuanto a la               
información contenida en el Sistema Costarricense de Gestión de los Despachos Judiciales ya             
que no se incorpora la totalidad de la información relativa a los expedientes de los procesos de                 
familia y de pensiones alimentarias.  



¿Q​UÉ​ ​SIGUE​?  
Los resultados obtenidos en el presente informe, brindan información acerca de la gestión de los               
28 juzgados de familia y de los 77 juzgados que atienden los procesos de pensiones alimentarias,                
lo que constituye un insumo para el análisis y toma de decisiones por parte del Poder Judicial. 
En este sentido, se dispone al Presidente del Consejo Superior del Poder Judicial que defina e                
implemente rangos de duración de los procesos judiciales de familia y de pensiones alimentarias              
basados en datos que consideren como mínimo las particularidades de cada juzgado, asimismo,             
que diseñe y establezca formalmente la herramienta de “libro de pase a fallo”, con el objetivo de                 
que se cuente con un mecanismo estandarizado para todos los juzgados que facilite el control del                
cumplimiento de los plazos establecidos en la normativa. 



Además, que establezca e implemente instrumentos que faciliten la distribución de las cargas de              
trabajo a partir de parámetros técnicos y estadísticos en los que se considere el personal respecto                
del circulante que maneja el juzgado, y que, diseñe e implemente procedimientos relacionados             
con los procesos de retroalimentación y seguimiento de la gestión de los juzgados de familia y de                 
pensiones alimentarias. 



Asimismo, que gire las instrucciones para que se revise la información que se encuentra              
almacenada en la base de datos del Sistema Costarricense de Gestión de Despachos Judiciales y               
depurar las inconsistencias que sean encontradas, además, que se incorpore a dicho sistema los              
mecanismos de validación y control que garanticen una seguridad razonable sobre la información             
almacenada en este sistema, relacionada con los expedientes de los procesos de familia y de               
pensiones alimentarias. 
 
Finalmente, se dispone a la Coordinadora de la Comisión de la Jurisdicción de Familia elaborar,               
oficializar e implementar un plan de trabajo con cronograma de implementación que detalle las              
acciones para formalizar la coordinación y cooperación entre los actores (instituciones y juzgados)             
identificados por el Poder Judicial, relacionados con los procesos de familia y de pensiones              
alimentarias. 



de ley. Este marco de participación institucional exige actuaciones de cooperación y coordinación con los juzgados, el                 
cual no está diseñado ni  es facilitado desde los órganos superiores del Poder Judicial. 
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ALIMENTARIAS  
 



1. Introducción 
 



O​RIGEN​ ​DE​ ​LA​ A​UDITORÍA 



1.1. La auditoría se fundamenta en las competencias que le confieren a la Contraloría General de la                
República los artículos 183 y 184 de la Constitución Política, así como los artículos 17, 21 y 37                  
inciso 6 de su Ley Orgánica N.° 7428. 



1.2. Esta auditoría considera el principio constitucional de justicia pronta y cumplida y el objetivo de               
desarrollo sostenible 16, Paz, justicia e instituciones sólidas, contenido en la Agenda 2030 de las               
Naciones Unidas, adoptada por Costa Rica en el 2015. 



1.3. El Poder Judicial debe observar lo que la Constitución Política establece y las resoluciones que               
dicte, en los asuntos de su competencia, garantizando la justicia pronta y cumplida. 



1.4. Al respecto, es relevante analizar la gestión de los juzgados de familia y de pensiones               
alimentarias, a efecto de impulsar estrategias que permitan asegurar la justicia pronta y cumplida              
en la prestación de los servicios judiciales, así como una gestión eficiente de los despachos               
judiciales. 



O​BJETIVOS  



1.5. Evaluar la gestión del Poder Judicial en cuanto a la oportunidad de la prestación del servicio                
público de administración de la justicia de los juzgados de familia y de pensiones alimentarias, ​en                
relación con el cumplimiento de su propósito y objetivos que incide en la atención pronta y                
cumplida de los procesos judiciales, desde una perspectiva de "Valor Público" y su contribución              
con el cumplimiento del Objetivo del Desarrollo Sostenible (ODS) N° 16 (Paz, justicia e              
instituciones sólidas).  
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A​LCANCE 



1.6. La auditoría abarcó la gestión del Poder Judicial en cuanto a la oportunidad de la prestación del                 
servicio público de administración de la justicia de los juzgados de familia y de pensiones               
alimentarias . El período de análisis comprendió entre el 1° de enero de 2017 y el 31 de diciembre                   
de 2018, ampliándose en los casos que se consideró necesario. 



C​RITERIOS​ ​DE​ A​UDITORÍA 



1.7. Los criterios de auditoría fueron comunicados formalmente al señor Fernando Cruz Castro,            
Presidente de la Corte Suprema de Justicia, mediante el oficio N.° DFOE-PG-0115 (3382)-2019             
del 7 de marzo de 2019. 



M​ETODOLOGÍA​ ​APLICADA 



1.8. La auditoría se realizó de conformidad con las Normas Generales de Auditoría para el Sector               
Público, con el Manual General de Fiscalización Integral de la Contraloría General de la República               
y el Procedimiento de Auditoría vigente, establecido por la División de Fiscalización Operativa y              
Evaluativa. 



1.9. Para el desarrollo de esta auditoría se analizaron 105 despachos del Poder Judicial, 28 juzgados               
de familia y 77 juzgados de pensiones alimentarias, con la finalidad de obtener información              
relacionada con su gestión .  3



1.10. Para el estudio de la gestión de los juzgados del Poder Judicial, se requirió la conformación de un                  
grupo de indicadores en un eje temático, con el objetivo de realizar un análisis comparativo y                
medir el comportamiento de los juzgados de familia y de pensiones alimentarias.  



1.11. Los indicadores constituyen los criterios a emplear en el análisis . Estos indicadores son: 4



  



3 Información suministrada mediante el oficio N.° 1053-PLA-2018 del 11 de setiembre de 2018 en el que aparece la                   
lista de juzgados “Entrados y circulantes 2017 y primer semestre 2018 en Familia y Pensiones Alimentarias”, y es la                   
información con que se trabajaron los indicadores aplicados a dichos juzgados. Posteriormente, mediante el oficio N.°                
2153-PLA-2019 del 13 de diciembre de 2019 el Poder Judicial generó la observación que derivó en la exclusión del                   
juzgado de familia, niñez y adolescencia  del grupo de juzgados de familia analizados por el ente Contralor. 
4 Los resultados de los indicadores de derivan del análisis de la Información contenida en la Base de Datos del Sistema                     
Costarricense de Gestión de los Despachos Judiciales suministrada mediante el oficio N.° 071-P-2019 del 03 de abril de                  
2019. 
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Eje temático 1: Oportunidad de la atención en los procesos judiciales de los juzgados de               
familia y de pensiones alimentarias del Poder Judicial 



o ​Circulante : ​se refiere a los expedientes pendientes de tramitar al 31 de diciembre de 2017 y al                  5



31 de diciembre 2018. 



 



o ​Tiempo promedio de duración de los procesos judiciales​: se refiere al tiempo             
transcurrido de los procesos judiciales desde el escrito inicial hasta que finalizó, ya sea por               
sentencia, acuerdo homologado o cualquier otro motivo de término. 



 



 



o ​Tiempo promedio de duración entre el pase a fallo y el dictado de la sentencia​: la                 
normativa establece el plazo entre el pase a fallo y dictado de la sentencia, se analiza el                 
tiempo transcurrido entre un acto y otro, se compara con lo establecido por la normativa. 



 



 



5 La definición de circulante final fue dada por el Subproceso de estadística mediante el oficio N.° 429-PLA-ES-2019 del                   
25 de marzo de 2019, que textual indica “Circulante al finalizar(o Activos al Finalizar Periodo):Corresponde al total de                  
asuntos que quedan pendientes de tramitar o de diligenciar para el próximo mes. Es el resultado de la operación                   
matemática”: 



Circulante inicial + los casos entrados + los casos reentrados + la apertura de testimonios de piezas - los casos 
terminados- los casos inactivos 
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o ​Tiempo promedio de duración en segunda instancia de las apelaciones de            
pensiones alimentarias: ​las apelaciones de pensiones alimentarias son atendidas en los           
juzgados de familia, se analiza el tiempo transcurrido entre la fecha de ingreso de la               
apelación hasta la fecha en la que se dictó la resolución. 



 



 



1.12. La metodología utilizada en esta auditoría, permitió realizar una valoración de la oportunidad en              
cuanto a la prestación del servicio público de administración de la justicia del Poder Judicial por                
parte de los despachos de familia y de pensiones alimentarias y en qué medida se asegura el                 
principio de justicia pronta y cumplida.  



1.13. Los indicadores antes señalados, se calificaron partiendo de las buenas prácticas y de parámetros              
de calidad mínimos que debe mantener cualquier servicio que se brinde a los usuarios de los                
servicios judiciales en los juzgados de familia y de pensiones alimentarias. 



1.14. De acuerdo con lo anterior, y con el fin de obtener la calificación de la gestión del Poder Judicial                   
en cuanto a la oportunidad de la prestación del servicio público se realizó en un primer momento                 
una calificación a los juzgados según los resultados de los indicadores. 



1.15. Para realizar la comparación entre juzgados semejantes, se realizó una agrupación a partir de              
métodos estadísticos . En el caso de los juzgados de familia, quedaron conformados en dos              6



grupos estadísticamente similares y en el caso de los juzgados de pensiones alimentarias, en tres               
grupos. (Ver Anexo 2 - Conformación de grupos) 



1.16. Para el análisis de los indicadores se estableció un parámetro a partir de la metodología               
denominada “Máximos y Mínimos” , misma que permite la comparación de resultados en un             7



periodo de tiempo determinado.  



1.17. Una vez agrupados los juzgados y con la fórmula de máximos y mínimos , los resultados de esta                 8



fórmula permitieron obtener una calificación entre 0 y 1 a cada uno de los resultados de                
indicadores por juzgado, es decir, se calificó al juzgado desde una perspectiva de menor a mayor,                
y según esos resultados se elaboró una escala que corresponde a la primera calificación de la                
gestión, según se muestra en la siguiente figura. 



  



6 Análisis clúster. Donde las variables utilizadas fueron: nombre de juzgado, tipo de juzgado, circulante, cantidad de                 
jueces (datos del 2017), cantidad de técnicos (datos del 2017), ejecución remuneraciones, casos terminados. 
7 Representa una particularidad de la Metodología Clases Evaluativas. 
8 La fórmula corresponde a la siguiente: (valor mínimo-valor analizado)/(valor mínimo-valor máximo) 
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Imagen nro. 1 
Calificación por juzgado según indicador 



Juzgados de familia y pensiones alimentarias 



 
                     Fuente: Elaboración propia 
 



1.18. Una vez obtenidos los resultados de los juzgados según cada indicador se procedió a realizar una                
segunda calificación, en la cual se valoró la gestión del Poder Judicial en cuanto a la oportunidad                 
en la prestación del servicio público de administración de la justicia de los juzgados de familia y de                  
pensiones alimentarias, para obtener esta calificación, se consideraron los resultados de los            
indicadores que ubican a los juzgados en un rango de “competente” y se elaboró una nueva                
escala, según se muestra en la figura a continuación. 



Imagen nro. 2 
Calificación de gestión del Poder Judicial 



Juzgados de familia y pensiones alimentarias 



 
                                          Fuente: Elaboración propia 
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1.19. De acuerdo con lo anterior, si el indicador es mayor o igual a 85 puntos, se considera que la                   
gestión requiere de “Acciones Leves de Mejora”; si es menor a 85 pero mayor o igual que 70                  
puntos la gestión presenta “Acciones de Mejora” y si es menor a los 70 puntos la gestión requiere                  
de “Acciones Inmediatas de Mejora”. 



1.20. Por otra parte, se realizaron dos grupos focales (talleres), con actores relacionados con el tema; el                
primero se realizó en la etapa de planificación, para dicho taller se consideraron los actores               9



primarios (jueces y técnicos judiciales) y actores secundarios (Auditoría Judicial, la Dirección de             
Planificación, la Inspección Judicial, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la             
Función Jurisdiccional y Estado de la Nación), en los que se trabajó sobre cuatro variables críticas                
a saber, el usuario, valor público, los procesos, los recursos (humanos y de infraestructura). 



1.21. El segundo , se contó con la participación de los jueces coordinadores, se llevaron a cabo dos                10



talleres, uno con los jueces de familia y el otro con los de pensiones alimentarias, el taller se                  
desarrolló con la metodología de coaching , bajo el modelo “GROW” utilizado en talleres de este               11



tipo, en el cual se analizó junto con los jueces coordinadores los resultados de la auditoría                
considerando las cuatro letras del modelo, la “G” que corresponde a la meta, “R” referente a la                 
realidad, “O” se trata de oportunidades y en este caso de buenas prácticas y finalmente la “W”                 
relacionada con la acciones que se consideran posibles realizar, todo en el marco de la gestión de                 
los juzgados de familia y de pensiones alimentarias que incide en la atención pronta y cumplida de                 
los procesos judiciales.  



1.22. Por último, para el análisis del presente estudio se requirió la consulta y revisión de               
documentación de diversa índole, también se tomó en cuenta información obtenida en las             
entrevistas efectuadas a funcionarios de la institución 



A​SPECTOS​ ​POSITIVOS​ ​QUE​ ​FAVORECIERON​ ​LA​ ​EJECUCIÓN​ ​DE​ ​LA​ A​UDITORÍA 



1.23. Para realizar esta auditoría, se contó con la disposición y colaboración de los funcionarios del               
Poder Judicial.  



L​IMITACIONES​ ​QUE​ ​AFECTARON​ ​LA​ ​EJECUCIÓN​ ​DE​ ​LA​ A​UDITORÍA  



1.24. La calidad de la información en cuanto a la Base de Datos del Sistema Costarricense de Gestión                 
de los Despachos Judiciales. 



  



9 Denominado “Generación de valor público a través de la justicia pronta y cumplida de los juzgados del Poder                   
Judicial”. 
10 Taller denominado como “Identificación e intercambio de buenas prácticas relacionadas con la justicia pronta y                
cumplida”. 
11 De acuerdo con la Federación Internacional de Coaching consiste en “una relación profesional continuada que                
ayuda a obtener resultados extraordinarios en la vida, profesión, empresa o negocios de las personas. Mediante el                 
proceso de coaching, el cliente profundiza en su conocimiento, aumenta su rendimiento y mejora su calidad de vida.                  
Asimismo, la Asociación Española de Coaching indique que “es una disciplina nueva que nos acerca al logro de                  
objetivos permitiéndonos desarrollarnos personal y profesionalmente. Es una competencia que te ayuda a pensar              
diferente, a mejorar las comunicaciones que mantienes y profundizar en ti mismo.” 
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G​ENERALIDADES​ ​ACERCA​ ​DEL​ ​OBJETO​ ​AUDITADO 



1.25. En este apartado, es de relevancia considerar para la valoración de la oportunidad en la               
prestación del servicio público de administración de la justicia, lo que indica la Declaración              
Universal de Derechos Humanos (DUDH) , en el artículo 10 se establece que “Toda persona               12



tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un                
tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el               
examen de cualquier acusación contra ella en materia penal.” 



1.26. Además, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) en su artículo 14 señala               13



el “Derecho a la igualdad ante la ley; el derecho a la presunción de inocencia hasta que se pruebe                   
la culpabilidad y a un juicio justo y público por un tribunal imparcial.”. 



1.27. Por otra parte, es necesario considerar lo establecido en la Agenda 2030 relacionada con los               
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), compromiso asumido por nuestro país, cuyo objetivos            
es el de establecer “(...) una visión transformadora hacia la sostenibilidad económica, social y              
ambiental de los 193 Estados Miembros que la suscribieron y será la guía de referencia para el                 
trabajo de la institución en pos de esta visión durante los próximos 15 años.”. 



1.28. Asimismo, los ODS “son una herramienta de planificación para los países, tanto a nivel nacional               
como local. Gracias a su visión a largo plazo, constituirán un apoyo para cada país en su senda                  
hacia un desarrollo sostenido, inclusivo y en armonía con el medio ambiente, a través de políticas                
públicas e instrumentos de presupuesto, monitoreo y evaluación.”. 



1.29. Para el caso de esta auditoría, se debe considerar la contribución por parte del Poder Judicial en                 
el logro del ODS 16 relacionado con la -Paz, justicia e instituciones sólidas-, cuyo objetivo es el                 
de “Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a              
la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles”,               
al respecto, la meta 16.6 indica que uno de los fines es “ Crear a todos los niveles instituciones                   
eficaces y transparentes que rindan cuentas”. 



1.30. La Constitución Política de la República de Costa Rica, establece el principio de acceso a la                
justicia para todo ciudadano, ya que en su artículo 41 indica que “Ocurriendo a las leyes, todos                 
han de encontrar reparación para las injurias o daños que hayan recibido en su persona,               
propiedad o intereses morales. Debe hacérseles justicia pronta, cumplida, sin denegación y en             
estricta conformidad con las leyes.”. 



1.31. Por otra parte, el artículo 153 de dicha Constitución, señala las funciones del Poder Judicial e                
indica que le corresponde “conocer de las causas civiles, penales, comerciales, de trabajo y              
contencioso - administrativas, así como de las otras que establezca la ley, cualquiera que sea su                
naturaleza y la calidad de las personas que intervengan; resolver definitivamente sobre ellas y              
ejecutar las resoluciones que pronuncie, con la ayuda de la fuerza pública si fuere necesario.”. 



1.32. El Poder Judicial, con el fin de establecer una estructura moderna, adecuada a los cambios de la                 
sociedad y con el fin de cumplir con el precepto de justicia pronta y cumplida, ha realizado                 
cambios en su estructura organizacional, principalmente en lo que corresponde a las oficinas             



12 La Declaración Universal de Derechos Humanos fue proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en                  
París, el 10 de diciembre de 1948 en su ​Resolución 217 A (III)​. 
13 Este pacto fue adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966 y entró en                      
vigor el 23 de marzo de 1976. 
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judiciales, para que estas modificaciones permitan mayor eficiencia y eficacia en la prestación de              
los servicios públicos relacionados con la administración de la justicia. 



1.33. Bajo este marco es que se aprueba a inicios de 1990 el Código Procesal Civil y en 1993 se                   
reforma completamente la Ley Orgánica del Poder Judicial N.° 7333 , esta reforma entró a regir el                14



1° de enero de 1994. En relación con esta nueva Ley Orgánica, se complementa la Ley de                 
Reorganización Judicial N.° 7728 del 15 de diciembre de 1997, en la cual se establece en el                 
artículo 22 la distribución de los circuitos judiciales de los tribunales de justicia. 



1.34. El artículo 1 de la Ley Orgánica recoge lo establecido por el artículo 153 de la Constitución Política                  
de nuestro país, además, el artículo 2 establece que “El Poder Judicial sólo está sometido a la                 
Constitución Política y la ley. Las resoluciones que dicte, en los asuntos de su competencia, no le                 
imponen más responsabilidades que las expresamente señaladas por los preceptos legislativos.           
No obstante, la autoridad superior de la Corte prevalecerá sobre su desempeño, para garantizar              
que la administración de justicia sea pronta y cumplida.”. 



1.35. Son administradores de la justicia : 15



● Juzgados y tribunales de menor cuantía, contravencionales y de asuntos sumarios. 
● Juzgados de primera instancia y penales. 
● Tribunales colegiados. 
● Tribunales de casación. 
● Salas de la Corte Suprema de Justicia. 
● Corte Plena. 



1.36. El Poder Judicial se encuentra conformado por 15 circuitos judiciales a saber: 



● Primer Circuito Judicial de San José 
● Segundo Circuito Judicial de San José 
● Tercer Circuito Judicial de San José 
● Primer Circuito Judicial de Alajuela 
● Segundo Circuito Judicial de Alajuela 
● Tercer Circuito Judicial de Alajuela 
● Circuito Judicial de Cartago 
● Circuito Judicial de Heredia 
● Primer Circuito Judicial de Guanacaste 
● Segundo Circuito Judicial de Guanacaste 
● Circuito Judicial de Puntarenas 
● Primer Circuito Judicial de la Zona Sur 
● Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur 
● Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica 
● Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica 



1.37. En virtud de que el universo auditable del Poder Judicial relacionado con los juzgados de las                
diversas materias que lo componen, es muy amplio, se definió como alcance para esta auditoría,               
las materias de familia y pensiones alimentarias. Al respecto, en cada uno de los 15 circuitos                
judiciales mencionados anteriormente, se encuentran juzgados de estas materias, en el caso de             



14 El texto de esta norma fue reformado parcialmente y reproducido su texto en forma íntegra por el artículo 1° de la 
Ley N° 7333 de 5 de mayo de 1993, Sistema Costarricense de Información Jurídica. 
15 Artículo 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial N.° 7333. 
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familia, son 28 juzgados de los cuales, 12 juzgados son especializados, esto quiere decir, que               
solamente resuelven casos relacionados con familia y 16 juzgados mixtos, que ven el tema junto               
con otras temáticas. Para pensiones alimentarias existen 77 juzgados, de los cuales 11 son              
especializados, 13 mixtos y 53 contravencionales, para lo cual, tenemos un universo auditable de              
106 juzgados . 16



1.38. En el caso del tema de pensiones alimentarias, se tiene la Ley de Pensiones Alimentarias N.°                
7654, en su artículo 1 señala que “Esta ley regula lo concerniente a la prestación alimentaria                
derivada de las relaciones familiares, así como el procedimiento para aplicarla e interpretarla.”. 



1.39. El Código de Familia N.° 5476 establece todos los procedimientos relacionados con la materia de               
familia y en su artículo 8 establece que: 



Corresponde a los tribunales con jurisdicción en los asuntos familiares, conocer de            
toda la materia regulada por este Código, de conformidad con los procedimientos            
señalados en la legislación procesal civil. Sin embargo, los jueces en materia de             
familia interpretarán las probanzas sin sujeción a las reglas positivas de la prueba             
común, atendiendo todas las circunstancias y los elementos de convicción que los            
autos suministren; pero, en todo caso, deberán hacerse constar las razones de la             
valoración. 



1.40. Además, en el artículo 9 se indica que “Las autorizaciones o aprobaciones de los Tribunales que                
este Código exige en determinados casos, se extenderán mediante el proceso sumario señalado             
en el Código Procesal Civil, cuando no esté establecido otro procedimiento.” 



1.41. En lo relacionado al tema presupuestario, se buscó los presupuestos 2017 y 2018 en la Página del                 
Poder Judicial , los fondos fiscalizados ascienden a ¢148.928.148.669,00 de colones; según la            17



Ley de presupuesto del 2017, y para el 2018 de ¢165.823.909.000 de colones, correspondientes              
al programa 927, Servicio Jurisdiccional, cuya misión es administrar justicia en forma pronta,             
cumplida, sin denegación y en estricta conformidad con el ordenamiento jurídico, que garanticen             
calidad en la prestación de servicios para las personas usuarias que lo requieran. 



C​OMUNICACIÓN​ ​PRELIMINAR​ ​DE​ ​LOS​ ​RESULTADOS​ ​DE​ ​LA​ A​UDITORÍA 



1.42. Los resultados de la auditoría se expusieron verbalmente el día 29 de noviembre de 2019 en el                 
edificio de la Corte Suprema de Justicia, Salón del Servidor Judicial a los siguientes funcionarios:               
Fernando Cruz Castro, Presidente de la Corte Suprema de Justicia, Róger Mata Brenes, Director              
del Despacho de la Presidencia, Julia Varela Araya, Magistrada de la Sala Segunda, Cristian              
Martínez Hernández, Integrante de la Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y             
Adolescencia, Alberto Jiménez Mata, Integrante de la Comisión de la Jurisdicción de Familia,             
Niñez y Adolescencia, Carlos Montero Zúñiga, Sandra Pizarro Gutiérrez, Gary Amador Badilla,            
Integrantes del Consejo Superior, Nacira Valverde Bermúdez, Directora de la Dirección de            
Planificación, Roberth García González, Auditor Judicial, María Jesús Jiménez Soto, Jefe de la             
sección de auditoría operativa, Maricruz Chacón Cubillo, Directora del Centro de Apoyo,            
Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, Lucía Víquez Solano, del Centro de             
Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, Orlando Castrillo Vargas,           



16 De acuerdo con información suministrada por la Dirección de Planificación del Poder Judicial mediante el oficio N.°                  
895-PLA-2018 del 7 de agosto de 2018. 
17 Tomado de la página WEB del Poder Judicial:​ ​https://www.poder-judicial.go.cr/planificacion/index.php/p2017 
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Subdirector Dirección de Tecnología de la Información, Vivian Rímola Soto, Jefa del Subproceso             
de Sistemas Jurisdiccionales Dirección de Tecnología de la Información.  



1.43. El borrador del presente informe se entregó en versión digital, mediante oficio N° DFOE-PG-0599              
del 29 de noviembre de 2019 dirigido al señor Fernando Cruz Castro, Presidente de la Corte                
Suprema de Justicia, con copia a la señora Kattia Morales Navarro, Dirección de Tecnología de               
Información y Comunicaciones​, ​con el propósito de que en un plazo no mayor de cinco días                
hábiles, formulara y remitiera a la Gerencia del Área de Fiscalización de Servicios Públicos              
Generales, las observaciones que considerara pertinentes sobre su contenido. 



1.44. Al respecto, se recibieron observaciones al borrador del informe por parte de la Dirección de               
Planificación en el oficio N.° 2153-PLA-2019, la Dirección de Tecnología de la Información en el               
oficio N.° 3233-DTI-2019 y de la Comisión de la Jurisdicción de Familia mediante el oficio N.°                
066-JVA-2019, recibidas mediante oficio N.° 351-P-2019 por parte del Presidente de la Corte             
Suprema de Justicia, el 16 de diciembre de 2019. Dichas observaciones se atienden en el oficio                
N.° DFOE-PG-0097 (2645)-2020. 



S​IGLAS 



1.45. Para la lectura de este informe, considere las siglas enunciadas en el cuadro siguiente:  



SIGLA Significado 



CGR Contraloría General de la República 



DFOE División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la CGR 



DUDH Declaración Universal de Derechos Humanos 



PIDCP Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 



LGCI Ley General de Control Interno 



SCGDJ Sistema Costarricense de Gestión de los Despachos Judiciales 



BD Base de Datos 



CPC Código Procesal Civil 
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2. Resultado
 



G​ESTIÓN ​DEL P​ODER J​UDICIAL ​RELACIONADA ​CON ​LA ​PRESTACIÓN ​DEL ​SERVICIO ​PÚBLICO ​DE ​ADMINISTRACIÓN ​DE              
LA​ ​JUSTICIA​ ​DE​ ​LOS​ ​JUZGADOS​ ​DE​ ​FAMILIA​ ​Y​ ​DE​ ​PENSIONES​ ​ALIMENTARIAS 



2.1. En el presente acápite se muestran los resultados relacionados con la estimación de la              
oportunidad de la prestación del servicio judicial de administración de la justicia del Poder Judicial               
en la prestación del servicio público de administración de la justicia por parte de los juzgados de                 
familia y de pensiones alimentarias. 



2.2. Para determinar la oportunidad en la prestación de los servicios judiciales que prestan los              
juzgados de familia y de pensiones alimentarias, según se indicó en la metodología, se consideró               
la oportunidad de la atención de los procesos judiciales de los juzgados de familia y de pensiones                 
alimentarias del Poder Judicial. 



2.3. En este apartado, es de relevancia considerar para la valoración de la oportunidad en la               
prestación de los servicios judiciales, lo que indica el artículo 41 de la Constitución Política de la                 
República de Costa Rica establece que “Ocurriendo a las leyes, todos han de encontrar              
reparación para las injurias o daños que hayan recibido en su persona, propiedad o intereses               
morales. Debe hacérseles justicia pronta, cumplida, sin denegación y en estricta conformidad con             
las leyes.”. En el caso de este artículo y para efectos de esta auditoría, se se consideró para                  
valorar su cumplimiento en cuanto a la justicia pronta y cumplida. 



2.4. Asimismo, según el artículo 4 de la Ley General de la Administración Pública N.° 6227 “La                
actividad de los entes públicos deberá estar sujeta en su conjunto a los principios fundamentales               
del servicio público, para asegurar su continuidad, su eficiencia, su adaptación a todo cambio en el                
régimen legal o en la necesidad social que satisfacen y la igualdad en el trato de los destinatarios,                  
usuarios o beneficiarios.”, lo anterior en cuanto al aseguramiento de la continuidad y eficiencia del               
servicio público prestado. 



2.5. La Ley Orgánica del Poder Judicial N.° 8 en su artículo 2 señala que “El Poder Judicial sólo está                   
sometido a la Constitución Política y la ley. Las resoluciones que dicte, en los asuntos de su                 
competencia, no le imponen más responsabilidades que las expresamente señaladas por los            
preceptos legislativos. No obstante, la autoridad superior de la Corte prevalecerá sobre su             
desempeño, para garantizar que la administración de justicia sea pronta y cumplida.”. En este              
caso, se destaca como deber del Poder Judicial el garantizar que la administración de la justicia                
debe de ser pronta y cumplida. 



2.6. Por otra parte, Ley General de Control Interno N.° 8292, en su artículo 12 inciso a) señala como                  
deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno “Velar por el                 
adecuado desarrollo de la actividad del ente o del órgano a su cargo.”, sobre este artículo se                 
considera de importancia recalcar los deberes del jerarca y de los titulares subordinados. 



2.7. El artículo 13, relacionado con el ambiente de control, incisos b) y c), indica que son deberes del                  
jerarca y de los titulares subordinados: 
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b) Desarrollar y mantener una filosofía y un estilo de gestión que permitan             
administrar un nivel de riesgo determinado, ​orientados al logro de resultados           
y a la medición del desempeño​, y que promuevan una actitud abierta hacia             
mecanismos y procesos que mejoren el sistema de control interno. / c) ​Evaluar             
el funcionamiento de la estructura organizativa de la institución y tomar las            
medidas pertinentes para garantizar el cumplimiento de los fines         
institucionales​; todo de conformidad con el ordenamiento jurídico y técnico          
aplicable. 



2.8. Respecto del artículo anterior, se consideró a efecto de valorar que la gestión del Poder Judicial                
debe desarrollarse bajo la óptica de la orientación a resultados y la medición del desempeño para                
alcanzarlos, además, que la evaluación debe permitir tomar medidas en caso de desviaciones al              
cumplimiento de los fines institucionales. 



2.9. Finalmente, el artículo 15 inciso a) señala que el jerarca y de los titulares subordinados, entre                
otros, deben “Documentar, mantener actualizados y divulgar internamente, las políticas, las           
normas y los procedimientos de control que garanticen el cumplimiento del sistema de control              
interno institucional y la ​prevención de todo aspecto que conlleve a desviar los objetivos y las                
metas trazados por la institución en el desempeño de sus funciones.”, ​es relevante             
considerar lo que indica el artículo en cuanto a prevenir toda situación que desvíe del               
cumplimiento de los objetivos de la institución. 



Debilidades en la gestión del Poder Judicial afecta la oportunidad en la que es prestado el                
servicio público de administración de la justicia por parte de los juzgados de familia y de                
pensiones alimentarias  



2.10. El resultado de la gestión del Poder Judicial, se obtuvo de un total general derivado de los                 
resultados individuales de los indicadores para el eje de oportunidad de la prestación del servicio               
público de administración de la justicia en los procesos judiciales de los juzgados de familia y de                 
pensiones alimentarias  del Poder Judicial. 18



2.11. Del análisis realizado, se determinó que la gestión del Poder Judicial en cuanto a la oportunidad                
de la prestación del servicio público de administración de la justicia se encuentra en un nivel en el                  
que se requiere de “Acciones Inmediatas de Mejora , esto por cuanto, según los resultados de los                19



indicadores aplicados a los juzgados de familia y de pensiones alimentarias, y considerando             
solamente los juzgados ubicados en un nivel de competente su nivel de gestión alcanzó en               
promedio un 55,66% en cuanto a la oportunidad de la prestación del servicio público de               
administración de la justicia, tal y como se muestra en la siguiente figura.  



 
 
 
 
 



18 Según se indicó en la metodología, agrupados en conglomerados estadísticamente similares. 
19 ​Según los rangos establecidos por la Contraloría General de la República, descritos de la metodología, una                 
calificación por debajo de un 70% la gestión de la institución se encuentra en un nivel que requiere acciones                   
inmediatas de mejora. 
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Imagen nro. 3 
Índice general 



Oportunidad en la prestación del servicio 
Juzgados de familia y pensiones alimentarias 



Poder Judicial 



 
Fuente: Elaboración propia 
 



2.12. Particularmente, en promedio un 56,23% y un 55,08% de los juzgados de familia y los juzgados de                 
pensiones alimentarias, respectivamente, se encuentran en dicho nivel, por lo tanto la gestión se              
ubica en un nivel en el que se requiere de “Acciones inmediatas de mejora”.  



2.13. La oportunidad de la prestación del servicio judicial se valoró mediante la aplicación de              
indicadores relacionados con: el circulante en los juzgados (procesos pendientes de resolver), la             20



duración total de los procesos, la duración para el dictado de la sentencia, y en el caso específico                  
de los juzgados de familia, se consideró la duración en segunda instancia (apelaciones de              
pensiones alimentarias), además, los resultados de los indicadores se analizaron bajo grupos            
estadísticamente homogéneos de conglomerados, esto quiere decir, que se comparó juzgados           
similares desde un punto de vista estadístico para definir una calificación al eje, según la materia y                 
por cada indicador.  21



2.14. En cuanto al resultado de cada conglomerado por materia, en el caso particular de los juzgados                
de familia, se observa que el resultado del grupo uno, alcanzó un 55 % en cuanto a la oportunidad                   
de la prestación del servicio judicial, el grupo dos presenta una situación similar ya que su                
resultado asciende a un 57,47%, lo que reafirma la necesidad de emprender acciones inmediatas              
de mejora al encontrarse por debajo del 70% definido por la Contraloría General, según se               
muestra en el cuadro a continuación. 



20 Referido a los expedientes pendientes de resolver al finalizar los años 2017 y 2018. 
21 Según se indicó en el apartado referente a la metodología. 
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Cuadro nro. 1 
Índice Oportunidad en la prestación del servicio 



Juzgados de familia 



 
                            ​Fuente: Elaboración propia 



 



2.15. En lo que corresponde a los juzgados de pensiones alimentarias​, ​se observan resultados similares              
a los descritos en el párrafo anterior, en virtud de que el resultado correspondiente al grupo es de                  
un nivel de gestión de un 43,65%, el grupo dos de un 61,62% y el tres de un 59,96%, por lo que la                       
gestión de los despachos de pensiones en cuanto a la oportunidad se clasifican en un rango igual                 
que los juzgados de familia en el que se requiere de acciones inmediatas de mejora. 



Cuadro nro. 2 
Índice Oportunidad en la prestación del servicio 



Juzgados de pensiones alimentarias  



 
                               Fuente: Elaboración propia 
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2.16. Es criterio de la Contraloría General que los resultados descritos hasta ese punto obedecen a               
factores multicausales relacionados con la gestión del Poder Judicial, así como de elementos             
propios de la naturaleza de los procesos de los juzgados de familia y de pensiones alimentarias,                
los cuales se presentan de seguido.  



2.17. Particularmente respecto de la gestión del Poder Judicial, destaca la existencia de diferencias en              
el modelo de organización que prevalece en los despachos que atienden las materias de familia y                
de pensiones alim​entarias, según evidenció la Contraloría cada juzgado se organiza según lo             
considere . 22



2.18. En virtud de lo anterior, el ente Contralor determinó la existencia de buenas prácticas, a manera                
de ejemplo se considera el mecanismo de conciliación (audiencia temprana) para el que algunos              
despachos han diseñado e implementado buena​s prácticas que han incidido de manera positiva             
en la duración de los procesos judiciales de pensiones alimentarias. (Ver recuadro N.°1). 



 



2.19. Las debilidades detectadas relacionadas con la gestión del Poder Judicial referente a los juzgados              
de familia y de pensiones alimentarias y las diferencias en los modelos de organización de los                
despachos de dichas materias, inciden en la prestación del servicio público de administración de              
la justicia desde una perspectiva del aseguramiento de su continuidad, su eficiencia y adaptación              
al cambio. 



22 De acuerdo con los resultados de la gira realizada a los despachos judiciales en diciembre de 2018 y del taller                     
realizado por la Contraloría General de la República con los jueces coordinadores de los juzgados de familia y de                   
pensiones alimentarias los días lunes 1° y 4 de julio del presente, se elaboró un documento denominado “Buenas                  
prácticas despachos de familia y de pensiones alimentarias del Poder Judicial”. (Ver Anexo 4) 
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2.20. Por otra parte, el Poder Judicial dispone de la Comisión de la Jurisdicción de Familia que coordina                 
a nivel nacional el funcionamiento de los despachos relacionados con las materias de familia y de                
pensiones alimentarias, sin embargo, no se han institucionalizado ni formalizado ​medidas y/o            
instrumentos dirigidos a facilitar y agilizar la coordinación y transferencia de información entre el              23



Poder Judicial, los juzgados de familia y de pensiones alimentarias e instituciones involucradas en              
etapas de algunos procesos relativos a dichas materias , lo cual incide en la oportunidad con la                24



que es prestado el servicio público judicial. 



2.21. El que existan políticas de coordinación y cooperación interinstitucional, incide en la duración de              
los procesos judiciales de los juzgados de familia y pensiones evitando retrasos injustificados de              
forma tal que permita un uso eficiente de los recursos, sumando valor público al servicio judicial                
frente al ciudadano, en virtud de que la existencia de mecanismos de coordinación y cooperación,               
permitirían asegurar una comunicación fluida, ad​emás, que el intercambio de información y/o            
documentación se realice de forma más expedita, finalmente, que permita una rendición de             
cuentas y que asegure un grado mínimo de efectividad en el uso de los recursos, eficiencia de los                  
procesos y satisfacción del usuario. 



2.22. Además, como parte de las debilidades detectadas en la gestión del Poder Judicial relacionadas              
con la oportunidad de la prestación del servicio público de administración de la justicia, se               
comprobó que en juzgados estadísticamente similares existen diferencias significativas en cuanto           
a la duración de los procesos judiciales de igual naturaleza . 25



2.23. Lo anterior, según el análisis de los resultados de los indicadores aplicados a los juzgados de                
familia y de pensiones alimentarias agrupados en conglomerados con características similares ,           26



cuyos resultados permiten evidenciar la debilidades de gestión en cuanto a la oportunidad de la               
prestación del servicio público de administración de la justicia. 



2.24. En el caso de los resultados del indicador referente al ​circulante​, se determinó que en los                
juzgados de familia existen diferencias importantes en grupos estadísticamente similares, por           
ejemplo, se encontró que existen casos pendientes de resolver al finalizar el año desde seis hasta                
33 meses atrás, encontrándose juzgados que superan hasta en ocho meses el promedio del              
circulante de 17 meses. 



23 Los procesos judiciales de familia y pensiones alimentarias demandan en el curso de su desarrollo, de la                  
participación procesal de algunas instituciones públicas, encaminada a procurar el acopio probatorio o su intervención               
por mandato de ley. Este marco de participación institucional exige actuaciones de cooperación y coordinación con los                 
juzgados, el cual no está diseñado ni  es facilitado desde los órganos superiores del Poder Judicial. 
24 Si bien es cierto, se realizan coordinaciones entre los juzgados de familia y de pensiones alimentarias, esta                  
coordinación se realiza como buena práctica, por lo que no se encuentran institucionalizadas y las instancias                
superiores desconocen los mecanismos que se generan desde los despachos de familia y de pensiones alimentarias, se                 
considera necesario que se propicien los espacios que permitan compartir esas buenas prácticas y que sean                
institucionalizadas, con esto se permitirá medir la gestión de los juzgados desde su realidad. 
25 En la duración de los procesos judiciales inciden diversidad de factores, según señaló el Poder Judicial mediante el                   
oficio N°. 075-JVA-2018 del 20 de diciembre del 2018, el Poder Judicial señala una serie de “factores exógenos y                   
endógenos que hacen que el proceso sea más corto o más extenso” como por ejemplo el exceso de recursividad, la                    
carga laboral del despacho, la alta rotación de personal de jueces y auxiliares, las labores de notificación, diligencias                  
con dependencias públicas o privadas y, propias de las partes del proceso, entre otras. La Contraloría General                 
considera que el Poder Judicial debe velar por el buen curso de los procesos judiciales, tomando en consideración                  
todos los factores involucrados en dichos procesos judiciales. 
26 Ver el detalle de los resultados de los indicadores por conglomerado y por materia en el Anexo 3. 
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2.25. A su vez, los resultados de este indicador en los juzgados de pensiones alimentarias​, evidencian               
la necesidad de tomar acciones inmediatas en aras de mejorar la prestación del servicio judicial en                
la materia de pensiones alimentarias, en virtud de que se encontraron 23 juzgados con              
expedientes de más de dos años a la espera de ser resueltos, según los resultados a                
continuación: 



Cuadro nro. 3 
Circulante 



Juzgados de pensiones alimentarias 



(en meses) 



Grupo Rango  
(meses) 



Promedio 
 (meses) 



Cantidad de juzgados sobre el 
promedio (meses) 



1 24 hasta 65 48 4 



2 4 hasta 86 25 15 



3 10 hasta 82 30 11 



                        ​Fuente: Elaboración propia 
 



2.26. En lo que corresponde a la ​duración total de los procesos atendidos, se mantienen las               
diferencias entre grupos estadísticamente homogéneos que afectan la oportunidad en la           
prestación del servicio público. Particularmente, en el caso de los ​juzgados de familia se              
encontraron duraciones que van desde tres hasta 26 meses, existen juzgados cuya duración             
supera el promedio en hasta seis meses. 



2.27. Respecto de los juzgados de ​pensiones alimentarias​, se encontraron valores extremos           
relacionados con la duración de los procesos en los juzgados, en virtud de que hay juzgados que                 
resolvieron los procesos de esta materia en 0, 23 meses y juzgados que duraron hasta 20 meses,                 
además, se encontraron juzgados que duran hasta seis meses más que el promedio de duración               
que es de aproximadamente seis meses . 27



2.28. En razón de lo anterior, es importante mencionar que el Poder Judicial indicó que un proceso de                  
fijación alimentaria tiene una duración de 10 meses (según información estadística), y de             28



acuerdo con el cuadro anterior, el 14% de los juzgados se encuentran por encima del plazo                
determinado por el Poder Judicial, presentando valores que superan el promedio en hasta un año. 



2.29. En lo que corresponde a los ​días transcurridos entre el pase a fallo y dictado de la sentencia                  
por parte del juez, se observó al igual que en los apartados anteriores, la variabilidad de las                 
duraciones en grupos estadísticamente similares, en el caso de los ​juzgados de familia ​se              
encontraron juzgados que resolvieron en 2,23 días y juzgados en los que transcurrieron hasta              



27 Para el análisis de este indicador, en el grupo dos se excluyó un juzgado cuya duración supera el promedio más dos                      
desviaciones estándar, siendo su valor 199,19 meses, por lo que se considera un valor extremo, que afectaría los                  
resultados del grupo, pudiendo encubrir debilidades en los resultados de los demás juzgados.  
28 Información suministrada mediante los oficios N.° 035-P-2019 del 22 de febrero de 2019 y el N.° 241-PLA-2019 del                   
21 de febrero de 2019. 
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136,22 días para el dictado de la sentencia. En el caso de los ​juzgados de pensiones alimentarias,                 
existen valores desde 0,6 hasta 59 días. 



2.30. En cuanto a la duración entre el pase a fallo y la fecha de dictado de la sentencia, el artículo 45 de                      
la Ley de Pensiones Alimentarias N.° 7654, relacionado con el plazo para dictar sentencia, indica               
que “Una vez evacuada la prueba, la sentencia se dictará dentro del plazo de diez días.”, al                 
respecto, se determinó que el 70% de los juzgados dictaron sentencia en más de 10 días, por lo                  
tanto, tan sólo el 30% de los despachos de pensiones alimentarias cumplió lo establecido en el                
artículo 45 de la Ley de pensiones. 



2.31. Además, para el análisis del pase a fallo, la Contraloría General contó con información solamente               
de 50 juzgados en el caso de la materia de pensiones alimentarias y al respecto se determinó que                  
en promedio, un 67% de los expedientes pasados a fallo se les dictó sentencia, asimismo, se                
determinó que existen 5 juzgados cuyo rendimiento es de 100% y tres juzgados cuyo rendimiento               
es menor al 50%, en el resto su rendimiento ronda entre el 61% al 99%. 



2.32. El no contar con la totalidad de la información relacionada con el control del libro de pase a fallo,                   
se debe a que este mecanismo no se encuentra estandarizado para todos los juzgados, en virtud                
de que la Contraloría General determinó que existen diversidad de maneras en las que los               
juzgados llevan su control de pase a fallo. Al respecto, es criterio del Órgano Contralor que la                 
existencia de una herramienta estandarizada para el control y monitoreo de esta etapa del              
proceso, permitiría al Poder Judicial tener información en relación con su duración, y tomar              
acciones para propiciar el cumplimiento del plazo establecido en la normativa, considerando que             
esta etapa incide en la duración total de un proceso judicial.  



2.33. Finalmente​, en cuanto a la ​duración en segunda instancia, ​los juzgados de familia resolvieron              
las apelaciones de pensiones alimentarias en rangos que van de 0,15 hasta tres meses. 



2.34. De los resultados se observa que existen tres juzgados cuya duración no supera un mes y la                 
cantidad de apelaciones resueltas fue mayor de 500, en contraposición, se comprobó que de los               
juzgados de familia cuya duración es la máxima (más de dos meses) tenían en promedio, seis                
veces menos apelaciones de pensiones alimentarias que resolver. 



2.35. Por otra parte, se determinó también, la ausencia de una definición de rangos formalmente              
establecidos por parte del Poder Judicial relacionados con la duración de los procesos judiciales              
de las materias de familia y de pensiones alimentarias que permitan contar con parámetros de               
duración razonables en los procesos judiciales. Lo anterior quedó evidenciado según lo indicó el              
mismo Poder Judicial , para el caso de la duración de los procesos judiciales en el caso de la                  29



materia de familia “se lleva un control del plazo de duración de los procesos por motivo de                 30



término y por cada Despacho en forma conjunta para todos los procesos denominado -Índice de               
cuadros Estadísticos-” y que de acuerdo con la información estadística, la duración promedio total              
de los procesos de familia es de 13, 2 meses” . 31



29 Información suministrada mediante el Oficio N.° 075-JVA-2018 del 20 de diciembre de 2018 y 437-P-2018 del 21 de                   
diciembre del 2018. 
30 Se tomó en cuenta los procesos finalizados (con sentencia, conciliación, acuerdo homologado u otro motivo de                 
término), en los años 2017 y 2018 en relación con su fecha de entrada, es decir, el tiempo transcurrido desde que                     
ingresó el escrito inicial (fecha de inicio del proceso) hasta la fecha en la que se resolvió según el motivo de término. 
31 Este plazo corresponde, según lo consultado por la Contraloría General como un plazo o rango de tiempo adoptado                   
o identificado por el Poder Judicial como razonablemente corto para la terminación de un proceso de familia según el                   
oficio N.° 075-JVA-2018 del 20 de diciembre de 2018 y 437-P-2018 del 21 de diciembre del 2018. 
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2.36. En cuanto a la duración total de los procesos de pensiones alimentarias, el Poder Judicial indicó                
que para el caso de esta materia : 32



​(…) no se lleva ningún dato en cuanto a la duración de los procesos, (…), en ésta materia                   
existen 76 despachos que tramitan pensiones alimentarias en todo el país, la gran mayoría de               
ellos, 65 para ser exactos, además de la materia de alimentos tramitan desde una materia más                
como violencia doméstica hasta tres materias más como Contravenciones, Tránsito y Civil (…).             
Entonces el proceso de medición de duración de los procesos es más complejo porque              
requiere una mayor inversión de tiempo y recurso humano por la cantidad de materias que se                
deben de valorar. (SIC) 



2.37. En relación con la ausencia de rangos definidos para la duración de los procesos judiciales, se                
debe a que el Poder Judicial carece de estudios técnicos que permitan definir cuanto es un plazo                 
razonable para la duración de un proceso de familia y de pensiones alimentarias, en los que se                 
consideren todos los factores que influyen en la duración de dichos procesos judiciales, como las               
características de los juzgados, su ubicación, la población a la que atiende con el fin de asegurar                 33



el cumplimiento del principio de justicia pronta y cumplida. Aunado a lo anterior, en la definición de                 
estrategias relacionadas con el retraso judicial (mora judicial) , no se han desarrollado            34



mecanismos que permitan identificar y monitorear las causas de los distintos tiempos de duración              
en cada juzgado. 



2.38. Respecto a lo anterior, el Poder Judicial reconoce la ausencia de esa definición, según lo indicó en                 
el Oficio N.° 075-JVA-2018 del 20 de diciembre de 2018, en el cual se señaló que “En virtud de                   
que la institución, (...), no tiene estudios científicos de estadística referidos a cuáles son las               
consideraciones que se pueden estimar como irracionales en el trámite de los procesos de              
pensión alimentaria ni en materia de familia; a fin de poder dar referencias sobre el punto, se                 
partirá rápidamente de situaciones de cortas entrevistas con personal de la judicatura que hayan              
tenido ya bastante experiencia en el trámite.”. 



2.39. Por otra parte, en los casos en los que sí existen plazos establecidos, tal es el caso del pase a                    
fallo, cuyos plazos se encuentran establecidos a nivel normativo, el incumplimiento de dichos             
plazos se debe a la ausencia de mecanismos de control formalmente establecidos que permitan              
verificar el cumplimiento de la normativa. 



2.40. La ausencia de rangos formalmente establecidos relacionados con las duraciones de los procesos             
de familia y de pensiones alimentarias, y la ausencia de mecanismos para verificación del              
cumplimiento de la normativa en cuanto al pase a fallo, que permitan obtener resultados              
comparables entre los juzgados, el Poder Judicial ve limitado su proceso de toma de decisiones al                
no contar con información completa, uniforme y confiable, que le permita medir a los juzgados de                



32 ​Oficio N.° 075-JVA-2018 del 20 de diciembre de 2018 y 437-P-2018 del 21 de diciembre del 2018. 



33 El Poder Judicial no cuenta con estudios sociodemográficos de la población de los juzgados de familia y de pensiones                    
alimentarias, según información suministrada mediante el oficio N.° 005-JVA-2019 del 29 de marzo de 2019. La                
Contraloría General determinó el perfil del usuario. (Ver Anexo N.° 4) 
34 En relación con el concepto de mora o retraso judicial, de acuerdo con el Diccionario del Digesto de Jurisprudencia,                    
Mora Judicial es el “Retardo excesivo del órgano jurisdiccional en la resolución de gestiones en el proceso judicial. ||                   
Dilación o falta de respuesta de los tribunales a los conflictos sometidos a su decisión. || Dilación en los trámites                    
judiciales.”. Tomado de la página web:​ ​https://digesto.poder-judicial.go.cr/index.php/dicc/43408-mora%20judiciaL 
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forma equitativa, cuyos datos mejoren la gestión de los juzgados y que esto incida en el                
aseguramiento del principio constitucional de justicia pronta y cumplida. 



2.41. Adicionalmente, como resultado de la auditoría se identificó que no existe una distribución             
uniforme en cuanto a las cargas de trabajo y la organización de los despachos judiciales de                35



familia y de pensiones alimentarias del Poder Judicial​, dado que existen diferencias significativas             
en dichas cargas, por ejemplo, en los despachos de familia, en promedio los funcionarios deben               
asumir una carga de trabajo de 255 expedientes por año en un rango que va desde 49 a 611                   
expedientes por funcionario, sin embargo, existen despachos que superan el promedio en h​asta             
163  expedientes .  36 37



2.42. Situación similar a lo comentado en el párrafo anterior, ocurre en los juzgados de pensiones               
alimentarias en virtud de que en promedio los funcionarios de dichos despachos deben asumir              
una carga de trabajo en promedio de 952 expedientes por año en un rango de 190 hasta 2390                  
expedientes en promedio, no obstante, existen juzgados que superan el promedio en hasta 479              
expedientes. 



2.43. Por otra parte, de acuerdo con la distribución de funcionarios en relación con el circulante no                
corresponde a una distribución consistente que guarde relación entre la de carga de trabajo              
promedio y los funcionarios asignados a los despachos de familia, dado que el coeficiente de               
correlación alcanza tan sólo un 0,46; en el caso de los juzgados de pensiones alimentarias el                38



coeficiente de correlación alcanza tan sólo un 0,39. 



2.44. La inequidad en cuanto a la distribución de las cargas de trabajo, se debe a la ausencia de                  
parámetros técnicos y estadísticos que permitan establecer instrumentos que faciliten la           
distribución de las cargas de trabajo en las que se considere el personal en relación con el                 
circulante del juzgado. 



2.45. La distribución equitativa de las cargas de trabajo en los juzgados de familia y de pensiones                
alimentarias, incide de manera positiva en la prestación del servicio público de administración de              
la justicia y en el aseguramiento del principio constitucional de justicia pronta y cumplida, en virtud                
de que dicha distribución se encuentra directamente relacionada con el logro de un desempeño              
óptimo del equipo de trabajo en cada juzgado, además de la productividad y la garantía de la                 
prestación de un servicio público eficiente, así como, el cumplimiento de los principios             
establecidos en el artículo 4 de la Ley General de la Administración Pública N.° 6227 relacionados                
con el aseguramiento de la continuidad y eficiencia del servicio público. 



2.46. Finalme​nte, de acuerdo con los resultados de esta auditoría, se determinó que no se realiza               
retroalimentación y seguimiento de manera periódica y oportuna sobre la gestión de todos los              
juzgados de familia y de pensiones alimentarias, que permita establecer mecanismos ​que mejoren             
la gestión de dichos juzgados a través de acciones que prevengan la ocurrencia de eventos que                



35 Se consideró el circulante (oficio N.° 071-P-2019 y N.° 0884-DTI-2019 del del 3 de abril de 2019) y la cantidad de                      
funcionarios del juzgado (jueces y técnicos judiciales), información suministrada mediante oficio N.°            
PJ-DGH-0244-2019 del 23 de mayo de 2019. 
36 Según el cálculo de la desviación estándar. 
37 Esta información se analizó bajo el supuesto de que la cantidad de plazas se ha mantenido en el tiempo (periodo                     
2017 y 2018) en el cual los expedientes se han encontrado como circulante, definición que se indicó en el párrafo 1.11                     
del apartado correspondiente a la metodología. 
38 Coeficiente de correlación corresponde a la forma numérica para evaluar a nivel estadístico la relación entre                 
variables.  
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incidan en la buena prestación del servicio y sean corregidos oportunamente, dichos procesos se              
circunscriben a un análisis de los resultados de los indicadores de gestión de cada juzgado, en el                 
que no se consideran aspectos cualitativos que profundicen en la causas reales de los factores               
que inciden en la gestión de los juzgados. 



2.47. Las debilidades en cuanto a los procesos de retroalimentación y seguimiento de la gestión de los                
despachos de familia y de pensiones alimentarias, se debe a la ausencia de ​políticas que               
instruyan a la o las instancias correspondientes para llevar a cabo la retroalimentación y              
seguimiento a los juzgados de familia y de pensiones alimentarias, en los que se definan con                
claridad los mecanismos y las acciones para realizar dichos procesos . 39



2.48. La existencia de políticas en las que se definan los procedimientos en los que se establezcan los                 
insumos y los procesos relacionados con la retroalimentación y seguimiento de la gestión de los               
juzgados, que incluyan como mínimo, responsables , actividades, mecanismos, y productos para            
la operación y gestión de los juzgados de familia y de pensiones alimentarias, permite que exista                
un ambiente de control propicio para el cumplimiento de la función sustantiva de dichos juzgados. 



2.49. Finalmente, las debilidades en la gestió​n del Poder Judicial que impactan en la oportunidad de               40



la prestación del servicio público de administración de la justicia en los juzgados de familia y de                 
pensiones alimentarias, limitan e inciden en el cumplimiento del principio de justicia pronta y              
cumplida.  
 



Integralidad de los sistemas informáticos que utilizan los juzgados de familia y de             
pensiones alimentarias 



2.50. El Sistema Costarricense de Gestión de Despachos Judiciales (SCGDJ) es uno de los sistemas              
informáticos utilizados por los despachos de familia y de pensiones alimentarias, cuyo objetivo es              
el de “(…) apoyar la gestión de los despachos judiciales y Salas de la Corte, mediante un sistema                  
integrado que permita el seguimiento y tramitación de los expedientes judiciales en las distintas              
materias e instancias que atiende el Poder Judicial, permitiendo brindar información tanto a los              
despachos como al ciudadano en general.”  41



2.51. De acuerdo con el análisis realizado de la información incorporada en las Bases de Datos del                
SCGDJ , durante esta auditoría, ​se determinó que existen una serie de debilidades e             42



39 La evaluación, seguimiento y retroalimentación que se realiza a los juzgados de familia y de pensiones alimentarias                  
del Poder Judicial, se circunscribe a un análisis de los resultados de los indicadores de gestión de cada juzgado, en el                     
que no se consideran aspectos cualitativos que profundicen en la causas reales de los factores que inciden en la                   
gestión de los juzgados. 
40 En el análisis FODA del Plan Estratégico Institucional del Poder Judicial aprobado por la Corte Plena en la sesión                    
12-14 del 24 de marzo del 2014, artículo XXII, se determinó que dentro de los aspectos que se deben mejorar son                     
entre otros, las debilidades en la organización y gestión de los despachos que genera retraso en la solución de los                    
procesos. 
41 Información suministrada a la Contraloría General de la República mediante el oficio N.° 1053-PLA-2018 del 11 de                  
setiembre de 2018. 
42 ​Debido a las debilidades encontradas, la información se solicitó en cuatro ocasiones a saber: 



● Oficio N.° DFOE-PG-0053 (1168)-2019 del 29 de enero de 2019. 
● Oficio N.° DFOE-PG-0128 (3759)-2019 del 13 de marzo de 2019. 
● Oficio N.° DFOE-PG-0169 (4825)-2019 del 02 de abril de 2019. 
● Oficio N.° DFOE-PG-0304 (9165)-2019 del 27 de junio de 2019 
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inconsistencias en cuanto a la información contenida en el SCGDJ, esto por cuanto, se llegó a                
establecer que en el sistema de gestión no se incorpora la totalidad de la información relativa a los                  
expedientes de los procesos de familia y de pensiones alimentarias, además, existe información             
que no corresponde a la materia de los procesos judiciales en cue​stión. 



2.52. Si bien es cierto, los funcionarios de los juzgados de familia y de pensiones alimentarias son los                 
responsables de incorporar la información de manera adecuada a los sistemas informáticos,            
según los establecido en la circular N.° 28-2016, el Consejo Superior del Poder Judicial en sesión                
No. 6-16, celebrada el 21 de enero de 2016, artículo LXXXIII, reiteró en ese sentido la circular N.°                  
134-15, referente a la “Obligación de las Jefaturas de supervisar la actualización y respaldo de los                
sistemas informáticos que apoyan la gestión de las oficinas y los despachos judiciales” de 6 de                
agosto de 2015, la cual en lo que interesa señala: 



El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 63-15 celebrada el 9 de julio de                
2015, artículo LXXXIX, con el propósito de fortalecer el sistema de control interno en el               
Poder Judicial, dispuso comunicar a los Titulares Subordinados (Jefaturas), sobre su           
obligación de revisar e implementar los controles necesarios para que la información            
sensible y los sistemas de información en general que apoyan la gestión de las              
oficinas y los despachos judiciales, se mantengan debidamente respaldadas y          
actualizados, en cumplimiento de lo que establece la Ley y las Normas de Control              
Interno, artículo 16 y norma 5.6 Calidad de la Información, de forma tal que la               
información esté disponible, sea confiable, oportuna, de utilidad, libres de errores,           
defectos u omisiones. 



2.53. Es responsabilidad también de la Dirección de Tecnologías de la Información , ​proveer los             43



servicios que permitan establecer los controles necesarios a los sistemas informáticos en cuanto             
al ingreso de la información por parte de los juzgados de familia y de pensiones alimentarias, a fin                  
de que se asegure que los datos incorporados sean los correspondientes específicamente a cada              
juzgado, materia, proceso y demás información relativa a dichos juzgados, lo que permite             
asegurar la calidad así como la veracidad de la información, en virtud de que sea utilizada para la                  
toma de decisiones. 



2.54. Lo anterior, en observancia de lo que indica la Ley General de Control Interno N.° 8292, en el                  
artículo 16 inciso a), relacionado con los sistemas de información, son deberes del jerarca y de los                 
titulares subordinados, como responsables del buen funcionamiento del sistema de información,           
entre otros, “Contar con procesos que permitan identificar y registrar información confiable,            
relevante, pertinente y oportuna; asimismo, que la información sea comunicada a la administración             
activa que la necesite, en la forma y dentro del plazo requeridos para el cumplimiento adecuado                
de sus responsabilidades, incluidas las de control interno.”. 



 



 



 
43 La Dirección de Tecnología de la Información: es responsable de proveer servicios de tecnologías de información y                  
comunicaciones que brinden soporte a los procesos institucionales de Administración de Justicia y sus áreas de apoyo,                 
dentro de un marco de eficiencia y calidad, y basados en las mejores prácticas de gestión tecnológica. Información                  
tomada del oficio N.° 984-PLA-PE-2019. 
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2.55. Las Normas de Control Interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE), la norma 5.6,             
relacionada con la calidad de la información, establece que “El jerarca y los titulares subordinados,               
según sus competencias, deben asegurar razonablemente que los sistemas de información           
contemplen los procesos requeridos para recopilar, procesar y generar información que responda            
a las necesidades de los distintos usuarios. Dichos procesos deben estar basados en un enfoque               
de efectividad y de mejoramiento continuo. Los atributos fundamentales de la calidad de la              
información están referidos a la confiabilidad, oportunidad y utilidad.”. 



2.56. Además, la norma 5.6.1, referida a la confiabilidad, señala que “La información debe poseer las               
cualidades necesarias que la acrediten como confiable, de modo que se encuentre libre de              
errores, defectos, omisiones y modificaciones no autorizadas, y sea emitida por la instancia             
competente.”. 



2.57. Finalmente, la norma 5.6.3 relacionada con la utilidad dispone que “La información debe poseer              
características que la hagan útil para los distintos usuarios, en términos de pertinencia, relevancia,              
suficiencia y presentación adecuada, de conformidad con las necesidades específicas de cada            
destinatario.”. 



2.58. Las debilidades detectadas en el SCGDJ en cuanto a las cualidades necesarias con las que debe                
contar un sistema de información, la falta de uniformidad en el registro de los datos en el sistema                  
de gestión, la incorporación de datos que no corresponden a la materia o al proceso y el                 
desconocimiento por parte de algunos funcionarios sobre la forma en cómo se debe registrar la               
información se debe a la ausencia de mecanismos de control que validen que la incorporación de                
información está acorde con las reglas de negocio de los procesos de familia y de pensiones                
alimentarias y limiten la incorporación de información que no corresponde a estos. 



2.59. La ausencia de mecanismos del control que provocan las debilidades en cuanto a la información               
contenida en el SCGDJ, afecta de manera directa los atributos fundamentales asociados con la              
confiabilidad, oportunidad y utilidad de la información consignada, además, incide en el proceso             
de toma de decisiones, ya que las conclusiones a la que se podría llegar con esa información                 
puede que sean erróneas al no reflejar la realidad de cada juzgado, además, tampoco sería útil                
para los diferentes usuarios. 
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3. Conclusiones 
 



3.1. La creación de valor público tiene en su base la construcción de una ciudadanía social, civil y                 
económica más amplia e incluyente, donde la confianza, la apertura y la transparencia se              
fortalecen a partir de una dimensión del servicio público que tiene como premisa responder a las                
verdaderas necesidades de las personas usuarias. Para lograr este cometido se requiere una             
visión orientada a identificar y satisfacer esas demandas, adoptando políticas respetuosas del            
entorno, con enfoque estratégico y participativo. Desde este enfoque, pertinencia, agilidad y            
calidad  deben caracterizar los servicios y bienes que ofrece el Estado. 



3.2. La duración excesiva y no justificada de los procesos judiciales, podría constituir una violación              
flagrante del derecho de todo ciudadano a obtener justicia pronta y cumplida, impactando además              
la seguridad jurídica que debe el Estado a quienes acuden a los Tribunales, viéndose implicados               
principios de seguridad constitucional como el de prontitud y oportunidad que exigen de quienes              
administran justicia evitar retardos graves e injustificables que eviten la frustración, extinción o             
lesión grave de las situaciones jurídicas sustanciales invocadas por los administrados por el             
transcurso de un tiempo calificado de excesivo e irrazonable. 



3.3. La diversidad de plazos que presentan los juzgados de familia y de pensiones alimentarias en la                
atención y resolución de las causas judiciales sometidas a su jurisdicción, responde a las              
particularidades o factores cualitativos y cuantitativos propios de cada despacho judicial. 



3.4. Además, al desconocer el Poder Judicial la dinámica de los juzgados desde un punto de vista                
cualitativo, las posibilidades de planificación e incidencia directa sobre la celeridad de los procesos              
judiciales es errática y de poco impacto, por cuanto desconoce de qué forma y cuáles son los                 
recursos que debiera utilizar para dinamizar o dar continuidad a las buenas prácticas o en su                
defecto solventar o paliar la problemática que pueda estarse presentando en la gestión de los               
plazos judiciales; tendiente a la resolución pronta y cumplida de los procesos. 



3.5. Esta condición entonces, no permite al Poder Judicial: a) obtener un diagnóstico realista de la               
mora judicial en los juzgados de familia y de pensiones alimentarias, y b) podría estar generando-                
dada la diversidad de plazos de solución en los distintos juzgados-, un debilitamiento en el               
aseguramiento del cumplimiento del principio de justicia pronta y cumplida garantizada por el             
artículo 41 de la Constitución Política. 



3.6. Finalmente, es importante que la gestión del Poder Judicial en la atención y prestación de los                
servicios judiciales de los juzgados de familia y de pensiones alimentarias se realice dentro de un                
marco de eficiencia en virtud que de contribuya con la aplicación y cumplimiento del Objetivo de                
Desarrollo Sostenible N.° 16 (Paz, justicia e instituciones sólidas), además, el Estado            
costarricense a través del Poder Judicial ejecutó en la partida de remuneraciones para los años               
2017 y 2018 un total de ₡13.542.427.315,53 y ₡13.484.872.319,10, respectivamente. 
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4. Disposiciones 



 
4.1. De conformidad con las competencias asignadas en los artículos 183 y 184 de la Constitución               



Política, los artículos 12 y 21 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, Nro.                  
7428, y el artículo 12 inciso c) de la Ley General de Control Interno, se emiten las siguientes                  
disposiciones, las cuales son de acatamiento obligatorio y deberán ser cumplidas dentro del plazo              
(o en el término) conferido para ello, por lo que su incumplimiento no justificado constituye causal                
de responsabilidad. 



4.2. Para la atención de las disposiciones incorporadas en este informe deberán observarse los             
“Lineamientos generales para el cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones emitidas           
por la Contraloría General de la República en sus informes de auditoría”, emitidos mediante              
resolución Nro. R-DC-144-2015, publicados en La Gaceta Nro. 242 del 14 de diciembre del 2015,               
los cuales entraron en vigencia desde el 4 de enero de 2016 



4.3. Este órgano contralor se reserva la posibilidad de verificar, por los medios que considere              
pertinentes, la efectiva implementación de las disposiciones emitidas, así como de valorar el             
establecimiento de las responsabilidades que correspondan, en caso de incumplimiento          
injustificado de tales disposiciones. 



AL SEÑOR FERNANDO CRUZ CASTRO EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL CONSEJO            
SUPERIOR DEL PODER JUDICIAL O A QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO 



4.4. Definir e implementar rangos de duración de los procesos judiciales de familia y de pensiones               
alimentarias basados en datos que consideren como mínimo las particularidades de los juzgados,             
que le permitan contar con un insumo base para determinar la razonabilidad de las duración de                
dichos procesos a fin de monitorear la gestión de los juzgados desde una perspectiva que incluya                
su realidad. Al respecto, se le solicita remitir a esta Contraloría General, a más tardar el 31 de                  
agosto de 2020, una certificación que acredite la definición de los rangos de duración de los                
procesos judiciales de familia de pensiones alimentarias conforme lo dispuesto, así como una             
certificación en la cual conste su implementación a más tardar el 30 de noviembre de 2020. Ver                 
párrafos del 2.22 al 2.40. 



4.5. Diseñar y establecer formalmente la herramienta de “libro de pase a fallo”, con el objetivo de que                 
se cuente con un mecanismo estandarizado para todos los juzgados que facilite el control del               
cumplimiento de los plazos establecidos en el artículo 45 de la Ley de Pensiones Alimentarias N.°                
7654 para el caso de esta materia y lo establecido en el Código de Familia y Código Procesal Civil                   
según el tipo de proceso de familia que corresponda. Remitir a la Contraloría General a más tardar                 
el 15 de octubre de 2020, una certificación que acredite el establecimiento formal de la               
herramienta, así como una certificación a más tardar el 15 de marzo de 2021 en la cual conste su                   
implementación. Ver párrafo del 2.29 al 2.32 y del 2.39 al 2.40. 
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4.6. Establecer e implementar instrumentos que faciliten la distribución de las cargas de trabajo a partir               
de parámetros técnicos y estadísticos en los que se considere el personal respecto del circulante               
que maneja el juzgado con el fin de propiciar una distribución uniforme de las cargas de trabajo en                  
los despachos judiciales de familia y de pensiones. Remitir a la Contraloría General a más tardar                
el 31 de agosto de 2020, una certificación en la cual conste que se establecieron los instrumentos                 
que faciliten la distribución de las cargas de trabajo a partir de parámetros técnicos y estadísticos;                
así como una certificación que acredite la implementación de los instrumentos solicitados a más              
tardar el 15 de enero de 2021. Ver párrafos del 2.41 al 2.45. 



4.7. Diseñar e implementar procedimientos relacionados con los procesos de retroalimentación y           
seguimiento de la gestión de los juzgados de familia y de pensiones alimentarias, considerando el               
artículo 15 inciso a) de la Ley General de Control Interno N.° 8292, así como la norma 4.1 de las                    
Normas de Control Interno para Sector Público N-2-2009-CO-DFOE. Al respecto, se le solicita             
remitir a esta Contraloría General, a más tardar el 31 de agosto de 2020, una certificación que                 
acredite el diseño de los procedimientos de retroalimentación, y otra certificación, a más tardar el               
15 de enero de 2021, donde se haga constar que están siendo implementados. Ver párrafos del                
2.46 al 2.48. 



4.8. Girar las instrucciones a quien corresponda para que se revise la información que se encuentra               
almacenada en la base de datos del Sistema Costarricense de Gestión de Despachos Judiciales y               
depurar las inconsistencias que sean encontradas, con el propósito de que la información que se               
encuentra en este sistema esté razonablemente libre de errores y mantiene los criterios de              
confiabilidad, oportunidad y utilidad. Remitir a esta Contraloría General, a más tardar el 16 de               
marzo de 2020, una certificación que acredite que se giraron las instrucciones solicitadas, a más               
tardar el 15 de julio de 2020 una certificación que acredite la identificación de las inconsistencias,                
así como una certificación a más tardar el 15 de diciembre de 2020 en la cual se haga constar su                    
depuración. Ver párrafos del 2.50 al 2.59. 



4.9. Girar las instrucciones a quien corresponda para que se incorpore e implemente en el Sistema               
Costarricense de Gestión de Despachos Judiciales los mecanismos de validación y control que             
brinden una seguridad razonable sobre la información ingresada a este sistema, relacionada con             
los expedientes de los procesos de familia y de pensiones alimentarias, a fin de que mantenga los                 
criterios de calidad necesarios. Enviar a la Contraloría General, a más tardar el 16 de marzo de                 
2020, una certificación que acredite que se giraron las instrucciones solicitadas, a más tardar al 30                
de setiembre de 2020, una certificación que acredite que se incorporó al SCGDJ, los mecanismos               
de validación y control, asimismo, al 26 de febrero de 2021, una certificación que acredite que                
dichos mecanismos se encuentran en implementación. Ver párrafos del 2.50 al 2.59. 
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A LA SEÑORA JULIA VARELA ARAYA EN SU CALIDAD DE COORDINADORA DE LA             
COMISIÓN DE LA JURISDICCIÓN DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL PODER           
JUDICIAL O A QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO 



4.10. Elaborar, oficializar e implementar un plan de trabajo con cronograma de implementación que             
detalle las acciones para formalizar la coordinación y cooperación entre los actores (instituciones y              
juzgados) identificados por el Poder Judicial, relacionados con los procesos de familia y de              
pensiones alimentarias. Remitir a esta Contraloría General, a más tardar el 14 de agosto del 2020,                
una certificación que acredite la elaboración y formalización del plan de trabajo y cronograma              
señalados; y otra certificación a más tardar el 15 de enero del 2021 donde conste la                
implementación de las acciones señaladas. Ver párrafos del 2.20 al 2.21. 
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Anexo nro. 1 



Glosario 
 



Término Concepto  



Juzgado Oficina o ​despacho​ donde actúa permanentemente. 



Demanda Acto procesal​ por el que se inicia un proceso. 



Resolución Acción o efecto de ​resolver o resolverse. | ​solución de problema, ​conflicto o ​litigio​. |               
decisión​, actitud.  



Sentencia Resolución judicial que decide definitivamente un proceso o una causa o ​recurso o             
cuando la ​legislación procesal lo establezca. Las sentencias, después de un           
encabezamiento, deben expresar en párrafos separados los antecedentes ​de         
hecho​, los hechos que han sido probados, los fundamentos ​de Derecho y el fallo.              
Deben ir firmadas por el Juez, ​Magistrado​ o ​Magistrados​. 



Pensión alimentaria Suma de dinero periódicamente abonada para el sustento de una persona           
menesterosa, en ​cumplimiento​ de una ​obligación alimentaria​.  



Divorcio Causa de ​disolución del ​matrimonio caracterizada por la ​ruptura del ​vínculo           
conyugal en virtud de una ​decisión judicial​, ya sea a ​petición conjunta de ambos              
cónyuge​s o de uno solo, atendiendo a los ​requisito​s establecidos en la ley. 



Reconocimiento de 
hijo 



Declaración contenida en un ​documento auténtico y por la cual alguien afirma que             
es el padre o la madre de un niño. 



Servicio judicial Organización y personal destinados a cuidar intereses o satisfacer necesidades del           
público o de alguna entidad. 



Expediente Reunión de ​documentos​, ​escritos de ​procedimiento y fallos, relativos a un ​litigio            
incoado ante una ​jurisdicción civil​, ​comercial o social, dentro de un ​legajo en el cual               
se mencionan los distintos acontecimientos del proceso. 



Proceso judicial Se entiende por proceso una serie de ​actos procesales que van desde la ​demanda              
judicial​ hasta el fallo. 



Juez Funcionario público​ que tiene como misión juzgar y hacer ​ejecutar​ lo ​juzgado​. 
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Pase a fallo Acción de trasladar el expediente para el dictado de sentencia. ​Parte dispositiva de             
una ​resolución​ en la que estima o desestima las ​pretensiones​ de las ​partes​. 



Circulante Cantidad de expedientes que tiene un juzgado para resolver en el año. 



Apelación Recurso de ​derecho común (​ordinario​) de ​reforma o de ​anulación mediante el cual             
un ​litigante​ lleva el proceso ante una ​jurisdicción​ de grado ​superior​.  



Segunda instancia En el sistema de doble ​instancia​, la segunda ​instancia la integran los ​órganos             
jurisdiccionales ​superior​es que hubiesen dictado ​sentencia en ​primera instancia​, a          
quienes les corresponde la ​revisión de la ​decisión ​judicial adoptada por los órganos             
inferior​es, constituyendo el ​recurso de apelación​ el medio de ​impugnación​ tipo. 



Audiencia temprana Sesión durante la cual una ​jurisdicción toma ​conocimiento de las ​pretensiones de            
las ​partes​, instruye el proceso, escucha los ​alegato​s y emite su ​juicio​. 
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Anexo nro. 2 
Conformación de los conglomerados 



Juzgados de familia 
 



Grupo 1 



JUZGADO DE FAMILIA Y VIOLENCIA DOMÉSTICA DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE (LIBERIA) 



JUZGADO DE FAMILIA DE PUNTARENAS 



JUZGADO DE FAMILIA DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA ATLÁNTICA 



JUZGADO FAMILIA III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ (DESAMPARADOS) 



JUZGADO CIVIL, TRABAJO Y FAMILIA PURISCAL 



JUZGADO DE FAMILIA DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA 



JUZGADO DE FAMILIA II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ 



JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SAN JOSÉ 



JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE SAN JOSÉ 



JUZGADO DE FAMILIA DE HEREDIA 



Grupo 2 



JUZGADO DE FAMILIA DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR (PÉREZ ZELEDÓN) 



JUZGADO DE FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA 



JUZGADO DE FAMILIA Y VIOLENCIA DOMÉSTICA DE GRECIA 



JUZGADO DE FAMILIA,PENAL JUVENIL Y VIOLENCIA DOMÉSTICA DE CAÑAS 



JUZGADO CIVIL, TRABAJO, FAMILIA, PENAL JUVENIL Y VIOLENCIA DOMÉSTICA SARAPIQUI 



JUZGADO CIVIL, TRABAJO Y FAMILIA DE OSA 



JUZGADO DE FAMILIA DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA ATLÁNTICA 



JUZGADO CIVIL, TRABAJO Y FAMILIA DE BUENOS AIRES 



JUZGADO DE FAMILIA DE CARTAGO 



JUZGADO DE FAMILIA Y VIOLENCIA DOMÉSTICA DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR 



(CORREDORES) 



JUZGADO DE FAMILIA Y VIOLENCIA DOMÉSTICA DE GOLFITO 



JUZGADO FAMILIA, PENAL JUVENIL Y VIOLENCIA DOMÉSTICA DE TURRIALBA 



JUZGADO DE FAMILIA Y VIOLENCIA DOMÉSTICA DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE (NICOYA) 



JUZGADO DE FAMILIA Y VIOLENCIA DOMÉSTICA DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN RAMÓN) 
Fuente: Elaboración propia. 
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Conformación de los conglomerados 
Juzgados de pensiones alimentarias 



 
Grupo 1 



JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS III CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ (DESAMPARADOS) 



JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS DE CARTAGO 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRIALBA 



JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ 



JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA 



JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ 



JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS DE HEREDIA 



JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS DE PUNTARENAS 



Grupo 2 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE COTO BRUS 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ESPARZA 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NANDAYURE 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUATUSO 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTES DE ORO 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HOJANCHA 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TILARAN 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MONTEVERDE 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BAGACES 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BRIBRI 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JICARAL 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARRITA 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ABANGARES 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA CRUZ 



JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS DE SARAPIQUI 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALVARADO 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MATINA 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OSA 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARAÍSO 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUACIMO 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LOS CHILES 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE MORA 



JUZGADO PENSIONES Y VIOLENCIA DOMÉSTICA DE ESCAZÚ 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE UPALA 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ATENAS 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN SEBASTIÁN 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE VALVERDE VEGA 
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JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ZARCERO 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JIMENEZ 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN ISIDRO 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE LA FORTUNA 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN MATEO 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE (NICOYA) 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENSIONES ALIMENTARIAS DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE 



(LIBERIA) 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA CRUZ 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PURISCAL 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CÓBANO 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OROTINA 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE POAS 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ACOSTA 



Grupo 3 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SAN RAFAEL 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TARRAZÚ, DOTA Y LEÓN CORTÉS 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PUERTO JIMÉNEZ 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (CORREDORES) 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GARABITO 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CAÑAS 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BUENOS AIRES 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTA ANA 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE QUEPOS 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TURRUBARES 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PALMARES 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE NARANJO 



JUZGADO PENSIONES Y VIOLENCIA DOMÉSTICA DE LA UNIÓN (PISAV) 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE CARRILLO 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ASERRI 



JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS I CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR (PÉREZ ZELEDÓN) 



JUZGADO DE PENSIONES Y VIOLENCIA DOMÉSTICA DE PAVAS (PISAV) 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE HATILLO 



JUZGADO PENSIONES Y VIOLENCIA DOMÉSTICA DE SAN JOAQUÍN DE FLORES 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GRECIA 



JUZGADO PENSIONES Y VIOLENCIA DOMÉSTICA DE SIQUIRRES 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE SANTO DOMINGO 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ALAJUELITA 



JUZGADO DE PENSIONES ALIMENTARIAS DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA ATLÁNTICA 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA 
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JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GOLFITO 



JUZGADO PENSIONES ALIMENTARIAS II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA ATLÁNTICA (POCOCÍ) 



JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y PENSIONES ALIMENTARIAS III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA (SAN 



RAMÓN) 
Fuente: Elaboración propia 
 



 



 



  



- 38 - 
Contraloría General de la República 



T: (506) 2501-8000, F: (506) 2501-8100   C: contraloria.general@cgr.go.cr 
 ​http://www.cgr.go.cr/​   Apdo. 1179-1000, San José, Costa Rica 



 





http://www.cgr.go.cr/








 



Anexo nro. 3 
Resultados de los indicadores por conglomerado 



Juzgados de pensiones alimentarias 
 
 



Circulante (pendientes de resolver) 



Juzgados de familia 
 



Cuadro nro. 4 
Circulante 



Juzgados de familia 
(en meses) 



Conglomerado 
Valor 



Mínimo 
Valor 



Máximo Promedio 
Desv. 



Estándar Varianza Percentil 75 



1 5,46 33,13 17,08 8,37 70,02 22,65 



2 7,13 27,49 14,37 6,95 48,29 19,62 



Fuente: Elaboración propia 
 



Juzgados de pensiones alimentarias 
Cuadro nro. 5 



Circulante 
Juzgados de pensiones alimentarias 



(en meses) 



Conglomerado 
Valor 



Mínimo 
Valor 



Máximo Promedio 
Desv. 



Estándar Varianza Percentil 75 



1 23,69 64,49 48,38 14,24 202,81 60,95 



2 4,28 86,91 25,03 18,14 329,08 32,98 



3 9,79 82,49 29,85 17,76 315,39 36,95 



Fuente: Elaboración propia 



Duración total de los procesos judiciales 



Juzgados de familia 
Cuadro nro. 6 



Duración total de los procesos judiciales  
Juzgados de familia 



(en meses) 



Conglomerado 
Valor 



Mínimo 
Valor 



Máximo Promedio 
Desv. 



Estándar Varianza Percentil 75 



1 3,4 25,7 9,48 6,12 37,51 10,75 



2 4,45 11,41 6,88 2,28 5,22 9,05 



Fuente: Elaboración propia 
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Juzgados de pensiones alimentarias 



Cuadro nro. 7 
Duración total de los procesos judiciales  



Juzgados de pensiones alimentarias 
(en meses) 



Conglomerado 



Valor 



Mínimo 



Valor 



Máximo Promedio 



Desv. 



Estándar Varianza Percentil 75 



1 1,32 18,65 7,28 5,69 32,35 7,17 



2 0,23 19,89 5,52 4,83 23,34 9,45 



3 0,65 18,58 5,89 3,54 12,5 7,25 



Fuente: Elaboración propia 



 



Duración pase a fallo y dictado de la sentencia 



Juzgados de familia 
Cuadro nro. 8 



Duración pase a fallo 
Juzgados de familia 



(en días) 



Conglomerado 
Valor 



Mínimo 
Valor 



Máximo Promedio 
Desv. 



Estándar Varianza Percentil 75 



1 3,36 136,22 41,19 45,45 2065,77 50,33 



2 2,23 34,24 11,27 9,55 91,22 13,35 
Fuente: Elaboración propia 



 
Juzgados de pensiones alimentarias 
 



Cuadro nro. 9 
Duración pase a fallo 



Juzgados de pensiones alimentarias 
(en días) 



Conglomerado 
Valor 



Mínimo 
Valor 



Máximo Promedio 
Desv. 



Estándar Varianza Percentil 75 



1 8,15 16,88 11,44 3,55 12,58 14,53 



2 0,6 53,62 18,96 16,41 269,13 28,31 



3 1,38 59,4 21,84 13,81 190,61 31,66 
Fuente: Elaboración propia 
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Duración segunda instancia 



Juzgados de familia 
Cuadro nro. 10 



Duración segunda instancia 
Juzgados de familia 



(en meses) 



Conglomerado 
Valor 



Mínimo 
Valor 



Máximo Promedio 
Desv. 



Estándar Varianza Percentil 75 



1 0,24 3,16 1,63 1,13 1,28 2,7 



2 0,15 2,11 1,01 0,61 0,37 1,54 
Fuente: Elaboración propia 
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Anexo nro. 4 
Taller (Modelo GROW) 



“Identificación e intercambio de buenas prácticas relacionadas con la justicia pronta y 
cumplida” 



Goal (objetivo): ​Brindar a la persona usuaria un servicio público que asegure una justicia pronta y cumplida                 
en los procesos judiciales de familia y pensiones alimentarias 
 



Realidad 
Juzgados de familia y de pensiones alimentarias 



 
Fuente: Elaboración propia, Taller realizado el 1° y el 4 de julio de 2019 con jueces coordinadores,                                 
técnicos judiciales y coordinadores judiciales de los juzgados de familia y de pensiones alimentarias                           
del Poder Judicial. 
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Opciones (buenas prácticas)  
Juzgados de familia y de pensiones alimentarias 



Fuente: Elaboración propia, Taller realizado el 1° y el 4 de julio de 2019 con jueces coordinadores,                                 
técnicos judiciales y coordinadores judiciales de los juzgados de familia y de pensiones alimentarias                           
del Poder Judicial. 
 



Acciones 
Juzgados de familia y de pensiones alimentarias  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



 



Fuente: Elaboración propia, Taller realizado el 1° y el 4 de julio de 2019 con jueces coordinadores, técnicos                                   
judiciales y coordinadores judiciales de los juzgados de familia y de pensiones alimentarias del Poder                             
Judicial. 
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Anexo nro. 5 



Perfil usuario 
Juzgados de familia y pensiones alimentarias 



 



 
Fuente: Elaboración propia, derivada de la revisión de expedientes y la encuesta de             
percepción, realizadas en la gira efectuada en diciembre 2018 y enero 2019 a los juzgados de                
familia y de pensiones alimentarias. 
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  Acta de Reunión  
 



DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
 



Sub Proceso de Modernización Institucional 



 



Tema de la 
reunión: 



Presentación inicial con motivo del abordaje de 
Despachos Judiciales entorno al cumplimiento de 
las recomendaciones de la CGR y CPF. 



N°: 
195-PLA-MI-
MNTA-2020 



 



Nombre de 
despacho u oficina 
judicial: 



Juzgado Contravencional de Abangares 



Objetivo de la 
reunión: 



Explicar al despacho los antecedentes y las actividades que se 
van a realizar durante el abordaje en materia de familia y 
pensiones alimentarias. 



 



Fecha 
 



Lugar Hora inicio Hora final 



07/07/2020 Video llamada Microsoft Teams 13:30  14:10 



 



Personas Convocadas Oficina Puesto 
Asistencia 



Sí No 



María del Milagro 
Montero Barrantes 



Juzgado Contravencional de 
Abangares 



Jueza X  



Silvia Elena Coto Gómez 
Juzgado Contravencional de 
Abangares 



Coordinadora 
Judicial 



X  



Karla Calvo Herrera Dirección de Planificación Profesional 2 X  



 
 
 



Agenda 



1- Presentación inicial sobre el abordaje a realizar en el despacho. 
2- Consulta sobre el uso del libro de pase a fallo y mejora de pase a fallo en el 



Escritorio Virtual. 
3- Revisión de la estructura organizacional y funcional del despacho. 
4- Revisión de la metodología de reparto de asuntos nuevos que emplea el 



despacho. 
 



 
 
 
 











  Acta de Reunión  
 



Asuntos Conversados 



Se inicia la presentación por parte de la Ing. Karla Calvo Herrera, Profesional 2 de la 
Dirección de Planificación, quien indica que el presente abordaje se realiza en 
atención de las recomendaciones giradas por el informe de la Contraloría General de 
la República DFOE-PG-IF-00002-2020 “Informe de Auditoría Operativa sobre la 
gestión del Poder Judicial en cuanto a la oportunidad de la prestación del servicio 
público de administración de la justicia de los juzgados de Familia y de Pensiones 
Alimentarias”, así como lo establecido en el Código Procesal de Familia.  
 
Se enumeran los antecedentes del abordaje, los cuales son: 
 



1- Código Procesal Familia (Ley 9747), publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N°28, Alcance N°19 de fecha 12 de febrero de 2020, entrando en vigencia a 
partir del 1 de Octubre de 2020. 



2- Acuerdo del C.S., sesión 19-20 del 10-3-2020, art. LI, se conoce el informe de 
la CGR DFOE-PG-0098 (2683)-2020, DFOE-PG-IF-00002-2020 “Informe de 
Auditoría Operativa sobre la gestión del Poder Judicial en cuanto a la 
oportunidad de la prestación del servicio público de administración de la 
justicia de los juzgados de Familia y de Pensiones alimentarias. 



3- Acuerdo de C.P., sesión 31-20 del 2-6-20, art. I, en los que se aprueba el 
informe 656-PLA-RH-MI-2020 “Impacto organizacional y presupuestario en el 
Poder Judicial a partir de la promulgación del Código Procesal de Familia 
para el 2020. 



4- Acuerdo del C.S., sesión 43-20 del 5-5-20, art.  XXXVI, se autoriza a las 
Direcciones de Planificación y Tecnología de la Información, para que 
colaboren con la Comisión de la Jurisdicción de Familia, en la preparación del 
plan de trabajo que solicita la Contraloría General de la República. 



 
Como parte de las recomendaciones establecidas en el informe de las Contraloría 
General de la República se enumeran: 
 
1- Diseñar y establecer formalmente la herramienta de “libro de pase a fallo”, con el 



objetivo de que se cuente con un mecanismo estandarizado para todos los 
juzgados que facilite el control del cumplimiento de los plazos establecidos. 



 
Respecto a esta actividad, se indica por parte del despacho que se utiliza el libro de 
pase a fallo en Excel y que, si se cuenta con la instalación de la mejora de pase a 
fallo en el Escritorio Virtual, la cual se utiliza. 
 
En el despacho se atienden cinco materias: Pensiones Alimentarias, Violencia 
Doméstica, Tránsito, Contravenciones y Laboral. 



 
  En este caso, se indica que se va a establecer un libro de pase a fallo 
estandarizado para todos los despachos, por lo que se les solicita la colaboración 
para remitir el libro de pase a fallo que se emplea en este momento en el despacho. 
Además, se indica que la intención es que estas mejoras sean migradas por parte de 
Tecnologías de Información a la herramienta de pase a fallo en el Escritorio Virtual 











  Acta de Reunión  
 



con el propósito de que a futuro únicamente se emplea la herramienta tecnológica. 
 



2- Establecer e implementar instrumentos que faciliten la distribución de las 
cargas de trabajo a partir de parámetros técnicos y estadísticos. 
 



Respecto a la estructura funcional del despacho, la ing. Karla indica que se solicitó 
vía correo electrónico la remisión de los formularios con el detalle de las funciones de 
cada una de las personas que laboran en el despacho. Se indica que se cuenta con 
una persona juzgadora que atiende las cinco materias, una Coordinadora Judicial, 
tres Técnicos Tramitadores que atienden todas las materias, y una persona Técnica 
Judicial en labores de manifestación y notificación. 
 
Se menciona por parte de la Licenciada Maria del Milagro que la compañera Xinia se 
mantiene incapacitada y se giró una solicitud de reubicación de tareas a raíz de un 
dictamen médico, por lo que se debe valorar las futuras condiciones de trabajo para 
esta persona. Actualmente se cuenta con otra persona que está asumiendo el rol de 
tramitación debido a esta incapacidad. 
 
Por otra parte, se indica que en el caso de la persona que atiende la manifestación, 
también se contó con un proceso de evaluación médica a raíz del cual se ubicó en el 
puesto de manifestación, debido a que debía realizar tareas más sencillas. 
 
Respecto a la materia de Pensiones Alimentarias, específicamente en el articulo 58 
de la Ley de Pensiones, relacionado a los aumentos automáticos, anterior al 2017 en 
donde no se utilizaba el Escritorio Virtual, se realizaban de oficio debido a que 
anteriormente se tenían Técnicos especializados por materias, entonces la persona 
que se dedicaba a pensiones alimentarias, al conocer el teje y maneje, entonces se 
hacían de oficio. Actualmente, debido al cambio del sistema y los cambios que se 
han experimentado respecto a la eliminación de la especialización, y al aumento de 
la carga de trabajo, se tramitan los aumentos ante gestión de parte, debido a que no 
se tiene la capacidad de tramitar de oficio.  
 
La distribución de asuntos nuevos se realiza de forma manual a través de una 
tejedora, la que asigna los expedientes según materia. 
 
Por otra parte, se menciona que el despacho brinda asistencia al Sistema Nacional 
de Facilitadores Judiciales, actividad que requiere visitas y capacitaciones a las 
comunidades de forma trimestral, atención de consultas, informes mensuales que se 
deben incluir en el sistema de Gestión, promoción del servicio, destituir y nombrar 
Facilitadores Judiciales, entre otras funciones.   
 
Se indica por parte de la Ing. Karla que posteriormente se realizará la revisión del 
circulante para verificar que las cargas se encuentran equilibradas o en su defecto 
realizar el reparto correspondiente. Asociado a esta tarea, se indica que se debe 
realizar el inventario bajo la supervisión del subproceso de Estadística.  
 
El despacho indica que no ha realizado el inventario y tampoco se ha recibido 
comunicación por parte del subproceso de Estadística.  
  











  Acta de Reunión  
 



3- Diseñar e implementar procedimientos relacionados con los procesos de 
retroalimentación y seguimiento de la gestión de los juzgados de familia y de 
pensiones alimentarias. 



 
Respecto al punto 3, el despacho indica que cuenta con matriz de indicadores y con 
equipo de mejora.  
 
Se indica al despacho que la matriz de indicadores va a ser revisada y se realizará 
una retroalimentación respecto a la aplicación del Modelo de Sostenibilidad. 
 
De forma general se resume que el actual abordaje contempla el siguiente alcance 
respecto a despachos judiciales: 13 Juzgados Especializados de Familia, 11 
Juzgados Especializados de Pensiones Alimentarias, 1 Tribunal de Familia, 4 
Juzgados Mixtos que tramitan materias de Familia y V. Doméstica, 16 Juzgados 
Mixtos que tramitan materias de Familia, P.J., V.D., P.A., Civil, Trabajo y Agrario y 40 
Juzgados Contravencionales. 
 
La coordinación que se realizará de forma conjunta entre la Dirección de 
Planificación y los despachos corresponde a: 
 



1- Análisis de los despachos especializados de Familia y P.A. a partir del 22 de 
junio de 2020 y hasta finalizar el año. 



2- Reunión inicial con el personal del Despacho para exponer las actividades a 
realizar. 



3- Se informará los avances y hallazgos encontrados, para que creen las 
propuestas. 



4- Se elaborará una minuta por cada una de las reuniones y se documentará la 
posición del Despacho. 



 
Por su parte, la Dirección de Planificación ejecutará las siguientes actividades: 
 



1- Inventarios (determinación de nuevas variables estadísticas a monitorear). 
2- Implementación de la nueva fórmula estadística. 
3- Implementación del reparto automático. 
4- Análisis de la distribución del circulante y propuesta de ajuste de 



equiparación. 
5- Formato a utilizar a nivel nacional del Libro de Pase a Fallo (excel) y 



capacitación del uso. 
6- Implementación del Modelo de Sostenibilidad. 
7- Indicadores de Gestión, Equipo de Mejora, Planes Remediales y Minuta. 



 
Las actividades están agrupadas en tres fases: 



 
Fase 1: 



- Reunión inicial 
- Presentación inicial 
- Entrega de formulario de desglose de funciones 
- Análisis de la estructura organizacional y funcional del despacho 
- Recolectar Información sobre la herramienta de reparto de demandas nuevas 
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- Situación del libro de pase a fallo 
 



Fase 2: 
- Implementación del reparto automático 
- Análisis de la distribución del circulante 
- Ajustes del circulante por parte del Despacho para equipar las cargas de 



trabajo 
- Certificación del reparto del circulante por tipo de proceso y fase 
- Implementación y capacitación de la mejora de pase a fallo 
- Entregar el libro de pase a fallo en formato excel y capacitación 



 
Fase 3: 



- Conformación del Equipo de Mejora de Procesos 
- Presentación del Modelo de Sostenibilidad 
- Entrega de la matriz de Indicadores de Gestión 
- Implementación y capacitación de los Indicadores de Gestión 



 
 
 



 
Acuerdos: 



 



1- Por parte del Juzgado Contravencional de Abangares se remitirá el libro de 
pase a fallo en Excel que se maneja en la actualidad en el despacho, así 
como la matriz de indicadores. 



 
 



Nota: Se cuenta con el plazo de tres días hábiles para la presentación de observaciones, 
en caso de no obtener respuesta se dará por aprobada. 
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Funciones del personal Juzgado Contravencional Abangares.msg

RE: Proyecto implementación Código Procesal de Familia


			From


			Juzgado Contravencional de Abangares


			To


			Karla Vanessa Calvo Herrera


			Cc


			María del Milagro Montero Barrantes


			Recipients


			kcalvoh@Poder-Judicial.go.cr; mmonterob@Poder-Judicial.go.cr





Hola buenos días Licda. Karla.





 





Un gusto saludarla, adjunto encontrará la información solicitada con respecto a las funciones que cada funcionario de este despacho realiza, además de la tabla con la cantidad de funcionarios y la información personal, entre otros documentos que como despacho consideramos de interés.





 





También, se le quería dar a conocer situaciones con las que cuenta este Juzgado en este momento que vienen a ser de interés, máxime que los cambios que se aproximan son de consideración:





 





1-Dentro del personal de la oficina, tenemos un compañero judicial, de nombre Alex Rodríguez Valverde, a la fecha tiene 57 años de edad y cuenta con 30 años de servicio al Poder Judicial, que, según consultas del mismo, para su jubilación le quedan alrededor de 3 años. El mismo estuvo presentando algunas dificultades para trabajar, entre ellas desmotivación, mal humor,  dificultad para adaptarse al cambio del expediente virtual y dificultad al parecer en su aprendizaje para la tramitación de los diferentes asuntos que se conocen en el despacho, habían problemas constantes con el desempeño de sus funciones ya a pesar de las capacitaciones y llamas de atención y explicaciones contantes no se veía el avance del mismo en sus trabajo,  provocando con ello una gran afectación, pues la mayoría de asuntos a su cargo no avanzaban, los tramitaba de forma incorrecta, muchos errores debiendo sus compañeras correr a solucionarlos, toda vez que eso afectaba a todas y todos en general provocando recargo de trabajo en los demás funcionarios.  Luego de varias gestiones ante la Dirección de Gestión Humana-Subproceso de Administración de Personal, se le valora al compañero por Medicina Legal, donde se les consultó si el mismo contaba con algún problema o capacidad especial que estuviera afectando sus funciones como técnico tramitador.  Una vez valorado concluyen que  requiere: “mejoras en la forma de ser capacitado acorde a sus capacidades (tomando en cuenta su edad, su nivel académico, así como que puede requerir de un tiempo mayor, de uso de lenguaje sencillo y de mayor práctica para aprender dicha información) o que se valore hacer un cambio en las funciones”, razón por la cual y en vista de los cambios que se dieron en el despacho con las reformas en Civil y laboral, se crea un plaza extraordinaria ingresando una nueva compañera quien pasa a tramitar y se reubica al compañero Rodríguez Valverde en la manifestación en conjunto con su recargo de notificador;  donde éste día con día  ha venido desempeñando con altibajos pero se ha logrado que el puesto se desarrolle de la mejor manera posible con supervisión constante a fin de evitar problemas que vengan a afectar la efectividad del despacho, dando mejores resultados que en el puesto de tramitador.





 





2-En el segundo punto de interés, sería el de la compañera judicial Xinia López Sánchez, quien tiene alrededor de 52 años de edad y tiene varios problemas de salud; producto de ello desde el mes de Octubre-2019 ha venido en una seguidilla de incapacidades que en su momento fueron cubiertas por la señorita Yara Moreno y desde el 19 de Diciembre-2019, el puesto es tomado por el señor Josué Román, siendo este el escritorio más atrasado de la oficina, debiendo las demás compañeras técnicas judiciales brindar apoyo para sacarlo adelante. La última incapacidad de López Sánchez está por terminar el día 03-07-2020 y por ende y según indicación de la funcionaria la misma deberá regresar al puesto, sin embargo; con indicación médica de que debe de ser “reubicada en funciones donde no tenga que realizar actividades que le generen movimiento y elevación del hombro, al parecer debiéndosele disminuir su cuota de trabajo”. Por lo que al momento en que ésta se incorpore a las labores debe de asumir su puesto como Técnica Judicial, con las variantes recomendadas por el médico tratante y se tendrá que ver como se distribuyen las cargas de trabajo posiblemente con el resto de personal,  siendo ello preocupante, toda vez que ya existe recarga de trabajo en las demás personas funcionarias.





 





3- Por otro lado, se cuenta con personal nuevo, interino en el puesto en este momento, las plazas están vacantes y en proceso de selección, han venido esforzándose por desempeñar de la mejor manera su trabajo, son personas anuentes a colaborar en todo lo que se les solicita, sin embargo: no han tenido capacitación externa en las materias que se tramitan. Es importante hacer ver que se ha solicitado por parte de la jefatura capacitación, sin embargo; la respuesta obtenida es que se les incluirá en listas futuras, pero de ahí no se ha obtenido mayor avance. Por ejemplo, con la Reforma Procesal Laboral, pese a no ser una materia propia de un despacho contravencional, sino de una especializado, se ha tenido que asumir, pese a no tenerse capacitación alguna.   





 





4. Que es evidente que en el despacho existe un sobre cargo de funciones para todo el personal, desde la persona Juzgadora hasta las personas Técnicas Judiciales, como se dijo anteriormente, no solo se deben de tramitar materia contravencional, sino materias de despachos especializados, como Pensiones Alimentarias, Tránsito, Violencia Doméstica y Laboral, se cuenta con el Servicio Nacional de Personas Facilitadoras Judiciales, debiéndose invertir horas de tiempo para que el servicio funciones, en giras, capacitaciones, charlas, atención de las dudas que tengan, ingreso de información mensual y otros. Se de asistir de forma obligatoria a las reuniones periódicas de La Red Comunitaria de Prevención de la Violencia Doméstica, salir del despacho para realizar allanamientos y visitas domiciliares en materia de Violencia Doméstica, reconocimientos Judiciales. Se ha logrado en la mayoría de los casos cumplir con los indicares mensuales que se solicitan, sin embargo, ello a costa de sacrificios, de trabajar fuera de la jornada de trabajo ordinaria, es decir posterior a las 4:30pm, incluso saliendo alrededor de las 7pm u 8pm del despacho, así como sábados y domingo cuando es necesario para cumplir objetivos, ello ha sido la constante del personal Juzgador que pasa por el despacho porque así todos lo hacen saber (la variable de jueces y juezas ha sido otra constante del Despacho), aunado a las técnicas implementadas por el personal técnico con apoyo de la coordinación para enfrentar día a día el recargo laboral y poder sacar a flote todo la tramitación que conlleva un juzgado mixto como éste con la poca capacitación con que cuentan e inexperiencia en el ámbito judicial, ha sido con el pasar del tiempo que se han ido adaptando y dando su mejor esfuerzo sacrificando su tiempo libre todo para ver un cambio significativo (a pesar de las consecuencias que trae como cansancio mental, desmotivación, estrés, entre otros).  





 





5.De momento el despacho ha contado con ayuda del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional para poder salir avante con el dictado de sentencias este en específico en las materias de LA y TR, además que en vista de la emergencia nacional COVID-19 la Administración Regional, con Juezas y Jueces Supernumerarios ha brindado ayuda en el dictado de sentencias en la materia de PA dado a las funciones de teletrabajo que estos han realizado.





 





Juzgado Contravencional de Abangares (RCT)





CORREO OFICIAL





TELF. OFICINA





PERSONAL (Nombres)





PUESTO





N° JUEZ/JUEZA 





TÉCNICA/ TÉCNICO (Numeración en el Escritorio Virtual)





CORREO ELECTRONICO





aba-jcontrav@poder-judicial.go.cr





2662-01-58





 





2662-17-56





Licda. María del Milagro Montero Barrantes





Jueza





Juez 1





mmonterob@poder-judicial.go.cr





Silvia Elena Coto Gómez





Coordinadora Judicial





Coordinadora





 





scotog@poder-judicial.go.cr





aba-jcontrav@poder-judicial.go.cr





 





Yara Moreno Matarrita





Técnica Judicial-Tramitadora





Técnica 1





ymorenom@poder-judicial.go.cr





Adriana Castro Sibaja





Técnica Judicial-Tramitadora





Técnica 2





acastrosi@poder-judicial.go.cr





Josue Roman Lara





Técnico Judicial-Tramitador 





Técnico 3





jromanl@poder-judicial.go.cr





Alex Rodríguez Valverde





Técnico Judicial-Manifestador





Técnico 4





aba-jcontrav-noti@poder-judicial.go.cr





Xinia López Sánchez





Incapacitada





Cuando se incorpore será técnica 3





xlopez@poder-judicial.go.cr





 





 Esperando que la pincelada de información que se ha descrito sirva para conocer un poco más a este Despacho y sea de ayuda para el proceso de cambio al que nuevamente nos enfrentaremos, 





 





 





 





María del Milagro Montero Barrantes





Jueza del Juzgado Contravencional de Abangares.





 





 Tel: 2662-0158 y 2662-1756 fax 2662-1692





 





 





De: Karla Vanessa Calvo Herrera 
Enviado el: viernes, 26 de junio de 2020 10:35
Para: Juzgado Contravencional de Abangares <aba-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Diego Arias Rivera <dariasri@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Proyecto implementación Código Procesal de Familia
Importancia: Alta





 





Muy buenos días,





 





Reciban un cordial saludo,





 





Con base en lo indicado por la Msc. Melissa Durán Gamboa, a partir de esta semana se iniciarán los abordajes por parte de la Dirección de Planificación en materia de Familia. Por este motivo, les agradezco su colaboración con el registro de las funciones desempeñadas por cada uno de los colaboradores del despacho en el formato que se encuentra adjunto a este correo y remitirlo a más tardar el martes 30 de junio.





 





Adicionalmente, es necesario que coordinemos una sesión de trabajo virtual con el objetivo de revisar esas funciones detalladas en el formulario, la estructura organizacional y funcional del despacho; por lo que aprovecho para consultar su disponibilidad para agendar la sesión de trabajo por medio de Microsoft Teams para la próxima semana.





 





Por otra parte, les agradezco también adjuntar el detalle de la cantidad de personas que se encuentran en el despacho, el puesto respectivo y el correo electrónico; según detalle de la tabla siguiente:
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aba-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr





	 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





Saludos cordiales,





 





 





De: Melissa Duran Gamboa <mdurang@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 23 de junio de 2020 10:39 a.m.
Para: Juzgado de Familia y Violencia Doméstica de Liberia <lib-jfamilia@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Familia de Cañas <can-jfamilia@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Contravenciones y Pensiones de Liberia <lib-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Abangares <aba-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Bagaces <bagaces-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de La Cruz <lcr-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Karla Vanessa Calvo Herrera <kcalvoh@Poder-Judicial.go.cr>; María Gómez Rodríguez <mgomezrod@Poder-Judicial.go.cr>; Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>; Erick Monge Sandí <emonges@Poder-Judicial.go.cr>; Ana Ericka Rodríguez Araya <arodrigueza@Poder-Judicial.go.cr>; Lucía Zeledón Quirós <lzeledonq@Poder-Judicial.go.cr>; Karen Segura Herrera <ksegurah@Poder-Judicial.go.cr>; Diego Arias Rivera <dariasri@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Proyecto implementación Código Procesal de Familia
Importancia: Alta





 





 





 





Buen día





 





Reciban un cordial saludo.





 





 





Para lo que corresponda, nos permitimos informarle que mediante acuerdo del Consejo Superior en sesión Extraordinaria 45-20 (Presupuesto 2020), celebrada el 8 de mayo del 2020, artículo XIX y Sesión Extraordinaria 48-20 del 14 de mayo de 2020, artículo XIII y por Corte Plena en sesión 34-2020 del dos de junio del 2020. Se aprueba el oficio 656-PLA-RH-MI- 2020 sobre el “Impacto organizacional y presupuestario en el Poder Judicial a partir de la promulgación del Código Procesal de Familia”,





 





Estos acuerdos aprueban las acciones que hay que ir realizando para prepararse a la entrada en vigencia de la Ley 9747 “Código Procesal de Familia”, publicado en el alcance 19 de la Gaceta número 28 del 12 de febrero del 2020 y recomendaciones de la Contraloría General de la República. 





 





Adicionalmente, también indicar que mediante el acuerdo del Consejo Superior en sesión 19-2020 celebrada el 10 de marzo del 2020, artículo LI se conoce el detalle del informe de la Contraloría General de la República número DFOE-PG-0098 (2683)-2020, relacionado con el informe DFOE-PG-IF-00002-2020 “Informe de Auditoría Operativa sobre la gestión del Poder Judicial en cuanto a la oportunidad de la prestación del servicio público de administración de la justicia de los juzgados de Familia y de Pensiones alimentarias”.  





 





Es así que, para cumplir con ambos compromisos, es urgente, por lo plazos brindados por la Contraloría General de la República iniciar con todo el trabajo en cada uno de los despachos judiciales.





 





Por lo tanto, en atención a los oficios y acuerdos citados, en un total de 106 oficinas que tramitan la materia de Familia y Pensiones Alimentarias del país, a partir del día de ayer, 22 de junio de 2020 y hasta finalizar el año, se realizará un abordaje por la Dirección de Planificación para realizar paulatinamente las siguientes tareas:





 





a.	Inventarios (Determinación de nuevas variables estadísticas a monitorear)


b.	Implementación de la nueva fórmula estadística (Estandarización a partir de lo ya aprobado) 


c.	Implementación del reparto automático.


d.	Análisis de la distribución del circulante y propuesta de ajuste de equiparación del circulante de ser necesario


e.	Implementación del Modelo de Sostenibilidad (Indicadores, Equipo de Mejora, Planes Remediales y Minutas)


f.	Envío de formato a utilizar a nivel nacional del libro de pase de fallo versión Excel y capacitación sobre su uso. Archivo que deben utilizar junto con el pase a fallo del Escritorio Virtual.





 





 





En el caso del despacho a su cargo, la revisión será realizada por los siguientes profesionales:





 





Profesional asignado





Subproceso





Contacto





Licda. Karla Vanessa Calvo Herrera





Modernización Institucional





kcalvoh@Poder-Judicial.go.cr





María Gómez Rodríguez





Estadística





mgomezrod@Poder-Judicial.go.cr





 





 





En los Circuitos donde se cuenta con una plaza asignada al Modelo de Sostenibilidad, también existirá colaboración de estos recursos    





 





 





Agradeciendo de antemano, la apertura y colaboración que brinden al equipo de trabajo de esta Dirección; todo lo anterior, como factores clave del éxito del abordaje que se efectuará.





 





Quedo a sus órdenes. 





 





Atentamente, 
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El siguiente instrumento tiene la finalidad de recolectar información sobre las funciones 




que realiza cada una de las personas que laboran en la oficina en estudio, así como 




definir cuáles son los formatos y las organizaciones con las que deben relacionarse para 




lograr realizar el trabajo asignado. 




La información de las funciones debe ser clara y explícita, por ejemplo: 




• Incorrecta: elaborar informes. 




• Correcta: elaboración informe de respuesta a la Contraloría de Servicios 




Este documento debe ser elaborado por cada una de las compañeras y compañeros de 




la oficina, ya sea de forma electrónica (preferiblemente) o manual, y será la base para 




las entrevistas que realizaremos con cada uno. 




El documento cuenta con tres apartados: 




1. Funciones 




2. Formatos o Machotes 




3. Entes, organizaciones, otras dependencias del PJ o Instituciones 




Se les agradece contemplar los tres apartados. 




 




Por favor no escribir el texto en mayúscula. 




Consultas o preguntas a: 




o El profesional de la Dirección de Planificación a cargo de su oficina. 




 




Adriana Castro Sibaja 




Nombre del puesto:  Técnico Judicial. 




Cantidad años en el puesto: Un año y diez meses 




Condición del Puesto: Interino 




Superior inmediato:  Coordinadora Judicial Silvia Elena Coto Gómez 




Supervisor: Licda. María del Milagro Montero Barrantes 




Funciones: 




En el Juzgado Contravencional de Abangares, me desempeño como Técnica Judicial y 
tengo a cargo la tramitación de cinco materias entre ellas están: Laboral, Violencia 
Doméstica, Pensiones Alimentarias, Tránsito, Faltas y Contravenciones.  Además de los 
apremios corporales, donde el promedio de expedientes diarios que se deben de tramitar 
son 15 según indicadores de gestión. 




Esta tramitación va en ocasiones desde crear el expediente, incluirle las partes, medios de 
notificación. 
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En ocasiones en materia de Pensiones Alimentarias se debe adjuntar las consultas civiles 
del Tribunal Supremo de Elecciones, consulta electrónica de planilla de la Caja 
Costarricense del Seguro Social, cuentas cedulares de las personas demandadas. 




Elaboración de informes mensuales a la Jefatura sobre todas las labores que se realiza en 
el mes. 




Elaboración de informe de los días que nos encontramos en Teletrabajo. 




Atención de llamadas telefónicas por parte de los usuarios. En el cual el despacho cuenta 
con dos líneas. 




Crear reportes GIS TI (Dirigido a informática) cuando existen problemas con los sistemas. 




Alistar papelería como comisiones, apremios corporales, oficios, traslados esto para ser 
enviado a través de la fuerza pública de Abangares o por medio de Correos de Costa Rica.  
De esa documentación, se debe llevar un control tanto en un libro físico como en un excel 
de manera electrónica.  
Envió de documentos a Oficinas judiciales y Oficinas de Comunicaciones Judiciales por 
medio del sistema CEMCE. 




Por otro lado, como técnica judicial, se debe de estar actualizando todos los libros que 
llevamos, una vez que la papelería sea devuelta por la fuerza pública o Oficina de 
Comunicaciones y otras Oficinas Judiciales. 
Siempre que llega la información solicitada a las instituciones externas (Cabe aclarar que 
la información llega al correo del despacho), por lo cual la Coordinadora no lo envía al 
correo electrónico y nosotros tenemos que incorporarlo a los respectivos procesos para 
poder darle la respectiva tramitación, o cuando llega de forma física en ocasiones 
debemos de escanear la información y subirla al expediente. 




Atención al público, cuando el manifestador no se encuentra en el despacho (Esto es más 
que todo cuando se encuentra notificando) o bien cuando hay exceso personas usuarias 
sin atender, se le brinda colaboración lo cual se da diariamente. 




Cuando una persona se presenta al despacho a interponer una denuncia por Violencia 
Doméstica, los técnicos somos los que debemos tomarla, y esto va desde la creación del 
expediente, la toma de la denuncia, darle traslado, creación del expediente en el sistema 
de agresores, notificarle a la presunta víctima además de alistar la papelería para enviar a 
la delegación y que así se pueda notificar al presunto agresor.  




Estoy a cargo del sistema de Banco de Buenas Prácticas  




Facilitadores Judiciales: En este punto se le asignó a cada técnico de dos o tres personas 
facilitadoras, con los cuales se tiene que estar en una constante comunicación, 
llamándoles para recordar entregar informes o estar enviándoles información que sea de 
utilidad para las personas y que los mismos lo puedan compartir a los demás (familiares, 
vecinos). 




En ocasiones se debe acompañar a los usuarios a sacar copia de expedientes cuando estos 
son físicos. 
Cuando se remite a un usuario a una valoración de medicina legal, en asuntos de 
Pensiones Alimentarias, Contravenciones o Materia Laboral se debe coordinar con la 
Unidad de médico legal para que asignen la hora y fecha en que las partes se deben 
presentar a hacer la valoración respectiva. 




También se debe estar haciendo constantes validaciones de correos a las personas 
usuarias o brindarles la clave de gestión en Línea.  
Por otro lado, cuando las personas lo solicitan se le graba el expediente electrónico en una 
llave maya o en un CD.  
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Además, en ocasiones se debe de estar haciendo comprobantes de asistencia para las 
personas usuarias cuando así lo solicitan.   
Consulta de los sistemas de depósitos judiciales. 




Cada inicio de año a los técnicos nos corresponde la realización del Inventario de los 
expedientes en las cinco materias. 
Cuando se tiene que hacer limpieza en bodega (Es decir depuración de los expedientes 
viejos que todavía se mantienen de forma física) y que se deben sacar para hacer la 
eliminación de expediente o remesados de expedientes, le corresponde a los técnicos en 
compañía de la coordinadora.  




Cuando detienen a una persona, por orden de captura o la parte actora solicita la libertad 
del demandado, los técnicos son los encargados de llenar las respectivas boletas ya sea 
tener a la orden o orden de libertad, y enviar la documentación respectiva a la Reforma. 




Cada vez que se ingresa al despacho se debe de estar firmando (asistencia) tanto para la 
primera audiencia como la segunda audiencia.  




Formato o machote propios (se excluye los del EV): 
Ejemplo: 




Boletas de Seguridad (Ordenar levantar gravámenes), esto en materia de Tránsito  




Boleta de Tener a la Orden y Orden de Libertad en materia de Pensiones Alimentarias 




Controles administrativos propios: 
Ejemplo: control de proveído 




Control de libro de comisiones enviadas y recibidas 




Control del libro de Correos de Costa Rica 




Control del libro entrega de documentos a la Delegación de Abangares 




Control del libro de Orden de Localización y Citación 




Control de Reo preso  




Control del Sistema de Depósitos Judiciales 




Control del Sistema de Obligaciones Alimentarias 




Control del Sistema de Agresores 




Control del SREM  




Consejo de Seguridad Vial 
Control de Correo Interno  




Control de Asistencia en el libro físico  




Entes, Instituciones u Oficinas internas o externas al PJ con las cuales coordina o solicita 
información para realizar sus funciones: 




Todos los bancos del sistema Bancario Nacional  
Bancos Privados del país 




Cooperativas del país 




Entidades Financieras. 




Patronato Nacional de la Infancia 




Distintas Municipalidades 




Colegios 




Delegaciones Policial del todo el país 




Caja Costarricense del Seguro Social 
Instituto Nacional de la Mujer 
Instituto Nacional de Seguros 




Instituto Mixto de Ayuda Social 
Consejo de Seguridad Vial 
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Fondo Nacional de Beca 




Instituto Costarricense de Electricidad 




Dirección General de Migración y Extranjería 




Registro Nacional de la República de Costa Rica 




Tribunal Supremo de Elecciones 




Departamento de  la Unidad de Médico Legal de Liberia y Heredia 




Departamento de Trabajo Social y Psicología 




Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor (CONAPAM) 
Contraloría de la República 




Registro Civil  
Oficinas de Comunicaciones Judiciales 




Oficinas Judiciales: Juzgados Contravencionales, Juzgados de familia, Juzgados 
especializados, Fiscalía y Tribunales  




Ministerio de Hacienda 




Ministerio de Salud 




Ministerio de trabajo 




Centro de atención institucional (La Reforma) 
Imprenta Nacional 
Operadora de Pensiones  
Hospitales y clínicas de todo el país como por ejemplo el  Hospital Enrique Baltodano 
Briceño, el Área de salud de Abangares, CAIS de Cañas y Hospital Nacional de Niños. 




Empresas privadas por ejemplo: CEMEX, PEDREGAL, Abonos Agro 
Universidades por ejemplo: UTN, UNA, UCR y U Latina 
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El siguiente instrumento tiene la finalidad de recolectar información sobre las 




funciones que realiza cada una de las personas que laboran en la oficina en estudio, así 




como definir cuáles son los formatos y las organizaciones con las que deben 




relacionarse para lograr realizar el trabajo asignado. 




La información de las funciones debe ser clara y explícita, por ejemplo: 




• Incorrecta: elaborar informes. 




• Correcta: elaboración informe de respuesta a la Contraloría de Servicios 




Este documento debe ser elaborado por cada una de las compañeras y compañeros de 




la oficina, ya sea de forma electrónica (preferiblemente) o manual, y será la base para 




las entrevistas que realizaremos con cada uno. 




El documento cuenta con tres apartados: 




1. Funciones 




2. Formatos o Machotes 




3. Entes, organizaciones, otras dependencias del PJ o Instituciones 




Se les agradece contemplar los tres apartados. 




 




Por favor no escribir el texto en mayúscula. 




Consultas o preguntas a: 




o El profesional de la Dirección de Planificación a cargo de su oficina. 
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Alex Gerardo Rodriguez Valverde. 




Nombre del puesto:  Técnico Judicial (funciones de manifestador y notificador del 
Despacho) 




Cantidad años en el puesto: 30 años (de los cuales año y 10 meses lleva en el puesto de 
manifestador, 20 años en funciones de recargo de notificaciones y técnico tramitador)  




Condición del Puesto: Propiedad. 




Superior inmediato:  Silvia Coto Gómez. 




Supervisor: Licda. Maria del Milagro Montero Barrantes. 




Funciones: 




1) Atención al Público (recibir manifestaciones, solicitudes de los usuarios en las 
diferentes materias o bien solo consultas, creación del expediente y toma de procesos 
nuevos de FC-PA-TR, entrega de documentación a los usuarios para su diligenciamiento, 
indagatorias en materia de FC y TR, toma de permisos pago en tractos o búsqueda de 
trabajo en materia de PA. 
2) Recibir todo tipo de Papelería de Usuarios, Correos de Costa Rica, Fuerza Pública, 
Tránsito. 
3) Escanear y subir documentos a los expedientes. 
 4) Gravar información a los usuarios en dispositivos electrónicos (CD o llave maya). 
5) Confección y entrega de constancias de Pensión Alimentaria, solicitar e imprimir 
constancias del sistema SOAP y Hojas de delincuencias. 
6) Toda notificación que el Despacho necesite dentro del perímetro judicial o bien vía 
sistema (estrados judiciales-fax-correo electrónico), además de la cancelación de las 
actas de notificación que el sistema genere, y constante revisión del sistema de 
notificaciones. 
7) Recibir firmas de imputados en comisiones recibidas de otros Despachos Judiciales.   
8) Creación de usuarios para gestión en línea. 
9) Validación de Correos electrónicos para notificaciones. 
10) Entrega de comprobantes de asistencia.      




11) Llevar papelería a la Delegación Policial de Abangares y Correos de Costa Rica u otra 




Institución que así lo amerite. 




12) Reportes en el sistema GIS. 




13) Consultas de depósitos judiciales en el SDJ. 




Formato o machote propios (se excluye los del EV): 
Ejemplo:  




1) ORDE 




2) MANIFESTACIONES 




3) DENUNCIAS 




4) INDAGATORIAS 




5) CONSTANCIAS DE PA 
6) CONTROL DE FIRMAS DE IMPUTADOS MEDIDAS CAUTELARES. 




Controles administrativos propios:  
Ejemplo: control de proveído  




Libro de control de atención al público. 




Libro de control de escaneo de documentación 




Libro de control de entrega de documentación a los usuarios. 
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Control de actas de notificación en el perímetro judicial del Despacho. 




Libro de control de entrega de documentación en la Delegación de Abangares. 




Entes, Instituciones u Oficinas internas o externas al PJ con las cuales coordina o 
solicita información para realizar sus funciones: 




Bancos de la zona (Nacional-Popular) 




Area de Salud de Abangares 




Cindea de Abangares 




Colegio Público de Abangares 




C.C.S.S. 




Correos de Costa Rica 




Delegación Policial de Abangares 
Delegación de Tránsito de la zona 
Bolpa de Abangares 
Hogar de Ancianos de la Zona. 
Oficina parroquial. 
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El siguiente instrumento tiene la finalidad de recolectar información sobre las funciones 




que realiza cada una de las personas que laboran en la oficina en estudio, así como 




definir cuáles son los formatos y las organizaciones con las que deben relacionarse para 




lograr realizar el trabajo asignado. 




La información de las funciones debe ser clara y explícita, por ejemplo: 




• Incorrecta: elaborar informes. 




• Correcta: elaboración informe de respuesta a la Contraloría de Servicios 




Este documento debe ser elaborado por cada una de las compañeras y compañeros de 




la oficina, ya sea de forma electrónica (preferiblemente) o manual, y será la base para 




las entrevistas que realizaremos con cada uno. 




El documento cuenta con tres apartados: 




1. Funciones 




2. Formatos o Machotes 




3. Entes, organizaciones, otras dependencias del PJ o Instituciones 




Se les agradece contemplar los tres apartados. 




 




Por favor no escribir el texto en mayúscula. 




Consultas o preguntas a: 




o El profesional de la Dirección de Planificación a cargo de su oficina. 




 




Josue Roman Lara. 




Nombre del puesto:  Técnico Judicial 




Cantidad años en el puesto:  06 meses, desde el 19 de diciembre de 2019 




Condición del Puesto: Interino 




Superior inmediato:  Silvia Elena Coto Gómez (Coordinadora Judicial) 




Supervisor: Msc. María del Milagro Montero Barrantes (Jueza) 




Funciones: 




 
Es importante para lograr explicar las labores específicas de mi puesto, iniciar indicando 
que actualmente el Juzgado Contravencional de Abangares, tiene competencia para 
conocer procesos judiciales de varias materias, tales son: Pensiones Alimentarias, 
Violencia Doméstica, Laboral, Tránsito y Contravencional; para ejecutar todas las 
funciones asignadas el Juzgado cuenta con cuatro técnicos judiciales, en donde uno de 
ellos tiene la asignación de la atención al público (manifestar) y somos solamente los tres 
restantes quiénes realizamos como principal labor, pero no la única, la tramitación de los 
procesos judiciales en las cinco materias citadas, donde la cuota diaria según indicadores 
de gestión son 15 expedientes.  
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Dicho lo anterior, realizó un repaso breve de las labores específicas que debo de realizar:  
 
En la tramitación de los procesos de Pensiones Alimentarias: generalmente recibo los 
escritos de las demandas por medio de la coordinadora judicial, y debo de terminar de 
confeccionar el expediente electrónico, estudiar la demanda revisando la admisibilidad de 
la misma y de cumplir con los requisitos realizar gestiones para el señalamiento a 
audiencia de conciliación que comprenden realizar llamadas telefónicas o el envío de 
correos electrónicos para invitar a las partes a presentarse a la misma. Para dichas 
audiencias se realizan llamadas telefónicas para tratar de que ambas partes confirmen su 
asistencia. El día de la audiencia de conciliación, en caso de fracasar, se debe de realizar el 
traslado de la demanda al demandado, por lo que me corresponde asistir a la persona 
juzgadora con la resolución correspondiente y practicar la notificación personal al 
demandado minutos después de terminar la audiencia. En los casos donde las partes llegan 
a un acuerdo, el expediente lo recibo ya con la homologación del acuerdo y procedo a 
revisar, para determinar si se debe de realizar alguna gestión que dejan prevista en el acta, 
por ejemplo: las solicitudes de retenciones salariales que se deben de comunicar a los 
patronos. Los procesos a los que se le realiza el traslado de la demanda, se deben de pasar 
a una casilla donde se encuentran los procesos que esperan el plazo de contestación y si la 
hacen, tramitar si la misma fue hecha a tiempo, si solicitan que el despacho gestione 
pruebas, si apelan los montos provisionales hay resolver el envío al Juzgado de Familia 
para ese efecto, y demás trámites que se presenten hasta que el expediente esté listo el 
señalamiento de l audiencia para evacuar la prueba. Una vez, los procesos tengan 
sentencia, de igual forma hay que revisar los fallos por las solicitudes que puedan tener, 
los cuales se deben de tramitar conforme se ordene.  
Es importante indicar que todos los procesos en esta materia, posterior a sentencia o a la 
homologación del acuerdo; permanecen en ejecución activa por muchos años, por lo que 
en el tiempo se le van realizando diversos trámites: pueden variar la forma o los medios 
del depósito, pueden las o los actores solicitar el apremio corporal, los obligados pueden 
ser detenidos, entrar o salir de la cárcel, gestionar beneficios, solicitar el levantamiento de 
restricción migratoria u otras gestiones; y a todas esas gestiones que presenten las partes, 
corresponde realizar resoluciones, confeccionar oficios y enviarlos. Así también, en los 
mismos expedientes pueden presentarse incidentes como de aumento, de exoneración, 
procesos de ejecución; los mismos como penden del proceso principal los tramita el mismo 
técnico judicial, por lo que en ocasiones se puede estar tramitando un expediente con dos 
o más pretensiones paralelas, cada cual con tramites que realizamos de forma 
independiente. En todos estos procesos de pensiones alimentarias, se debe de actualizar y 
dar mantenimiento a los sistemas, como el sistema de obligados alimentarios y el sistema 
de depósitos judiciales. 
 
En la tramitación de los procesos Laborales: estos procesos al ingresar al despacho, los 
recibo por parte de la coordinadora judicial, procedo a confeccionar el expediente 
electrónico, estudiar la demanda revisando la admisibilidad de la misma y si solicitan 
audiencia de conciliación proceder a realizar el señalamiento; en estos casos, de alcanzar 
un acuerdo de conciliación, debo de dar seguimiento a los plazos que comúnmente 
acuerdan, eso se hace por medio de llamadas e incorporar a los expedientes los 
comprobantes de los depósitos que vayan aportando comúnmente enviados por correo 
electrónico. Y una vez realizado el pagó completo de los acuerdos, se emite una resolución 
para dar por cerrado el expediente. 
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En los procesos donde no solicitan audiencia previa, se les da traslado a la demanda, una 
vez notificados los demandados y recibida la contestación, se debe de realizar una revisión 
de la misma, para determinar la tramitación del asunto, que puede ser: alguna prevención 
a la parte actora como la integración de la litis contra otra persona, dar audiencia las 
excepciones que interpongan en la contestación, realizar gestiones para ordenar algún 
tipo de prueba, ejecución de medidas cautelares, trámites adicionales cuando el INS es 
parte del expediente, o cualquier tipo aclaración que se puede presentar. También en ellos 
se tramita lo referente al señalamiento a juicio y los procesos de ejecución de sentencia o 
de acuerdos, por lo que llegan a ser expedientes muy amplios y con muchas gestiones, y 
que eso se presenta mucho en los procesos laborales en donde al demandado no se le logra 
ubicar, por lo que se deben de realizar varias resoluciones y comisiones antes de publicar 
los edictos de ley y nombrar curadores procesales.  
Adicionalmente a los procesos ordinarios, el Juzgado conoce otros procesos laborales 
como el pago de prestaciones de personas fallecidas o jerarquías impropias, a los que se 
les deben de realizar trámites diversos.   
 
En las materias de Pensiones Alimentarias y Laboral, se deben de realizar procedimientos 
relacionados con el Sistema de Depósitos Judiciales, esto es lo referente a los dineros que 
ingresas a las cuentas asociadas a los expedientes y que conforme lo resuelto en ellos se 
debe de realizar gestiones tanto en los expedientes y en el mismo sistema, tarea que se 
realiza entre el Técnico Judicial, Juez y Coordinador Judicial. 
 
En la tramitación de los procesos de Violencia Doméstica: una vez se presenta al despacho 
una persona que indica su deseo de poner una denuncia, se informa al técnico judicial que 
le corresponde por rol atender a la persona, por lo que uno lo primero que hace es realizar 
una entrevista rápida para determinar si lo que manifiesta corresponde a una denuncia 
por Violencia Doméstica, superado ese filtro, procedo a crear el expediente electrónico y 
tomar la denuncia. Dependiendo del caso, si es una situación compleja, como cuando la 
denuncia es contra más de agresor, si quién denuncia es un adulto mayor o si quién solicita 
las medidas de protección es un tercero, esté proceso puede durar más de lo común, 
llegando incluso a superar los 60 minutos. Una vez terminada la entrevista (denuncia), y 
valorado el caso por la persona Juzgadora, debo de realizar varios trámites, hasta entregar 
las resoluciones, oficios y notificar a la solicitante de medidas de protección; y, por otro 
lado, confeccionar y preparar resoluciones y oficios para comisionar la notificación de la 
persona denunciada. También en estos procesos, cuando la persona denunciada solicita la 
comparecencia ante el Juez, se debe de realizar los trámites para el mismo y también 
realizar llamadas para que las partes se informen, puesto que muchas de las personas 
involucradas en estos procesos no manejan correo electrónico y sucede que no señalan o 
señalan en estrados judiciales y de no ejecutar alguna practica adicional no asistirían a las 
audiencias. Otros trámites que se realizan en estos procesos son enviar oficios a 
instituciones como Fuerza Pública, Hospitales, Clínicas, PANI, entre otras, para ejecutar las 
medidas de protección ordenadas. Adicionalmente, como es sabido las medidas de 
protección permanecen vigentes por un año, por eso a los mismos se debe de realizar 
trámites como auto sentencias de ratificación de medidas, señalamiento a audiencias de 
seguimiento, llamadas de seguimiento, resoluciones de vencimiento de medidas al concluir 
el plazo por las que fijaron. En estos procesos se debe de actualizar y dar mantenimiento 
a cada expediente en el sistema de registro de personas agresoras. 
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En la tramitación de los procesos de Tránsito: estos procesos generalmente ingresan al 
despacho algunos días posteriores a las colisiones, en algunos de ellos se les empieza a 
tramitar ya habiendo recibido alguna de las declaraciones. En ellos, se debe de terminar 
de confeccionar el expediente electrónico con los datos que se encuentran en las 
declaraciones, realizarles la resolución inicial, anotar las colisiones ante Registro Nacional, 
buscar e incorporar a los expedientes las certificaciones de los propietarios de los 
vehículos, y realizar comisiones para enviarlos a notificar a los propietarios de los vehículos 
y de fracasar esas gestiones practicar la notificación mediante publicación de edicto, a esa 
publicación le damos seguimiento para incorporarla al expediente y poder continuar con 
el proceso; una vez apersonados esos dueños registrales en el proceso, se continua con el 
trámite con el señalamiento, pasar a fallo cuando no hay declaraciones, prevenciones 
cuando presentan acuerdos con algún pendiente en sus requisitos y en algunos casos 
cuando las partes se presentan debo de tomar los acuerdos conciliatorios bajo supervisión 
de la persona juzgadora. También todos estos procesos, una vez cerrado el expediente por 
homologación o por sentencia, deben de ser revisados y proceder a la actualización de los 
sistemas de COSEVI y SREM. 
  
En la tramitación de los procesos Contravencionales: las denuncias son recibidas por el 
manifestador del despacho, inmediatamente es trasladada al técnico tramitador del 
expediente para concluir de confeccionar el expediente electrónico, y revisar si en ella hay 
alguna solitud que requiera la atención urgente. De existir alguna solicitud de medidas 
cautelares debo de coordinar con la persona juzgadora para el dictado de la sentencia de 
esas medidas. En los procesos que no tengan la menciona solicitud, se realiza una 
resolución inicial para que el mismo se pueda señalar a conciliación en la visita periódica 
que el Juzgado recibe del Centro de Conciliaciones de Santa Cruz.  
Todos los procesos que no son conciliados continúan con su trámite: hago la resolución 
para citar al imputado para ser indagado de los hechos, se tramita cualquier gestión que 
producto de ella se desprenda, y se señala para juicio conforme se vayan agendando.     
Siendo el Juzgado, parte del Servicio Nacional de Facilitadoras y Facilitadores Judiciales, 
para su manejo cada uno de los compañeros de trabajo tenemos a cargos entre 2 o 3 de 
los facilitadores con quienes se realiza un trabajo de seguimiento y asesoría de los servicios 
que da el despacho.    
 
Sumado a lo anterior, realizo otras funciones, tales son:  




- Dar apoyo al técnico judicial que tiene asignada la atención de las personas 
usuarias, esto debido a la cantidad de personas que asistente diariamente al 
Juzgado a solicitar un servicio. Por lo general, se le apoya diariamente entre las 
10:00 horas y las 11:30 horas y en ocasiones algunas tardes. También al tener ese 
compañero el recargo como notificador, los viernes durante toda la primera 
audiencia se le debe de cubrir, para lo cual existe un rol. 




- Cuando me corresponde asumir el rol de atención al público, las funciones que 
generalmente realizo son: recibir manifestaciones en los distintos procesos, 
validación de correos electrónicos y elaborar usuarios de gestión en línea, 
comprobantes de asistencia cuando los usuarios así lo solicitan, recibir las 
solicitudes de apremio corporal, recibir solicitudes de beneficios, tomar 
declaraciones por las colisiones, recibir denuncias por contravenciones, entregar 
hojas de delincuencia, entregar constancias de pensiones alimentarias, atender y 
explicar dudas que las partes tengan en los diferentes procesos, si en ese momento 
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se presenta la necesidad de realizar alguna notificación la realizó, contestar 
procesos cuando el demandado se presenta a realizarla en el despacho. 




- Atender llamadas telefónicas, también mediante un rol. También se atienden 
cuando por algún tramite que se realizó solicitan que por esa vía se dé una 
explicación adicional. 




- Aunque la mayoría de documentación es escaneada por el manifestador, en 
ocasiones se requiere inmediatamente algún documento, ya sea para algún 
expediente o para enviarlo, por lo que uno realiza labores de escaneo cuando se 
requiera. 




- Enviar vía Correos de Costa Rica, papelería (comisiones, oficios y cualquier otra 
documentación), toda ella debe de ser imprimida, preparada y dejarla 
debidamente empacada para que se pueda entregar. 




- En ocasiones, cuando determina situación lo requiera, he acompañado a la persona 
juzgadora a la ejecución de algún trabajo en campo, como un allanamiento.  




- Aunque el despacho es electrónico, se manejan expedientes que por su antigüedad 
son físicos y cuando alguna parte requiere de copias se debe de acompañar al 
usuario fuera del despacho para que las pueda tener.  




- También labores de inventariado de expedientes 2020 y de remesado de 
expedientes.  




 




Formato o machote propios (se excluye los del EV): 
Ejemplo: 




 
Cuando se presenta un problema con el fluido eléctricos es que utilizo algunos machotes 
para atender las situaciones que son inmediatas. 
Boletas para enviar al Registro Nacional y formularios para enviar reo preso (Orden de 
Libertad y Tener a la orden) 




Controles administrativos propios: 
Ejemplo: control de proveído 




 
En el Juzgado debemos de estar incorporando cada día nuestro trabajo en libros que se 
llevan en formato digital y físico, tales son: libro de comisiones enviadas, libro de 
comisiones recibidas, libro de documentos enviados a la Fuerza Pública de Abangares, libro 
de control de reo preso por apremio corporal, libro de documentación enviada por Correos 
de Costa Rica, libro de ordenes de citaciones y de presentación. También el de correo 
interno, pero mi función en hacerlo solamente cuando envío algún expediente por 
incompetencia o algún otro documento que tenga relación con los expedientes a cargo. 
Otros controles que debo de mantener son: los informes de trabajo en cierre colectivo, 
semana santa, en teletrabajo y los de las tareas realizadas en nombramientos.    
Por asignación realizada en reparticiones de funciones, a mí se me asigno el seguimiento 
al Proceso de Autoevaluación Institucional, por lo que llevo un informe del trabajo 
realizado, debo de estar pendiente de las fechas para que entre los compañeros del 
despacho lo podamos realizar.   
En el sistema de Gestión Judicial, llevamos un control sobre las actividades programadas 
que corresponden al Servicio Nacional de Facilitadoras y Facilitadores Judiciales. 
 




Entes, Instituciones u Oficinas internas o externas al PJ con las cuales coordina o solicita 
información para realizar sus funciones: 
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Sector Público: Fuerza Pública (generalmente corresponden coordinaciones con la 
Delegación de Abangares, pero también se ha coordinado con Cañas, Monte Verde, 
Tilarán, Liberia, Puntarenas, Upala, Naranjo), Municipalidad de Abangares, Intendencia 
de Colorado de Abangares,  Centro de Atención Institucional (CAI) Jorge Arturo Montero, 
Delegación de Tránsito de Cañas, Consejo de Seguridad Vial, Dirección General de 
Migración y Extranjería, Patronato Nacional de la Infancia sede Cañas, Consejo Nacional 
de la persona adulta mayor, Ministerio de Salud de Abangares, Caja Costarricense del 
Seguro Social sucursal de Abangares, Hospital Enrique Baltodano de Liberia, Hospital 
Nacional Psiquiátrico, Banco Nacional, BN-Vital, Banco de Costa Rica, Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal, Popular Pensiones, Tribunal Supremo de Elecciones, Registro Civil, 
Contraloría General de la República, Ministerio de Hacienda, Ministerio de Trabajo, 
Ministerio de Educación Pública, Colegios Públicos, Ministerio de Seguridad, Instituto 
Nacional de Seguros, Imprenta Nacional, Registro Nacional, Instituto Costarricense de 
Electricidad, Universidad Nacional, Universidad Técnica Nacional, Juzgado de Familia de 
Cañas, Fiscalía de Cañas, Unidad Medico Legal del Organismo de Investigación Judicial de 
Liberia.   
 
Sector Privado: Bank San José, Lafise, Banco Improsa, Universidad Latina, Hotel Country 
Club, Coopenae, Instacredit.  
 




 














INFORME DE LABORES LICDA. MILAGRO.pdf
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El siguiente instrumento tiene la finalidad de recolectar información sobre las 




funciones que realiza cada una de las personas que laboran en la oficina en estudio, así 




como definir cuáles son los formatos y las organizaciones con las que deben 




relacionarse para lograr realizar el trabajo asignado. 




La información de las funciones debe ser clara y explícita, por ejemplo: 




• Incorrecta: elaborar informes. 




• Correcta: elaboración informe de respuesta a la Contraloría de Servicios 




Este documento debe ser elaborado por cada una de las compañeras y compañeros de 




la oficina, ya sea de forma electrónica (preferiblemente) o manual, y será la base para 




las entrevistas que realizaremos con cada uno. 




El documento cuenta con tres apartados: 




1. Funciones 




2. Formatos o Machotes 




3. Entes, organizaciones, otras dependencias del PJ o Instituciones 




Se les agradece contemplar los tres apartados. 




 




Por favor no escribir el texto en mayúscula. 




Consultas o preguntas a: 




o El profesional de la Dirección de Planificación a cargo de su oficina. 




 




Licda. María de Milagro Montero Barrantes. 




Nombre del puesto:  Jueza 1 




Cantidad años en el puesto: inicié en propiedad el 01/08/2018 hasta 30/08/2018 (1año 
29 días), posteriormente me fui en ascenso y Volví al despacho 15/06/2020 (2 semanas) 




Condición del Puesto: Propiedad 




Superior inmediato:  Centro de Apoyo y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional 




Supervisor:  




Funciones: 




Función Administrativa del despacho:  
-Asistir a reuniones, seminarios, capacitaciones y eventos similares a fin de coordinar acti-
vidades, analizar y resolver problemas, definir situaciones, actualizar conocimientos, pro-
poner cambios, ajustes y soluciones diversas. 
-Diseñar planes de acción que maximicen los recursos internos del despacho que permi-
tan ofrecer un servicio público de calidad, de acuerdo con las políticas institucionales y el 
ordenamiento jurídico. 
-Organizar los recursos humanos y materiales con eficacia y eficiencia, ética y transparen-
cia para el logro de los objetivos definidos. 
-Tramitar y diligenciar todos los asuntos del despacho con independencia funcional y res-
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ponsabilidad propia. 
-Supervisar que las personas colaboradoras cumplan a cabalidad con todos los deberes y 
obligaciones, para obtener la mayor eficiencia. 
-Llevar el control en la agenda electrónica de las audiencias y remates. 
-Procurar que en el despacho se maximice la utilización de los medios tecnológicos. 
-Supervisar y controlar el correcto manejo del Sistema de Depósitos Judiciales (SDJ), valo-
res, pruebas, registros, escritos y otros documentos. 
-Supervisar que se mantenga actualizada la información del expediente judicial. 
-Velar porque en el despacho diseñen, instauren y se actualicen los siguientes controles: 
libro de juramentaciones, libro electrónico de sustituciones,  control de labores de perso-
nas juzgadoras suplentes, inventario periódico de expedientes, remesados de expedien-
tes al Archivo Judicial, registro de asuntos salidos en alzada, registro de vencimiento de 
plazos en el Escritorio Virtual, control electrónico de causas disciplinarias, registro de pla-
zos sobre resoluciones provisionales en el Escritorio Virtual, entre otros y dar seguimien-
tos a estos. 
-Velar por que el personal del despacho (Técnico Judicial, Coordinador Judicial, personas 
juzgadoras), rinda el informe de labores correspondiente. 




-Supervisar de forma periódica la carga de trabajo del personal técnico. 




-Revisar periódicamente las ubicaciones del Escritorio Virtual para detectar atrasos y dis-
poner lo que corresponda. 
-Instar a las partes a utilizar medios de almacenamiento de la información digital, a efecto 
de que puedan llevarse una copia electrónica de lo resuelto y actuado en cada asunto que 
sea de su interés. 
-Velar y hacer uso de los sistemas instalados en el Despacho, así como del mantenimiento 
de los recursos institucionales. 
-Implementar el uso del expediente electrónico, firma digital o electrónica, u otras tecno-
logías que colaboren con ejecución eficaz y eficiente de las funciones. 
-Evaluar, dar seguimiento y hacer propuestas de mejora a las estrategias de organización 
y planeación, así como a los logros obtenidos. 
-Liderar al equipo de trabajo con respecto, compromiso, responsabilidad, para el logro de 
los objetivos del despacho. 
-Tramitar comunicaciones oficiales darle seguimiento y delegar cuando sea procedente. 
-Supervisar y controlar el correcto manejo, valores, pruebas, registros, escritos, boletas 
de seguridad, documentos y objetos similares que ingresen al despacho 
-Proponer el nombramiento de personal subalterno, de acuerdo con las disposiciones 
legales y reglamentarias. 
-Participar en la elección de la persona representante del Consejo de Administración. 
-Ejercer el régimen disciplinario conforme la ley. 
-Atender y resolver consultas del equipo de trabajo o de personas usuarias internas y ex-
ternas, según lo permita el ordenamiento jurídico. 
-Evacuar consultas del personal y orientarlo con respecto a la ejecución de las actividades. 
-Diseñar y ejecutar un programa de inducción para el personal técnico y profesional de 
nuevo ingreso al despacho.  
-Velar porque las labores se realicen de acuerdo con lo estipulado en el Plan Anual Opera-
tivo y el Plan Estratégico Institucional y el ordenamiento jurídico. 
-Revisar y firmar los documentos administrativos del despacho, según las disposiciones 
legales.  
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-Coordinar la localización de expedientes y documentos extraviados y ordenar la pronta 
reposición cuando sea necesario, en el caso de expedientes electrónicos mantener y ac-
tualizar su ubicación fase y estado. 
-Cumplir con los indicadores que establece Planificación. 




-Participar de la elaboración del Plan Anual Operativo, SEVRI, proceso de autoevaluación 
institucional, entre otros. 




-Redactar junto con Coordinadora Judicial y rendir informes diversos: PAO, SEVRI, Auto-
evaluación Institucional, entre otros. 
-Velar porque en cada proceso se formen expedientes ordenados secuencialmente, con-
forme a la ley y las disposiciones reglamentarias. 
-Implementar las políticas de acceso a la justicia de las poblaciones en condición de vulne-
rabilidad así como la política de participación ciudadana entre otras. 
-Velar porque en el accionar diario del despacho se   incorporen los ejes transversales 
definidos en el Plan Estratégico Institucional, así como las políticas institucionales emiti-
das por los órganos superiores. 
-Realizar otras funciones propias del cargo. 
-Coordinar el Servicio Nacional de Personas Facilitadoras Judiciales en el Cantón de Aban-
gares, organizar asambleas comunales, participar en las mismas y juramentar personas 
Facilitadoras, atender sus consultas en forma presencial y por medios tecnológicos, capa-
citar a las personas Facilitadoras Judiciales, visitarlas e implementar actividades para que 
desarrollen en las comunidades y supervisarlas. 
-Asistir a reuniones periódicas de la Red Institucional Contra la Violencia Doméstica en el 
Cantón de Abangares. 
-Actualmente se presentan informes semanales los días lunes, en razón del cambio por el 
Covid 19, uno mixto y otro solo de la materia laboral. 




Función Jurisdiccional del Despacho: 
 -Ejercer los poderes de ordenación, instrucción y disciplinarios para la conducción del 
proceso judicial de forma diligente, eficiente y oportuna.  
-Verificar la concurrencia de los presupuestos o requisitos, así como seguir los procedi-
mientos que permitan resolver cada gestión en apego al ordenamiento jurídico. 
-Determinar los derechos y obligaciones de las partes interesadas en el proceso. 
-Ordenar conforme a la Ley, lo relacionado con el procedimiento de anotación y levanta-
miento del embargo de los bienes. 
-Asegurar la aplicación correcta del derecho, el equilibrio procesal, la imparcialidad, y la 
objetividad.  
-Garantizar la tutela de los derechos de los sujetos intervinientes en el proceso judicial.  
-Ordenar la ejecución de diferentes actos procesales y procedimientos, de manera dili-
gente, eficiente y oportuna; identificando y aplicando los poderes de ordenación, instruc-
ción y disciplinarios necesarios para la efectiva administración de la justicia en la materia 
de su competencia.  
-Identificar a partir de las pretensiones y argumentaciones de las partes, cuál es el objeto 
del proceso, los hechos controvertidos y relevantes que deben demostrarse o desacredi-
tarse.  
-Valorar las pruebas incorporadas legalmente al proceso, así como las tesis argumentati-
vas, para determinar si los hechos objeto del proceso encuentran asidero en el citado 
material probatorio, en orden a la actuación o decisión requerida. 
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-Identificar las normas y los principios aplicables al caso y proceder a su interpretación. 
-Analizar y calificar los hechos de acuerdo con los preceptos legales vigentes.  
-Resolver, respecto a cada situación concretamente considerada, la solución que acorde 
con el ordenamiento jurídico, sea la más respetuosa de la dignidad humana y de los dere-
chos fundamentales.  
-Valorar en la decisión las pretensiones y argumentaciones de los sujetos procesales. 
-Dictar con objetividad e independencia la resolución acorde con el ordenamiento jurídi-
co. 
-Seleccionar, revisar, analizar, admitir o denegar pruebas, escritos y otros. 
-Emitir la resolución con celeridad, mostrando apertura para replantearse objetivamente 
lo resuelto, en caso de impugnación.  
-Declarar la incompetencia de la demanda mediante resolución.  
-Trasladar a otras instancias judiciales, los asuntos que no sean de su competencia. 
-Analizar el contenido de la resolución por ejecutar y definir a partir de ellos, las actuacio-
nes que debe implementar, así como las medidas que estime más adecuadas para poner 
en práctica sus decisiones.  
-Identificar cuáles son los actos que permiten cumplir legítima y eficientemente las reso-
luciones judiciales o disposiciones normativas, determinando cuáles requerirán la inter-
vención de otros órganos.  
-Ejecutar oportunamente los actos procesales que le competan y le permitan poner en 
práctica lo ordenado. 
-Realizar diversos actos judiciales como: debates, juicios, audiencias, conciliaciones, rema-
tes, interdictos, inspecciones, recepción de pruebas entre otros, en cinco materias que se 
tramitan en el despacho, Violencia Doméstica, Pensiones Alimentarias, Tránsito, Contra-
venciones y Laboral. Se debe de cumplir con cantidad de audiencias diarias, de momento 
se trabaja lunes una audiencia laboral, ya que asiste Defensor Público, marte fallo, miér-
coles 3 audiencias, de Violencia y Contravenciones, se mezclan, según van quedando lis-
tas para señalar, jueves 5 audiencias de Pensiones Alimentarias, 2 de pruebas y el resto 
de conciliación previa y viernes de 2 o 3 de tránsito.  
-Revisar y firmar todas las resoluciones, actuaciones y demás documentos de la oficina, 
según las disposiciones legales. 
-Aprobaciones de información en sistemas SOAP, SRPA, SDJ, SACEJ y vigilancia que estén 
actualizados. 
-Coordinar con autoridades internas y externas. 
-Atención de Violencia Doméstica en disponibilidad una vez al mes, siete días seguidos, de 
lunes a las 16:30 al lunes siguiente hasta las 07:00 horas, se atienden casos del cantón de 
Abangares, Cañas y Tilarán. Lo anterior implica atención telefónica, coordinación con De-
legaciones Policiales, PANI, INAMU, CONAPDIS; Hospitales, Fiscalía, CONAPM, traslado en 
taxi hasta el Juzgado de Familia y Violencia Doméstica de Cañas, sino es posible atender 
vía telefónica y por medios tecnológicos, correo electrónico y otros.  
-Realizar otras funciones propias del cargo. 




-Dictado según indicadores de entre 25 a 34 sentencias mensuales en los diferentes pro-
cesos que este Despacho lleva.  




 




Formato o machote propios (se excluye los del EV): 
Ejemplo:  




Para sentencias en diferentes materias 
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Acuerdos conciliatorios 




Toma de solicitudes de Medidas de Protección en materia de Violencia Doméstica 




 




 




Controles administrativos propios:  
Ejemplo: control de proveído  




Control diario de actividades, firmas de proveído, dictado de sentencias, aprobaciones en 
sistemas SDJ, SOAP, SRPA. 




Registro de reuniones con personal 




Libro Actividades del Servicio Nacional de personas Facilitadoras Judiciales 




Libro Causas Disciplinarias 




Libro entrega documentos para escanear o archivar 




 




 




Entes, Instituciones u Oficinas internas o externas al PJ con las cuales coordina o solicita 
información para realizar sus funciones: 




Registro Nacional de la Propiedad 




Tribunal Supremo de Elecciones 




Trabajo Social y Psicología 




Medina Legal 




Delegaciones Policiales 




Instituciones Bancarias 




Oficinas Judiciales- Otros Despachos 




ICE 




IMAS 




PANI 




CONAPAM 




CONAPDIS 




Migración 




Inamu 




Instituciones Educativas 




Empresas Privadas- Centros de Trabajo 




Imprenta Nacional 




CCSS 




COSEVI-Delegaciones de Tránsito 




Entre otras 
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INFORME DE LABORES SILVIA.pdf
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El siguiente instrumento tiene la finalidad de recolectar información sobre las 




funciones que realiza cada una de las personas que laboran en la oficina en estudio, así 




como definir cuáles son los formatos y las organizaciones con las que deben 




relacionarse para lograr realizar el trabajo asignado. 




La información de las funciones debe ser clara y explícita, por ejemplo: 




• Incorrecta: elaborar informes. 




• Correcta: elaboración informe de respuesta a la Contraloría de Servicios 




Este documento debe ser elaborado por cada una de las compañeras y compañeros de 




la oficina, ya sea de forma electrónica (preferiblemente) o manual, y será la base para 




las entrevistas que realizaremos con cada uno. 




El documento cuenta con tres apartados: 




1. Funciones 




2. Formatos o Machotes 




3. Entes, organizaciones, otras dependencias del PJ o Instituciones 




Se les agradece contemplar los tres apartados. 




 




Por favor no escribir el texto en mayúscula. 




Consultas o preguntas a: 




o El profesional de la Dirección de Planificación a cargo de su oficina. 
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Silvia Elena Coto Gómez. 




Nombre del puesto: Coordinadora Judicial. 




Cantidad años en el puesto: 15 años como técnica judicial 1, y 06 meses como 
coordinadora por jubilación de la anterior. 




Condición del Puesto: como técnica en propiedad como coordinadora interina. 




Superior inmediato: Licda. María del Milagro Montero Barrantes. 




Supervisor: Licda. María del Milagro Montero Barrantes. 




Funciones: 




-Informes estadísticos mensuales de labores del Despacho. - 




-Informes de indicadores de gestión mensuales del Despacho. -  
-Informes de inconsistencias no penales mensuales del Despacho. - 




-Revisión contante del correo electrónico del Despacho (revisar y traspasar 
información-contestación de correos-reenvío de correos) 




-Control de entrada y salidas de Caja Fuerte. 




-Recepción y recibido de toda papelería que ingrese al Despacho por parte de Correos 
de Costa Rica-Delegación de Abangares-Ingresos vía fax-Delegación de Tránsito de la 
zona u otros de instituciones externas. 




-Atención de llamas telefónicas de usuarios u personeros del Poder Judicial. 




-Control y recepción de todo lo que es proveeduría. 




-Todo lo referente al proceso de remesado y eliminación de expedientes. 




-Todo lo referente al proceso de inventariado de expedientes. 




-Todo lo referente al Sistema de Iteraciones (recepción-envío 
expedientes-recursos-resoluciones) 




-Todo lo referente al Sistema de Seguridad PJ. 




-Todo lo referente al Sistema SIGMA (informes varios) 




-Confección de boletas para el otorgamiento a jueces y técnicos de permisos en 




sistemas como SOAP-SREM-SRAG-SDJ-SACEJ-CEER. 




-Señalamientos en la agenda física y electrónica del Despacho. 




-Supervisión y consultas del personal técnico, miscelánea, Defensores Públicos que 




visitan semanalmente la oficina o bien personeros del área de Psicología y Trabajo 




Social. 




-Revisión periódica de las instalaciones del Despacho (local alquilado) por averías para 




ser comunicadas a la Unidad Administrativa. 




-Colocación de información importante para el usuario en los sitios visibles en el 




Despacho. 




-Actualmente se presentan informes semanales los días lunes, en razón del cambio por el 




Covid 19, uno mixto y otro solo de la materia laboral. 
-Reportes en el GIS. 




-Reportes en el PIN. 




-Levantamiento de Gravamen (registro) y multas (cosevi) en asuntos de Tránsito en 




casos ya cerrados estadísticamente por sentencia dictada ya prescritas. 




-Traspasos de expedientes-Giros de Dinero-Aprobaciones todo en el SDJ. 




-Revisión y depuración de los buzones electrónicos de Coordinadora-Demandas 




Nuevas-Recepción de Intineraciones. 
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-Revisión y supervisión de los buzones electrónicos del personal técnico 




-Recepción-Tramitación-devolución de las comisiones que vienen de otros Despachos.-  




-Permisos en el sistema de Seguridad de Seguridad Gestión. 




-Revisión diaria del chat y envío de información de los Facilitadores Judiciales del 




Despacho. 




-Redactar junto con la jefatura y personal técnico y rendir informes diversos: PAO, 




SEVRI, Autoevaluación Institucional, entre otros. 
 




Formato o machote propios (se excluye los del EV): 




Ejemplo:  




 




-Hoja de control de firma de imputados en medidas cautelares que se deben de recoger 
por comisiones que viene de otros Despachos. 




-Libros de Controles varios del Despacho (excel). 




-Actas de reuniones de personal. 




-Comisiones a tramitar materia Civil-Cobro Judicial u otra que no sea referente a 
PA-VD-LA-TR-FC que son las únicas que se ven en el Despacho. 




Controles administrativos propios:  




Ejemplo: control de proveído  




-Control de todos procesos nuevos que ingresan al Despacho en las diferentes materias 




vistas. 




-Control de asistencia de personal técnico y miscelánea. 




-Control de reuniones de personal. 




-Control de documentos que ingresan por parte de la Delegación Policial de la zona. 




-Control de documentos que se remiten vía Correos de Costa Rica. 




-Control de documentos que se remiten a la Delegación Policial de la zona. 




-Control de libro de juramentaciones. 




-Control de Comisiones recibidas para que sean diligencias por nuestro Despacho. 




-Control de Libro de pase a Fallo. 




-Control de copiador de sentencias. 




-Control de sustituciones de jueces y personal técnico. 




-Control de Informes de labores de jueces y técnicos. 




-Control de causas disciplinarias. 




-Control de expedientes en apelación en alzada. 




-Control de evidencias de caja fuerte. 




-Control de pizarra informativa. 




-Control de Pizarra de indicadores de gestión. 




-Control de informes mensuales de los Facilitadores Judiciales. 




-Control de incapacidades jueces y personal técnico. 




-Control de recomendaciones dadas por Inspección Judicial.  




Entes, Instituciones u Oficinas internas o externas al PJ con las cuales coordina o 
solicita información para realizar sus funciones: 




Todos los bancos del sistema Bancario Nacional.  




Bancos Privados del país 




Cooperativas del país 




Entidades Financieras.Area de Salud de Abangares. 
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Migración y Extranjería. 




Ministerio de Hacienda-Tesorería Nacional. 




Cosevi-Mopt 




Patronato Nacional de la Infancia. 




Imas-Avancemos-Fonabe-Crecemos. 




I.N.S. 




C.C.S.S. 




M.E.P. 




Conapam 




Cemex Costa Rica. 




Empresas privadas, por ejemplo: CEMEX, PEDREGAL, Abonos Agro. 




Juzgado de Familia de Cañas. 




Juzgado Civil y de Trabajo de Cañas. 




Departamento de Psicología y Trabajo Social de Liberia. 




Unidad Administrativa de Liberia (proveeduría-correo interno-SDJ) 




Fiscalía de Cañas. 




Departamento de Medicina Legal de Liberia y de Heredia. 




Hospital Enrique Baltodano de Liberia. 




Universidades, por ejemplo: UTN, UNA, UCR y U Latina. 
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FO-0519-07 
DESGLOSE DE FUNCIONES- 
DIRECCIÓN  DE PLANIFICACIÓN 




SUBPROCESO DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL 




 




   




 




El siguiente instrumento tiene la finalidad de recolectar información sobre las funciones 




que realiza cada una de las personas que laboran en la oficina en estudio, así como 




definir cuáles son los formatos y las organizaciones con las que deben relacionarse para 




lograr realizar el trabajo asignado. 




La información de las funciones debe ser clara y explícita, por ejemplo: 




• Incorrecta: elaborar informes. 




• Correcta: elaboración informe de respuesta a la Contraloría de Servicios 




Este documento debe ser elaborado por cada una de las compañeras y compañeros de 




la oficina, ya sea de forma electrónica (preferiblemente) o manual, y será la base para 




las entrevistas que realizaremos con cada uno. 




El documento cuenta con tres apartados: 




1. Funciones 




2. Formatos o Machotes 




3. Entes, organizaciones, otras dependencias del PJ o Instituciones 




Se les agradece contemplar los tres apartados. 




 




Por favor no escribir el texto en mayúscula. 




Consultas o preguntas a: 




o El profesional de la Dirección de Planificación a cargo de su oficina. 




 




Yara Moreno Matarrita. 




Nombre del puesto:  Técnica Judicial. 




Cantidad años en el puesto: 08 meses, desde el 10-10-2019. 




Condición del Puesto: Interina. 




Superior inmediato:  Silvia Elena Coto Gómez. 




Supervisor: María del Milagro Montero Barrantes. 




Funciones: 




• Trámite de cinco materias, Pensiones Alimentarias, Laboral, Tránsito, 
Contravenciones y Violencia Domestica. Incluidos la realización de apremios 
corporales. Donde según los indicadores de gestión se deben de tramitar 15 
expedientes diarios. 




• Desde incluir partes en los expedientes, incluir medios de notificación, adjuntar 
consulta civil del Tribunal Supremo de Elecciones, adjuntar la consulta electrónica 
de planilla de la Caja Costarricense del Seguro Social en materia de pensiones 
alimentarias. Abrir carpetas en Violencia doméstica.  




• Incorporar cuentas cedulares. 
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• Notificar de manera manual, en expedientes que resoluciones por alguna forma no 
se notificaron, por medio de Sistema de Gestión.  




• Alisto de papelería, como comisiones, apremios corporales, oficios, traslados, por 




medio de Fuerza Pública Abangares y correo de Costa Rica. Los cuales se deben 




anotar en el libro físico y libro de Excel.  




• Envío de documentación a Oficinas Judiciales y Oficinas de Comunicaciones 




Judiciales por medio del sistema cemce.  




• Alisto y envión de correo interno.  




• Incorporarár respuesta de oficios u otra documentación, la cual es pasada por la 




coordinadora y debemos agregar a cada proceso judicial. 




• Toma de violencia domestica de 7:00 a 4:30. 




• Reporte Gis Ti, cuando existe problemas con los sistemas. 




• Elaboración de boleta de tener a la orden, en materia de pensión alimentaria, 
cuando a un demandado es detenido por deuda alimentaria. 




• Elaboración de la boleta de dejar en libertad, cuando un demandado de pensión 
alimentaria sale del Centro Institucional, generalmente es el CAI Jorge Arturo 
Montero Castro, ( La Reforma) 




• Atención al público, cuando en el despacho se encuentran muchos usurario y el 
manifestador no puede suplir la atención, lo cual se da diariamente.  




• Además los días viernes que el manifestador sale a notificar en el perímetro judicial, 
se asume la función de manifestador, lo cual no permite tramitar los expedientes.  




• Atención de llamadas telefónicas, la cual es despacho cuenta con dos líneas.  




• Cancelación en el libro de comisiones, cuando son devueltas por Fuerza Pública, 
Oficina de Comunicaciones y otras Oficinas Judiciales. 




• Actualización del Sistema de Depósitos Judiciales. 




• Llamadas a Departamento de Medicina Legal, para coordinar citas de usuarios que 
requieran valoración. 




• Validación de correos, aportados como medio de notificaciones. 




• Llamadas a instituciones u oficinas de comunicaciones judiciales, para información 
de comisiones, oficios u otra información necesaria para el trámite respectivo de 
expediente. 




• Atención a usuarios, cuando requieren de información específica de un expediente 
o proceso. 




• Informes de labores diarias y de tramitación. 




• Informes de teletrabajo de la tramitación de expedientes durante los días que se 
realiza teletrabajo. 




• Realizar depuraciones de expedientes, físicos y electrónicos. 




• Inventario de expedientes. 




• Colaboración en la eliminación y remesado de expedientes. 




• Elaboración de SVERI. 
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• Facilitadores Judiciales, tres facilitadores judiciales asignados al técnico, los cuales 
se deben de estar llamando para recordar sobre sus informes u apoyo requerido. 




• Ir con usuarios a sacar copias de expedientes físicos. 




• Pasar a llave maya el expediente o documentos de los expedientes a usuarios. 




• Realizar comprobantes de asistencia a usuarios, sobre audiencias, indagatorias, 
entre otros. 




Formato o machote propios (se excluye los del EV): 
Ejemplo: 




Boletas de tener a la Orden y Boleta de poner en libertad, en materia de pensión 
alimentaria. 




Boletas de Seguridad del Registro Nacional. 




Controles administrativos propios: 
Ejemplo: control de proveído 




• Control de libro de comisiones enviadas y recibidas. 




• Control de Libro de Correo de Costa Rica 




• Control de libro entrega de documentos a la Delegación de Abangares 




• Control de libro de Orden de Localización y Citación. 




• Control de Reo Preso 




Nota: estos libros anteriores, se llevan de manera física y de manera digital en libro Excel, 
por lo cual debemos anotar en ambos controles. 




• Control del Sistema de Depósitos Judiciales 




• Control del Sistema de Obligaciones Alimentarias 




• Control de Sistema de Agresores 




• Control del SREM 




• Control del Sistema de Infracciones de COSEVI.  




Entes, Instituciones u Oficinas internas o externas al PJ con las cuales coordina o solicita 
información para realizar sus funciones: 




• Delegaciones Policiales del todo el país.   




• Municipalidad de Abangares. 




• Colegios públicos del país. 




• Patronato Nacional de la Infancia.    




• Instituto Nacional de la Mujer. 




• Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor. 




• Cemex, Costa Rica 




• Aceros Abono Agros. 




• Universidad Técnica Nacional. 




• Universidad Latina de Costa Rica. 




• Caja Costarricense del Seguro Social.   




• Ministerio de Hacienda. 




• Consejo de Seguridad Vial. 




• Instituto Costarricense de Electricidad. 




• Dirección General de Dirección y Extranjería. 




• Registro Nacional de la República de Costa Rica. 




• Instituto Nacional de Seguro. 
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• Tesorería Nacional. 




• Ministerio de Trabajo. 




• Ministerio de Seguridad. 




• Imprenta Nacional. 




• Tribunal Supremo de Elecciones. 




• Registro Civil. 




• Todos los bancos del sistema Bancario Nacional. 




• Banco Privados del país. 




•  Cooperativas del país. 




• Entidades Financieras. 




• Operadoras de pensiones. 




• Oficinas de Comunicaciones Judiciales.  




• Oficinas Judiciales; Juzgados Contravencionales, Juzgado de Familia y Tribunales. 




• Ministerio Público. 




• Departamento de Medicina Legal de Liberia y Heredia. 




• Departamento de trabajo social y psicología. 




• Instituto Mixto de Ayuda Social. 




• Fondo Nacional de Beca. 




• Hospitales y clínicas del país, de los cuales se solicita más información son: Área de 
Salud de Abangares, Hospital Enrique Baltodano Briceño, Hospital Nacional de 
Niños, CAIS Cañas. 




• Ministerio de Salud. 




• Centro de Atención Institucional Licenciado Jorge Arturo Montero Castro (La 
Reforma). 




 














Dictamen Xinia Hospital de Liberia.pdf
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Organismo de Investigación Judicial
Departamento de Medicina Legal




Sección Medicina del Trabajo
San Joaquín de Flores, Heredia




Teléfono (s): 2267-1678 / 2267-1677. Fax: 2267-1679.  
medicina_trabajo@Poder-Judicial.go.cr




 23 de octubre de 2017 2017-0001440




INFORME MÈDICO




Señores:  DIRECCION GESTION HUMANA Sumaria:  No se indica




De acuerdo con la solicitud de Informe Médico del día  26 de septiembre de 2017, recibida en esta
Sección el  02 de octubre de 2017 a las 11:30 horas, que se tramita en ese despacho, se procedió a
realizar interconsulta  de: ALEX GERARDO RODRIGUEZ VALVERDE, cédula 502070997, fecha de
nacimiento   01  de  abril  de  1963,  54  años  de  edad,  país  de  origen  Costa  Rica,  estado  civil
desconocido,  escolaridad  no  Indica,  ocupación  desconocida,  dominancia  ambidiestro,  lugar  de
residencia: Guanacaste, Abangares, Las Juntas.




SE CONSIDERÒ:




INTERCONSULTA A LA SECCIÒN DE PSIQUIATRÌA Y PSICOLOGÌA FORENSE REALIZADO POR
LA DRA MARÌA GABRIELA ZÙÑIGA TORTÒS REALIZADA EN FECHA      12 DE OCTUBRE DE 2017
CON EL SIGUIENTE RESULTADO:    




ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN
Realicé pericia psiquiátrica forense a ALEX GERARDO RODRIGUEZ VALVERDE, de 54 años de edad,
masculino, estado civil soltero, con escolaridad secundaria completa, de ocupación Técnico Judicial,
quien labora en El Juzgado de Abangares, lateralidad derecho, nacionalidad costarricense, vecino de
Abangares, Guanacaste. Se presentó a la valoración por sus propios medios, acudió solo a la cita. Se
encuentra actualmente incapacitado hasta el día de hoy, ha estado incapacitado por un mes y
medio, por parte de su psiquiatra tratante. Cuenta con antecedentes de control por parte de la
Especialidad de Psiquiatría por cuadros depresivos, en este momento tiene control por parte de
psiquiatría en el Hospital de Liberia de la CCSS, reportó que su médica psiquiatra tratante le ha
recetado un fármaco antidepresivo (Fluoxetina 20 mg cada día), que recibe a la dosis mínima al
momento de la presente valoración, además de un fármaco inductor del sueño, del que dijo no
saber el nombre, esto desde el mes de agosto aproximadamente. Además reportó ha tenido una cita
de control por parte de psicología (no se aportó documentación médica). Desde el punto de vista
social y familiar reportó que al momento presente se encuentra en fase de duelo por el fallecimiento
de su madre, no cuenta con red de apoyo familiar, no tiene pareja, atraviesa por dificultades
económicas y a nivel laboral.
La Interconsulta solicita: “Determinar el estado actual de salud del servidor para seguir laborando
en el puesto que desempeña”.
De la evaluación realizada a “ALEX GERARDO”, siguiendo la metodología anotada, de acuerdo a lo
relevante a la entrevista psiquiátrica, el examen mental realizado y en los datos de los documentos
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aportados para el análisis se documenta que el referido es un hombre adulto, quien proviene de un
área rural, producto de una familia uniparental, con antecedentes de violencia intrafamiliar por
parte del padre, quien posteriormente abandonó el hogar, reportó antecedentes de abuso sexual
infantil en su contra, alcanzó un grado académico de secundaria completa, según relató tuvo
dificultades académicas, se ha desempeñado a lo largo de su vida en varias actividades laborales, y
desde el año 1990 ha laborado para el Poder Judicial, actualmente se desempeña como Técnico
Judicial y se encuentra incapacitado hasta el día de hoy (12-10-2017) por la especialidad de
psiquiatría desde hace un mes y medio.
Según la valoración realizada se documentó que el referido presenta un cuadro depresivo severo
caracterizado por ánimo triste, ideas de que la vida ha perdido sentido, insomnio intermedio y
tardío, incapacidad para realizar sus labores, lentitud de pensamiento y lenguaje, ansiedad psíquica
y somática, para el cual se encuentra recibiendo medicamentos y psicoterapia.
Reportó una relación de su malestar emocional con la implementación en su área de trabajo de un
sistema de computo que considera es muy complejo y que no puede manejar, con otras factores
estresantes asociados de tipo personal, familiar, económico.
La severidad del cuadro depresivo que presenta el evaluado lo sitúan como portador de un Episodio
Depresivo Severo sin síntomas psicóticos (no presenta alteración de su contacto con la realidad, no
presenta alteraciones del pensamiento de tipo delirante, ni presenta alucinaciones).
Como característica de estos Episodios Depresivos es probable que el enfermo no sea capaz de
continuar con su actividad laboral, social o doméstica más allá de un grado muy limitado, como se
observa en el evaluado, quien debido a su padecimiento actual se encuentra en periodo de
incapacidad médica.
Con respecto al tratamiento de este tipo de cuadros se aclara el evaluado recibe tratamiento con
fármacos de tipo antidepresivo a la dosis mínima, así como otro que no supo identificar y ha
recibido apoyo psicológico en una ocasión, lo esperable, en este tipo de caos es que se observen
cambios positivos del estado de ánimo en periodos de tres a cuatro semanas, luego de iniciado el
tratamiento, sin embrago las respuestas a los fármacos son individuales en cada organismo, y para
el caso particular del evaluado los esquemas de tratamiento que se le han indicado no han resultado
en mejoría de su cuadro clínico hasta la fecha, cabe destacar, además, que desde el punto de vista
terapéutico no se han agotado todos los recursos terapéuticos disponibles (aumento de la dosis del
antidepresivo, uso de fármacos con otros mecanismos de acción distintos a los que se han utilizado,
y otras alternativas terapéuticas que incluyen la hospitalización). Por lo cual no es posible
determinar su pronóstico a largo plazo, el referido podría beneficiarse de cambios en sus factores
estresantes (entre ellos el estresor laboral), por lo que se recomienda que se valore realizar una
nueva capacitación del sistema que se implemente, adecuando dicha capacitación a las capacidades
con las que cuenta el evaluado (tomando en cuenta su edad, su nivel académico, así como que puede
requerir de un tiempo mayor, de uso de lenguaje sencillo y de mayor práctica para aprender dicha
información) o que se valore hacer un cambio en las funciones de acuerdo con sus capacidades,
desde el punto de vista de la suscrita se considera que en este momento el referido no se encuentra
en condiciones de reiniciar con sus labores, hasta tanto se hagan cambios (a nivel farmacológico,
psicoterapeútico o laboral), que le permitan mejorar su estado emocional.




CONCLUSIÓN
Por  todo  lo  anterior  referido  por  la  Psiquiatra,   desde  el  punto  de  vista  Psiquiátrico  se  concluyó  lo
siguiente:  “  en  el  caso  de  “ALEX  GERARDO  RODRIGUEZ  VALVERDE”,  identificación  “5-0207-0997”,  se
concluye lo siguiente:
1- Presenta un cuadro depresivo severo, con síntomas ansiosos.
2- En este momento se documentó presencia de varios factores estresantes que pueden contribuir
con su cuadro actual, entre ellos el estrés laboral ante su dificultad para comprender y aplicar un
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nuevo sistema de computo que entró en funcionamiento a inicios del presente año, el duelo por el
fallecimiento de su madre, dificultades económicas y escasa red de apoyo.
3- Cuenta en la actualidad con 27 años de laborar para el Poder Judicial y se desempeña como
Técnico Judicial desde hace 17 años en el Juzgado de Abangares.
4- Ha requerido un periodo de incapacidad de un mes y medio, que fue otorgado por su psiquiatra
tratante, y se considera que en este momento el referido no se encuentra en condiciones de
reiniciar con sus labores, hasta tanto haya mejorado su estado emocional.
5- Desde el punto de vista farmacológico recibe tratamiento con un medicamento antidepresivo en
dosis mínima, mismo que podría requerir de un aumento.
6- Se considera que no se han agotado los recursos terapéuticos farmacológicos ni psicoterapeútico
y que podría además beneficiarse de intervenciones o cambios a nivel laboral, entre ellos que reciba
una nueva capacitación, acorde a sus capacidades (tomando en cuenta su edad, su nivel académico,
así como que puede requerir de un tiempo mayor, de uso de lenguaje sencillo y de mayor práctica
para aprender dicha información) o que se valore hacer un cambio en las funciones.”




Atentamente,




Dr. Carlos Paniagua Barrantes
Médico Forense 




Jefe, Perito
Sección Medicina del Trabajo




Refrendo
Jefatura Departamento Medicina Legal
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				Sección Medicina del Trabajo



				Firmado por especialista.
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				Sección Medicina del Trabajo



				Aprobado jefe de Sección.
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				Jefatura Departamento de Medicina Legal



				Refrendo de jefe de Departamento.
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AVISO No. 2-2016 


Asunto:      Reiteración del Aviso N° 6-2012 “Necesidad de Aval del Consejo Superior para realizar cambios a la modalidad de trabajo y organización ya realizadas” .-


A TODOS LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS 


SE LES HACE SABER QUE : 


El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 108-15 celebrada el 10 de diciembre de 2015, artículo XXI, dispuso reiterar el aviso N° 6-2012, que literalmente dice: 


“El Consejo Superior, en sesión Nº 105-11, celebrada el 15 de diciembre de 2011, artículos LVII, acordó comunicarles que se deben respetar las políticas institucionales respecto a los despachos modelo, y los que hayan sido intervenidos en su organización y funcionamiento (aplicación de la oralidad, expediente electrónico, rediseño de procesos, acreditación de calidad del proceso GICA, entre otros), independientemente de los jueces o juezas que integren el despacho, y por ello cualquier cambio en la organización y modalidades de trabajo debe contar con el aval de este Consejo, y responder a esas políticas, sin que se encuentre a disposición del Consejo de Jueces o de los jueces coordinadores o tramitadores el cambio ya implantado”. 


San José, 12 de enero de 2016. 


Licda. Silvia Navarro Romanini 


Secretaria General 


Corte Suprema de Justicia 


Ref.: 14154-2012. 


Randy Rivera Rodríguez.
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			To
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			Recipients
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Carolina Ma. Chacón Mejía





        Secretaria Ejecutiva





   Dirección de Planificación





     Teléfono 22 95 44 56





 





De: Dirección de Planificación <planificacion@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: jueves, 29 de octubre de 2020 09:37
Para: Apoyo C - Planificación (Carolina Chacón Mejía) <secre-planificacionc@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: 1642-PLA-EV-2020
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De: María del Milagro Montero Barrantes <mmonterob@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: miércoles, 28 de octubre de 2020 19:25
Para: Dirección de Planificación <planificacion@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: Juzgado Contravencional de Abangares <aba-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Adriana Castro Sibaja <acastrosi@Poder-Judicial.go.cr>; Yara de los Angeles Moreno Matarrita <ymorenom@Poder-Judicial.go.cr>; Xinia Mayela López Sánchez <xlopez@Poder-Judicial.go.cr>; Notifica Juzgado Contravencional de Abangares <aba-jcontrav-noti@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: 1642-PLA-EV-2020 





 





Buenas tardes, remito observaciones respectiva al informe remitido. 





No se pudo enviar con antelación  las observaciones, pues estabamos sin acceso a internet  desde ayer en el despacho y hasta el día de hoy  nos atendieron la problemática, en todo caso según se nos indicó contabamos con 5 días. 





Saludos Cordiales!





 





María del Milagro Montero Barrantes





Jueza del Juzgado Contravencional de Abangares.





 





 Tel: 2662-0158 y 2662-1756 fax 2662-1692
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De: Apoyo A - Planificación (Xinia Barrientos Arroyo) <secre-planificacion@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: viernes, 23 de octubre de 2020 11:42
Para: María del Milagro Montero Barrantes <mmonterob@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Abangares <aba-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: Dirección de Tecnología de Información <tecnologia-info@Poder-Judicial.go.cr>; Kattia Morales Navarro <kmorales@Poder-Judicial.go.cr>; Julia Varela Araya <jvarela@Poder-Judicial.go.cr>; Sandra Aguero Monge <saguero@Poder-Judicial.go.cr>; Cristian Alberto Martínez Hernández <cmartinezh@Poder-Judicial.go.cr>; Cinthya García Orias <cgarciao@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: 1642-PLA-EV-2020 





 





 





 





(Se adjunta un archivo)





CUALQUIER OBSERVACION DIRIJASE AL CORREO OFICIAL DE LA DIRECCION





planificacion@poder-judicial.go.cr





o en la lista global de direcciones: Dirección de Planificación
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JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ABANGARES
LAS JUNTAS, ABANGARES, GUANACASTE
TEL. 2662-01-58   FAX. 2662-16-92
aba-jcontrav@poder-judicial.go.cr




28 de octubre de 2020




Máster Antonio Mora Leiva, Jefe




Proceso Planeación y Evaluación




Estimado Señor:




Mediante la presente le remito las observaciones,  con respecto al oficio




recibido N°1642-PLA-EV-2020, Ref. SICE: 170C-20. Entiendo que el Juzgado




Contravencional de Abangares a raíz de la Reforma Procesal Familiar, sufrirá una




serie de cambios, no solo se presentan modificaciones  procesales sino que




asumimos nuevas competencias.  Hasta la fecha no tengo claro, ni el personal




Técnico Judicial,  qué debemos asumir  nuevo y cómo lo vamos a enfrentará, nos




preocupa a todos y todas el poco personal que tenemos y sobre todo que sólo se




cuente con una persona  juzgadora, quien debe  de conocer  una multiplicidad  de




materias, todas con plazos y exigencias  distintas,  coordinar  el Servicio  Nacional




de Personas Facilitadoras Judiciales,  formar parte de la Red Interinstitucional de




Prevención de la Violencia, Coordinar toda la parte administrativa del despacho.




Comprendo que el país está atravesando una situación difícil, en donde




todos nos vemos en la tarea de reducir gastos y realizar sacrificios  de nuestra




parte, sin embargo; me inquieta el rumbo que se tomará y qué tanto más




sacrificios debemos seguir realizando todo el personal para salir a delante con las




cargas laborales,  ya que incluso trabajos  tiempos  fuera de la jornada de trabajo




para poder cumplir con las labores diarias, cumplir plazos y evitar quejas o




recursos, todo ello nos está llevando a enfrentar problemas  de salud, debido  al




estrés laboral.




En las recomendaciones  citadas en el documento que se nos envía,















únicamente se menciona como modificación, incorporar a la persona




Coordinadora al trámite de asuntos contravencionales,  en un 50 %, lo cual con




todo respeto no considero  y así lo cree el personal del despacho  sea la única




recomendación que se deba dar. Somos un juzgado mixto, en donde se tramitan 5




materias, de las cuales una de ellas la tenemos por sobre  cargo,  como  lo es la




materia de laboral, esta materia representa una enorme carga de trabajo para




todos y todas las personas que trabajamos  en el Juzgado Contravencional de




Abangares, la mayoría de los asunto que llegan son de alta complejidad  para




nosotros, los cuales deberían ser atendidos por Técnicos Judiciales  y Jueces




Laborales 3, de Juzgados Laborales  Especializados.  El personal no ha tenido




capacitación en materia de reforma laboral, por más solicitudes que se han




remitido para que sean capacitados  no hemos obtenido respuestas positivas,




teniendo que asumirse en forma obligatoria procesos laborales, que para la




tramitación de los mismos, reitero no se ha recibido ni siquiera una mínima




capacitación al respecto, quedando toda la carga de orientarlos sobre mi persona,




quien tampoco soy experta en la materia, ni tengo aprobado  algún examen de




Juez Laboral 3, así como no cuento con el tiempo requerido para ello por la gran




carga de trabajo que se tiene que asumir a diario,  con ello nos enfrentamos a




constantes quejas y se pone en riesgo nuestros trabajos, así como la tranquilidad




mental de todas y todos los que laboramos en el despacho.




Considero que al darnos nuevas competencia  en procesos de familia y no




habiendo presupuesto  para asignar  más plazas, que es lo idóneo, como mínimo




debería de trasladarse la tramitación de la materia laboral al despacho 




especializado laboral más cercano, como lo es el Juzgado de Trabajo de Cañas,




podríamos asumir el papel de receptores de demandas tal y como lo hacemos en




materia Civil, y remitir los asuntos para su conocimiento al Juzgado laboral




especializado respectivo,  de igual forma que se siga contando con la visita de la




Defensa Pública de Laboral o Asistencia  Social  de Cañas, un día a la semana




como ya lo hacen, para atender a las personas usuarias, ello nos liberaría de una




enorme carga de trabajo, la cual ya no podemos soportar.




Con la reforma de laboral,  a algunos despacho contravencionales del país















(NO a todos) se les dejó como recargo  la tramitación de la materia laboral, en




nuestro caso, se nos brindaba la colaboración de una Jueza itinerante en materia




laboral y se nombraba un técnico judicial para que  cada cuatro meses brindaran




colaboración al despacho en materia laboral, sin embargo; a la fecha se quitó ese




apoyo y lo decidió asumir la Administración Regional, mediante Jueces




Supernumerarios, con la grandísima diferencia que el Juez o Jueza




supernumerario NO asume la tramitación de la materia laboral, trasladándonos




toda la carga nuevamente a los jueces unipersonales de los despachos




contravencionales de la zona, quienes estamos totalmente agobiados y agotados




por el enorme esfuerzo que ello representa.  Así como, si se brinda colaboración




con algún técnico supernumerario  (que no siempre se puede contar con ello), no




conocen la materia, por lo que de igual forma para el personal técnico no hay




mayor colaboración al respecto.




También es importante hacer ver; si bien se cita en el documento que nos




remite para estudio, dos de las personas que integran este juzgado no se




encuentran en igualdad  de condiciones  que el resto del personal,  no parece  ser




tomado en cuenta para emitir alguna recomendación con respecto a ellos mismos




o a la carga de trabajo que se le recarga al resto del personal. La compañera Xinia




López Sánchez  sufrió un accidente laboral, por lo que estuvo varios meses




incapacitada y a la fecha tiene una lesión en el brazo, razón por la cual de




momento están valoración y seguimiento por parte Análisis de Puestos, no puede




realizar actividades en las que tenga que levantar su brazo por arriba del hombro,




no puede hacer esfuerzo y no puede realizar movimientos  repetitivos  de forma




prolongada, de ahí que cada hora debe detenerse a realizar una serie de




ejercicios, debido a los medicamentos  que toma sufre de malestares,  ello afecta




también su rendimiento diario, su estado de ánimo y se reitera, hay un recargo de




sus funciones al resto del personal técnico. En el caso de Técnico Alex Rodríguez




Valverde, también estuvo un tiempo incapacitado y en valoración con psiquiatría,




al realizarse el cambio de expediente físico a virtual le generó una gran afectación




y resistencia, así como otros eventos personales y el mismo presenta dificultades




para manejar la tecnología y aprender sobre tramitación, razón por la cual se















emitió recomendación por parte del médico tratando en donde se recomendó




colocarlo en labores más sencillas y que pudiera asumir con mayor facilidad,  por




lo cual se le había colocado  en el puesto de manifestador y notificador,  que era




donde menos causaba afectación, ello impide que se le pueda rotar en puestos o




que colabore con la tramitación de asuntos, en todo caso por la gran cantidad de




persona que se presentan a diario al despacho resulta casi imposible y su




rendimiento es bajo.




En el despacho se debe trabajar con máquina virtual para poder ingresar a




escritorio virtual, la cual se cierra cada cierto tiempo, es más lento trabajar con ella




y hay que estar ingresando  con usuario y contraseña, así como en Abangares




constantemente se dan fallas en la electricidad, lo que es muy característico en la




zona y ello produce que nos quedemos sin sistema para poder trabajar, situación




que ya ha sido  puesta en conocimiento  a la Administración Regional  y nos han




brindado colaboración, pero ello no soluciona el problema propio del lugar, incluso




el día de ayer desde las once de la mañana y hasta el día de hoy al rededor de las




doce medio día estuvimos sin red, son situaciones que aunque parezcan mínimas




nos generan muchas dificultades  para trabajar y solo quienes lo vivimos a diario




sabemos lo que significa, lo mucho que nos afecta y el retraso en nuestras




labores.




El despacho si bien no tramita materia civil, si se reciben a diario




comisiones de dicha materia y muchas otras en general, lo cual tampoco es




tomado en cuenta, ni siquiera en los indicadores mensuales, lo cual es




preocupante, pues no se trata de una o dos, sino son veinte o más las que




ingresan.




Dicho lo anterior, hago de conocimiento  que en este despacho  existe una 




sobre carga de trabajo en todo el personal y sobre todo en la persona juzgadora 




que no se está tomando en cuenta para realizar nuevas recomendaciones,




Solicito con todo respeto  de ser necesario  sea nuevamente valorado  por los 




profesionales respectivos,  donde se puedan  ofrecer  soluciones,  integrales,  




oportunas y efectivas a los asuntos que aquí se plantean, de resultar 




procedente se asigne nuevo personal Juzgador, Técnico Judicial, se remitan 















materias que  no son  propias  de un juzgado contravencional  a quien  debe  




asumirlas por competencia  o se brinde colaboración efectiva para poder 




salir adelante con todo  lo que se debe asumir.




Agradezco la colaboración que me pueda brindar al respecto.




Cordialmente




María del Milagro Montero Barrantes




Jueza del Juzgado Contravencional de Abangares.
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				MARIA DEL MILAGRO MONTERO BARRANTES (FIRMA)
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